
.ORGAIYO DE LA ACADEMíA DOMINICANA DE LA HISTORIA 
I 

COWSION DE PUBLICACIONES: 

&c. Emilio Rodríguez Demarizi, Fray Cipriano de Utrera y Dr. Vetilio Alfau Durán 

AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Año XXIII Ciudad Trujillo, República Dominicana Abril-Junio de 1955 Núm. 103 

Doctor DO; Manuel de J.* Troncoso de la Concha . 
HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA articulo 49, inciso 30 de la Constitución de la Repú- , S?.% 

Pres;dente d@:Ya República Dominicana blica, dicto el siguiente 

NUMERO 892. 
D E C R E T O :  

. Art. 1.- Se dklaran de duelo oficial, con mo- 
CONSIDERANDO: Que ha fallecido en el día tivo del falkcimiento del ilustre hombre público Doc- 

de hoy el distinguido hombre p(tbláco y eminente es- tor Manuel de Jesús Troncoso de la Concha, los días 
critor y jurista dominicano, Doctor Manuel de Jesús 30 y 31 del presente mes de mayo y lo de junio pró- 
~roncogo de la Concha, ex Presidente de la República ximo. 
y Presidente del Senado; 1 Art. 2.- El Secretario de Estado de Guerra. 

Marina y Aviación, el Sectetario de Estado de lo In- 
c O N s l ~ ~ A . Á N ~ O :  Que 'On la terior, Policía y Comunicaciones y el Secretario de 

Troncoso de la Concha pierde país a uno de Estado de Relaciones Exteriores y Culto quedan en- 
sus más auténticos valores y de sus más genuinos re- cargados de la ejecución presente Decreto. 
presentativos; 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
CONSIDERANDO: Que y Gobier- Domingo, Capital de la República Dominicana, a los 

no de la República se sienten asociados al profundo treiata das del mes de mayo de mil cin- 
dolor ocasionado por tan irreparable pérdida; cuenta y cinco, AÑO DEL BENEFACTOR DE LA 

PATRPA, I12? de la Independencia, 92? de la Res- 
VISTA la Ley No. 3933 del 20 de septiembre t9Urrcih y 26? de la Era de Tnijillo. 

de 1954; ,S 

En ejercicio de la atribución que me confiere el HECTOR B. TRUJILLO MOLINA. 

CAIDA UN PATRIARCA 
Por Emilio Rodríduez Demorizi 

Es hora de lloraii, con iágrimas del corazón y del al que imprimió el sello de ese estilo, jr c n  que, como 
espíritu, la despedida de uno de los más esclarecidos' en u nbreve patriarcado, impuso sus propia sleyes: el 

ciudadanos que tuvo la República. trabajo, la acendrada fe cristiana, la pureza de cos- 
tumbres y la irreprochable conducta social y política, 

Esclarecido poFel talento y la sabiduría, por el dent~o de las norma solidarias, efectivas y prácticas, 
patriotismo y la virtud, lo fué aún más por el estilo de la más pura fraternidad. 

inconfundible de.su vida; por la singular manera de , 
conducirse en la viaa pública y en la vida del hogar, Quizás ésta ha sid s bella tradición de la 
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familia dominicana, tan digna de conservarse y de procura bienestar, todo lo que la salva de la disolu-, 

acrecentarse: la pervivencia del patriarcado en el se- ción y el desamor. 
no de la familia, como una fuerza centrípeta que con- 
centre en ella todo lo que la ennoblece, todo lo que le Es, pues, hora de llorar la caída de un patriarca. 

Gwumm-m---- .w 3 r - 3 
6 i A N U E 1  DE d5. TkON(OI0 DE LA (ON(HA 3 
1 

(IN MEMORIAM) f Sucumbir en pureza de ideario, I 

l en dignidad de corazón despierto, 1 

pareciendo la nieve del sudario i l 

1 1 

la mística blancura del que ha muerto; i 

( 

f 4 1 
Morir en beatitudes de rosario, 1 

de ciencia y de virtudes libro abierto, 1 

3 ( 

dulce a todos con mucho de nectario, 1 I 

y a todos accesible como el huerto, 

i 
I 
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no es caer en la sima de lo inerte, I 

1 3 ' 
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que para grandes como tú, la muerte I 

f 
no es imagen fatal de la caída c 
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f 
sino triunfo del bien sobre la tierra 4 
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en una flor de vida que se cierra 
, S 

para hacerse rosal de eterna vida. I 
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Doctor Don Manuel de J. Troncoso de la Concha ., 
Con el fallecimiento del doctor don Manuel de ca, Excelentísimo Señor General don Héctor Bienveni- 

Jesús Troncoso de la Concha, ocurrido casi al medio do Trujillo Molina. Varios carros cargadob de coronas 
día del 30 de mayo del año en curso en su hogar del y ramos de flores, figuraron en el imponente cortejo. 
barno residencial de Gascue, de esta ciudad, nuestra 
patria, y muy particularmente la Academia Domini- Nació don Ivíanuel de Jesús Troncoso de la Con- 
cana de la Historia, h& sufrido una de sus más cha en esta ciudad el día 3 de abril de 1878, fruto 
grandes y dolorosas pérdidas. Hombre dotado de altas del hogar encendido ante Dios y ante la Ley por una 
y estimables cualidades, su vida entera honra su nom- virtuosa y feliz pareja: don Jesús María Troncoso 
bre y hace profundamenh sensible su desaparición. (1855-1924), ciudadano meritorio que sinrió honesta- 
Su sepelio, efectuado en la tarde del mismo día de su mente durante luengos años como Tesorero y Sacris- 
muerte, constituyó una extraordinaria manifestación tán Mayor de la Santa Iglesia Catedral Metropolita- 
de duelo. El cadáver fué trashadado al ~alacio  del Se- na y como Síndico del Seminario Conciliar de Santo 
nado, cuya  residencia ocupaba desde hacía trece Tomás de Aquino, y doña Baldomera de la Concha 
años el ilustre desaparecido. Convertido en capilla ar- (1844-1923), hija de don Wenceslao de la Concha 
diente el salón magno, montaron guardia los miem- (1811-1880), miembro de la Junta Central Guher- 
bros de las dos cámaras de la función legislativa del nativa de 1844, instaurada en virtud de lo precep 
Estado, los catedráticos de la Universidad de Santo tuado por la Manifestación del 16 d e  Enero, nuestra 
Domingo y los miembros de 1aAcademia Dominicana Acta,d,e Tn@pendencja, yhermano de Jacinto (1819- 

de la Historia. A nombre de  esta corporación~ciiltu- 1886) y de Tomás (1814-1855), trinitarioel   rime-, 
ral, el doctor:'+n J ~ q u í n  ~ilague;,  académico nu- 10 Y comunicado el segundo, y los tres febreristas 

, :,:,S 

merario, úrterpreto el sentir de la Academia, pronun- distinguidos e ilustres próceres de la Independencia 

ciando un bello panegírico. En nombre del Congreso Naoional. 

Nacional leyó una sentida oración el señor don Julio 
Alberto Cambier y Miranda, senador por la Provin- Hizo sus estudios en la Escuela Preparatoria, de 
cia del Seiho. A la salida del Senado un batallón del donde pasó al Seminario Conciliar hasta recibir el 26 
Ejército Nacional le rindió los honores de ordenanza, de noviembre de 1895 el grado de Bachiller en cien- 
COrrespondientes a su antigua condición de Primer cias y letras en unión de Rafael C. Castellanos, Luis 
Magistrado de la Nación. Del Palacio del Congreso, se- Antonio de Mena y Rafael Félix, siendo éstos los cua- 
guido por una enorme multitud que colmaba la anti- tro primeros en obtener ese grado en el mencionado 
gua Plaza de Colón, el féretro fué conducido a la San- Centro Educacional, y fueron investidos en acto so- 
ta Iglesia Catedral, Basílica de Santa María, a cuyo lemne en el cual pronunció el discurso de gracias el 
Sagrado recinto fué introducido por la puerta de San joven Troncoso de la Concha, cuya tesis mereció la 
Pedro y colocado en la nave central. Ocupó el solio más alta nota. En el Instituto Profesional c d  los 
episcopal el Reverendísimo Señor Arzobispo Metro- ,estudios de derecho hasta alcanzar la Licenciatura el 
Politano de Santo Domingo, Excmo. Monseñor don 14 de abril de 1899, cuando acababa de cumplir vein- 
Ricardo Pittini, Primado de las Indias, oficiando el tiún años. Fué su padrino de investidura el licenciado 
clero parroquial. Presidieron el solemne sepelio, ocu- don Manuel de Jesús Galván. En 1944, con motivo 
Pando asientos en el prebisterio de la Basílica y acom- del primer centenario de la República y como un 
Panando al cadáver hasta el Cementerio Municipal de conocimiento de la alta l'abor docente del profesor 
la avenida T i raden t~ ,  en donde fué cristianamente Troncoso, le fué otorgado el título de Doctor Hono- 

"Pultado, el ilustre Benefactor de la Patria, Excelen- ris Causa de la Facultad de Derecho de la Universi- 
tisimo Señor Generalisirno y Doctor don Rafael Leo- dad de Santo Domingo. 

nidas Trujillo Molina, Comandante en Jefe del Eiérci- 
to Nacional, y el Honorable Presidente de la Repúbli- Se inició en la vida pública e n  el aiio de 1899, 



después del derrumbamiento del +gimen de Ulises parte de "arias juntas consultivas de Relaciones Ex- 

Heureaux, y actuó prominentemente en las tres ra- teriores. En todos los cargos que desempeñó, se ha 
mas del Poder del Estado. En la función Judicial fué dicho acertadamenk, dejó la huella d e  su idoneidad, 

juez de ingreso, de ascenso y de término. En noviem- de su profundo saber, de su noble orientación política 
b ~ e  de 1899 fué nombrado Juez de Instrucción del y de su esforzada y digna vida ejemplar. 

Distrito Judicial de Santo Domingo; luego fue Presi- 
dente del Tribunal de Primera ~nstancia, Procurador Como hombre de letras alcanzó también sólida 
~~~~~~l de la ~ ~ $ b 1 i ~ ~ ,  pre"&nw .del ~ ~ t b u ~ ~ l  su- , reputación. Cultivó la tradición y 'la' leyenda, obte- 

perior de T~~~~~ secretario de Estado de Justicia. niendo galardones e n  diversos certámenes; conocedor 

la función ~ ~ ~ i ~ l ~ t i ~ ~  figuró como miembro de profundo de nuestra estruduración histórica, se de- 

la ~ ~ ~ ~ b l ~ ~  ~ ~ ~ i ~ ~ ~ l  constituyente de 1916 y se- ben a su acuciosidad y sapiencia estudios definitivos 

nadar por el ~ i ~ t & ~  de *to Domingo desde 1942 como el que publicó bajo el título de La ocupaci6n 
hasta el término de sus días, habiéndole comespon- de Santo Domingo por Haití y el que leyó en forma 

dido .el honor de presidir la Cámara durante todo d,e discurso en la apoteosis de El Brigadier Don Juan 

ese lapso. el poder Ejecutivo aduó como Secre- Sánohez Ram'rez. Publicó también, un análisis de la 
tario de la presidencia; y, en diversas administracio- Revolución Restauradora, que no llegó a recoger en, 
nes, fué 'llamado y ocupó las carteras de Justicia e folleto. Como periodista tuvo a su cargo durante lar- 
Instrucción Pública, de Fomento y Comunicaciones gos años la redacción de los artículos. editoriales del 
y la de Interior y Policía y Guerra y Marina. En 1938 Listín Diario, en cuyas columnas :publicó además nu- 
fué elegido Vice-Presidente de la República y en nlunerosos trabajos sobre temas jurídiros, administra- 
1.940, al morir el licenciado J. 8. Peynado, ascendió tivos y municipales. Figuró entre los redactores de. la 
a la Primera Magistratura de la Nación, en cuyo revista Blanco y Negro, On su primera época, y diri- 
ejercicio permaneció hasta 1942 en que tuvo la sa- gió los primeros seis nhmeros de los Anales de la UN- 
tisfacción de traspasar el poder al elegido del piieblo: versidad de Santo Domingo, publicación periódica de 
el Generalísimo Trujillo. altas letras cuya fundación llevó a cabo cuando ejer- 

l 
ció el cargo de Rector de esa vieja y docta Casa de 

'1 Presidió la Comisión ¿-e Reclamaciones de 1917 Estudios, y de la cual fué durante varios años cola- 

y fué parte de la cmi6iÓn que redactó el Plan de borador asiduo. 

Reformas p~eparatorio de la Reforma Constitucional 
intentada infructuosamente -en 1913, en unión de los . Gozaba ya de bien cimentada reputación de ju-~ 
licenciados Horacio V. Vicioso, Jacinto B. Peynado y r.isconsu.1to cua+do en 1914 entró a ser parte del 
MI. de J. Camarena Perdumo; y cuyos trabajos, con cuerpo de cate&á?icos de la Universidad de Santo 
su sorrespondiente Exposición de Motivos, .fueron re- Domingo, nuestra Alma Máter, a la cual :consagró con 
cogidos. por la Bevista Judiciaú en su edición de junio entusiasmo nobilísimos empeños; y haciendo compa- 
de 1913. Trabajó en diversas Gomisiones jurídicas y tibles sms tareas docentes can otras graves obligacio; 
en cierta ocasión preparó, por encargo oficial, un nos, inclusive con las inheretftes a~-~~reerninente car- 
Proyecto de Cód& de Praoedim.ento Civil, el cual go de la Presidencia de la BepSElica, como ejempl~ 
se conserva en un volumen de 305 páginas mecano- vivo -de democracia y buengobierno, este paradigma- 
grafiadas :y que data del año 1928. Presidió la Junta de funcionario público y docente permaneció sin in- 
Central Electoral y el Ay.untemiento de Santo Do- t=emupción en .sus cáeedras por espacio de kreinta años. 
niin&, precisamente en los angustiosos días de 1916, Duran*e ese lapso explicó Dereclio -Civil y en 1918 le 
durante los cuales di6 pruebas .de gran cord-ira y su- Sué encomendada la nueva cátedra de Legislación Ad- 
po colocarse a la altura moral que le señalaba el ín- miniatrativa Dominicana, e n  la cual. supo derramar 
dice imperativo de tan graves momentos. Como di- con espiritualidad y optimismb los tesoros de sabidu- 
plomático, ostentó la representación de nuestra Pa- ría qne de esa rama del derecho atesoraba. Fruto de 
tria en la Conferencia de Jurisconsultos que se reunió sus lecciones f u é  su obra Elementos de derecho ad- 
en Río -de Janeiro em 1926; estuvo acreditado ante mmjatrativo con aplicaciones ,a las leyes de la Repú- 
la Casa Blanca, de Washington, como Emiado Extra- blica Dominicana, que dió a la estampa en 1938 y qU@ 
ordinario y ministro Plenipotenciario en Misión Es- lleva ya tres ediciones debido a l  creciente interés de 
pecialt en Port-au-Rince, en 1928 y en unión del li- los estudiantes de la Facultad de Derecho y a la de- 
cenciado Manuel Arturo Peña Batlle, cond'ujo las -ne- manda del público. ' ~ s a  obra ha sido considerada co- 
gociaciones preliminares que culminaron en los tra- mo una de Ias mejores que en su género se han p? 
tados de enero Y febre~o del siguiente año y fué bl.icado en lengua española. 
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Hombre de dilatada cultura, conocedor profun- cmción a las leyes de la República Dominicana. Ciu- 
dísimo de nuestra historia, de nuestro ambiente y de dad Trujillo. Imprenta Listín Diario. 1938. 400 p. 
nuestros hombres y cosas de antaño y de hogaño, ex- 

(Segunda edición: C. T. Editora Montalvo, 1945. 
trajo de viejos papeles y recogió de labios ancianos 

441 p. Tercera edición: C. T. Editora Montalvo. 1949, 
un rico venero de leyendas y tradiciones vernáculas. 
"En nuestros tiempos, escribe Rodríguez Demorizi, 

400 p.) 
La génesis de la Convención Dorninico-america- 

puede considerarse al Dr. Manuel de Js. Troncoso de 
na. Santiago, R. D. Editorial E1 Diario, 1946. VIII- 

la Concha, como nuestro más autorizado proverbista. 
151 p. 

En Santo Domingo, él y el Señor Hostos, son las au- 
toridades nuestras más citadas. En las conversacio- Narraciones dominicanas. Santiago, R. D. Edi- 
nes, en nuestra capital, es muy frecuente Cue, ?ara torial El Diario, 1946. IX-265 p. 
darle mayor fuerza a alguna afirmación, se invoque 
alguna frase del Dr. Troncoso de la Concha, prece- 
diéndola de las palabras de rigor: "Porque diice don 
Pipí. . ." (Refranero dominicano. Roma, 1950, 
p. 28). Y Pedro Henríquez Ureña reconoció qu- O era 
ciertamente "el poseedor del más caudaloso anecdota- 
rio" dominicano. ( E l  español en Santo Domingo. Bue- 
nos Aires, 1940, p. 117). Poseía el don de la palabra 
suave y atrayente y siempre grávida de interés, don 
maravilloso con cue fueron agracizdios tres dominica- 
nos ilustres cue ostentaban el mismo nombre de Ma- 
nuel: 'Galván, Gómez Moya y Troncoso de la Concha. 

Escribía con facilidad y corrección, con sencillez 
de maestro, con sobriedad y de manera convincente y 
edificante. La mayor parte de sus escritos se encuen- 
tran desparramados en diarios y en revistas naciona- 
les y en algunas extranjeras; en forma de libro, que 
son altamente enaltecedores de nuestra bibliografía. 
figuran los siguientes: 

Antología. Colección Pensamiento Dominicano. 
Selección y prólogo de R. Emilio Jiménez. Edi. Li- 
brería Dominicana. Ciudad Trujillo, R. D. 1949. 180 
p. Vol. 1. 

Antom'o José de Sucre, gran mariscal de Ayacu- 
cho. Ciudad Trujillo. Editora Montalvo. 1951. 22 p. 

(Discurso pronunciado en el Senado con moti- 
vo del Día de las Américas). 

E l  brigadier don Juan Sánchez Rarnírez. Ciudad 
Trujillo. Editorial La Nación, C. por A., 1944. 18 p. 

(Panegírico leído el 7 de noviembre de 1944, 
con motivo del traslado de los restos del Ilustre Pró- 
cer a la Capilla de los Inmortales). 

Elementos de Derecho Administrativo con apli- 

(Vol. 11 de la Biblioteca Dominicana, dirigida 
por el Lic. Emilio Rodríguez Demorizi). 

La ocupación de Santo Domingo por Haití. Ciu- 
dad Trujillo, R. D. La Nación, C. por A. 1942. 36 p. 

Consideraciones acerca del Artículo 324 del Có- 
digo Penal. Santo Domingo. Imprenta de García Her- 
manos, 1898. 38 p. 

(Tesis para la Licenciatura en Derecho). 

La Academia Dominicana de la Historia lo con- 
tó con orgullo y satisfacción en el grupo selecto de 
sus miembros fundadores y numerarios. En efecto, fué 
de los llamados por el voto de la ley cuando el 23 de 
julio de 1931 el Excelentísimo Presidente Trujtllo de- 
cretó su fundación. En su seno trabajó con amor v 
entusiasmo desde el primer momento y sin desmayos. 
Sus esfuerzos se acrecentaron a partlr del 14 de se- 
tiembre de 1944, día en que fue elegido Presidente de 
la Academia,'cargo que desempeñó ininterrumpida- 
mente, en virtud de sucesivas reelecciones, hasta el 
día de su muerte: 30 de mayo de 1955. 

Fundador y numerario lo fué también de la Aca- 
demia Dominicana de la Lengua, correspondiente de 
la Española, y cuya presidencia sirvió durante algún 
tiempo. 

Buen ciudadano, buen hijo, buen hermano, buen 
padre de familia, fué así un hombre de bien para 
la patria y la familia. De su hogar, que constituyó su 
más íntimo galardón, puede decirse también que "pu- 
diera servir de modelo a los que quisiesen hacer del 
liosar la fuente de los mayores encantos de la vida". 



. . 

Panegírico leído por el Dr. Joaquín Balaguer 
en el sepelio del Dr. T~oncoso 

Difícil tarea sería no sólo para mí, sino para cual- tivo de la nacionalidad, desde la fundación d e l a  Re- 

quiera de los más doctos miembroS:de la Universidad púbilca hasta los días en que Pedro ~ a n t a n a  y Bue- 
de Santo Domingo o de la Academia de la Historia, naventura Báez se disputaban los despojos de la obra 

hacerse eco de la enorme aflicción que embarga a la de Düarte y escarnecían el patiiotismo y lavirtud en 
Repúb1,ica por la muerte de este gran dominicano. La esa blanca paloma del pecho ensangrentado. 

tierra que se abrirá dentro de poco para dar asilo a 
Varón escogido su corazón y para acoger amorosamente sus huesos, 

no ha recibido en sus entrañas, desde hace más de un 
siglo, es decir, desde que desaparecieron los últimos La República pierde con don Manuel de Jesús 
ejemplares de la rama de los grandes patriarcas de la Troncoso de la Concha a uno de sus varones escogi- 

Patria, los restos de otro prócer que reúna con la mis- dos. Su larga hoja de servicios como estadista y como 
ma energía en su semblanza moral los rasgos carac magistrado, como servidor eminentísimo en las más 
terísticos de.10~ varones más selectos de las generacio- diversas ramas de la administración pública, como 

consejero de acrisolada honradez y de impertwba- 
ble rectitud en los consejos de Gobierno, como hom- 

Lo que acaba. de derribarse con él, abatido por ei bre, en fin, maduro por la experiencia y avezado a los 
hachazo inexorable, es uno de esos robles cuyas raí- contrastes del mundo y a l a s  sorpresas de la vida, 
ces se,confunden con los cimientos de nuestras casas hacía de él un colaborador precioso en. los difíciles 
y con' las bases seculares de nuestras creencias y trances de las actividades oficiales. Ciudadano sin' 
nuestras tradiciones. En cincuenta años de magiste- ~crimonias políticas, sin odios; gratuitos y sin orto- , 

rio, en diez lustros de intervención incesante en la vi- doxias sectarias, concibió la función pública como 
da nacional, en medio siglo de cátedra y de civismo una magistratura y no como un botín expuesto a las 
militante, asistió a muchos de los episodios más sig- rivalidades banderizas. De esa ecuanimidad casi mar- 
nificativos de la vida dominicana. mórea, producto no superficial sino extraído de su 

propia filosofía de la vi'da, sacó la mente amplísima y 

Familiarizado con personajas el espíritu eminentemente contemporizante y concilia- 
dor que le permitió sostener su admirable equilibrio 

'LOS hombres mas ilustres y más disímiles de va- espiritual en medio de las tempestades que han con- 
rias generaciones, desde Billini hasta Monseñor de movido, durante el último medio siglo, la historia do- 
M,eriño, y desde Ramón Cáceres hasta Emiliano Te- minicana. 0rác.ulo de la República bajo las más opues- 
jera, le trataron de igual a igual, y hastata1 punto se tas situaciones políticas, nos deja a la hora desu muer- 
confundió con la actividad anecdótica y pintoresca de te la lección perdurable de su exquisito respeto a la 
esos personajes casi legendarios, que su figura, fami- opinión ajena, de su don casi sobrehumano de simpa- 
liarizada con aquellos hombres y con aquellos tiern. tía ante las actitudes más contradictorias, de su gesto 
pos tormentosos, se ofrecía con frecuencia a nuestros cordial para recoger, en la copa cambiante de la vida, 
ojos envuelta en una especie de perspectiva históri- el aroma de todas las ideas y la espuma de todos los 
ca. El contacto con la realidad nacional durante esa desengaños. 
media centuria, y el conocimiento íntimo coh las fi- 
guras representativas de la larga época que abarcó Actitud siempre erguida 
en su fecunda existencia. nos daba a menudo la im- 
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mo un discípulo de Séneca, esclavo de una moral irre- Camino de 18 historia 
áuctible modelada en textos fortificantes, sí es inne- 

\ 
gable que nos deja de su larga actividad como servi- Asistir a una de sus charlas, en uno de aquellos 
dar del Estado la impresión de un temperamento dúc- días felices en que las largas vías del tiempo se po- 
ti1 pero entero que supo traducir su espléndida vitali- blaban de recuerdos encantadores bajo el influjo de 
dad interior en actos de tolerancia y en actitudes siem- su imaginación portentosa, era como recorrer hacia 
pre erguidas. El polvo de la calle y el grito angustio- atrás, de mano de las Gracias, el camino de la\ his- 
so de las multitudes que luchan por abrirse paso ha- 
cia el ideal, no llegaron hasta el balcón que mantuvo toria. El rigor científico no entorpeció en la cátedra 
abierto sobre la plaza pública. Pero iab, señores!, se de Derecho Administrativo, materia que dominó cbn 
puede ser, y se es muchas veces digno de las bendicio- la gallardía de quien contribuyó a crearla en la R' 

y aunque no se lleven en el alma ansias imposibles na de expositor fácil e inspirado. 

J 
nes de la patria, aunque no se tengan sueños heroicos pública Dominicana, la inagotable fluencia de esa ve- 

ni anhelos irrealizables de reivindicaciones justicie- 
ras. A don Manuel de Jesús Troncoso de la Concha De ahí la unidad de su vida sin excesos y sin 
le basta, para comparecer lleno de gloria ante la pos- contrastes y la firmeza de sus creencias que parecen 
teridad, con haber afrontado, durante más de cincuen- haberse nutrido con la sangre que circula desde hace 
ta años, las enemistades y malquerencias de la vida siglos por las arterias de la raza. Como la lamparilla 
política, sin llenarse las manos de púas vengativas y que arde ante el Santuario, y que simboliza en cada 
sin perder en ningún momento el ejemplar sentido altar que se construye y en cada templo que se renue- 
que tuvo de la convivencia humana. va la fe siempre igual de incontables generaciones. la 

conciencia de estos hidalgos de viejo cuño ha resisti- 

Dictámenes de su pluma 
do todas las mudanzas y ha continuado inalterable en 
medio del torbellino de los tiemnos, segura de su for- 

Pero hagan otros la apología de su figura como 
taleza mientras a su alrededor pasa la vida arraswan- 

político y como magistrado. Antes que con la toga de 
do en sus cambios y en sus giros el amor y la gloria de 
los hombres. 

las leyes, bajo la cúpula del parlamento, Y antes que 
en un sillón ministerial, cuando fluían graves dictá- 
menes de su pluma y cuando en los consejos de go- Presenció transformaciones 

bierno su experiencia de varón experimentado resplan- 
decía en el acero de su palabra sentenciosa, debemos Don Manuel de Jesús Troncoso de la Concha 

evocarlo en las salas académicas que ilustró con su presenció muchas transformaciones en las costum- 

cátedra, en la noble y en la más alta tal vez de bres país 3' en la ~sicología y en la mentalidad de 

sus actividades humanas: en la de profesor univer- SUS conciudadanos. Esos cambios, que a menudo afec- 
sitario, y en la de maestro por excelencia de varias ge- taron a muchos de los conceptos fundamentales en 

neraciones, fué don ~~~~~l de ~~~ú~ T~~~~~~~ de que descansó durante décadas enteras nuestra men- 

la Concha el modelo de1 sabio abstraído en las esfe- 
talidad colectiva, tales como el de la hombría y el 

ras del conocimiento puro. Entre él y sus discípulos, decoro en materias tocantes a la conducta, no influ- 

por el contrario, hubo la comunión maravillosa que 
yeron en sus hábitos ni en sus principios morales. 

establece el poder hipnótico de la palabra entre el PÚ- 
Siguió perteneciendo espiritualmente a su época en 

blico y el hombre abundantemente dotado por la Pro- 
días en que el dios del vino, el de la fuerza, e] de la 

videncia con la virtud taumatúrgica que parece pri- 
concupiscencia, el de la juventud, se adueñaban de{ 

vilegio de los q w  han nacido para dirigir o para evan- campo Y desterraban a los viejos ídolos para exten- 

gelizar al mundo. El país no ha conocido charlista más 
der sobre todas las almas el imperio de la 
dad pagana. 

fluente ni expositor más caudaloso. Su inagotable ve- 
na anecdótica, su profundo conocimiento de la his- 
toria, comparable sólo al que tuvo del corazón hu- - - E1 mejor tribufo 

mano, y el don Que poseyó en grado extraordinario 
para verter un poco de gracia sobre !as cosas más tri- Ese es tal vez el mejor elogio gue puede hacerse 

viales o sobre las más solemnes, contribuyeron a ha- del hombre Y el mejor tributo que se puede rendir al 

cm de él un maestro excelentísirno en el arte de la ciudadano. ;Qué es, sino glorificar al prócer, y encum- 

narración, que es tal vez &a más difícil de todas las bra' al repúblico, Y enahte~er al magistrado, decir que 

manifestaciones del genio literario. valió más Por su carácter oue por su sabiduría, y que 
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antes que por e i  brillo b e  su carrera y por los arreos trágicamente con los fogonazos de esa arma fratri- 
consulares con que se engalanó su grandeza, merece cida el campo de las discordias civiles. 
ser recordado por la gallardía mora! con que se man- 
tuvo fiel a su doctrina y leal a su linaje? Todo pue- Fuerza inmarcesible 

de desaparecer 'en el abismo que se acaba de abrir an- 
te tu planta: t u  gloria de legislador, el ruido que le- La lección perdurable que s; desprende de esa 

vantó tu ?luma de letrado, la pompa que te acompañó cátedra de civilidad, silenciada por la muerte, es la 

en los días de triunfo, cuando fue ceñido a tu pdho  que encierra el ejemplo de su vida, consagrada casi 

el tricolor de la República, y Cuando el aura popular totalmente al servicio de la República: ese es el có- 
te ungió en la frente con el crisma de los conquista- digo pulquérrimo en que podemos seguir educándo- 
dores de la vida: todo eso te puede ser arrebatado nos en el conocimiento del derecho, que no muda, ni 
por la muerte, todo, menos 1a claridad inextinguible muere porque se fortalece con el poder excelso 'de 
que resplandecerá desde hoy sobre tu memoria de ca- todas las virtudes y con la fuerza inmarcesible de to- 
ballero cristiano. das las verdades. 

. . .  . , 

La Era de Trujillo, culminación apoteótica de la 
historia dominicana en que alcanzó' el honor de ser 

~. 
investido con la primera dignidad del Estado, pierde 
con su muerteal más sabio y al más culto de  sus co- 
laboradores. 

' Optimo esfadista 

da de que en su devoción a esa es- 
pléndida realidad, superior a cuanto pudo sonar pa- 
ra la gloria de su patiia mientras ocupó altos cargos 
públicos en las administraciones dirigidas por los caii- 
dillos de la montonera, influyó no sólo su admiración 
al óptimo estadista sino también el hecho de que na- 
die conoció tan íntimamente como él las miserias de 
una época en que la juventud no tenía otra solución 
que la de echarse el fusil al hombro para iliiminzr 

Confortadora lección de humanidad, de civismo, 
de cultura; de rectitud, de buen vivir, dc tolerancia, 
la que emana, señores, de esa frente caída que hoy 
coronamos con una rama de ciprés. Qué Dios, cuya in- 
finita misericordia le concedió el privi1,egio de descen- 
der al sepulcro después de una larga existencia que 
no se ensombreció con un solo infortunio, permita aho- 
ra que los votos d'e contrición que, formulamos sobr'e 
su tumba, y que el llanto que vedemos sobre sus ma- 
nos, encadenadas junto al pecho en que el corazón ha 
cesado de Latir, se trueque; para todos nosotros en 
un juramento solemne, de amar al país comi él lo 
amó, de sentir la patria como él la sintió siempre, y de 
magnificarla día tras día en la fortaleza de sys iioga- 
res, en la excelsitud de su gloria, en el honor de sus 
hijos, y en la creciente virtud y en la eterna espe- 
ranza de sus generaciones futuras. 
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Familias de Santo Domingo 

Por CARLOS LARRAZABAL BLANCO 

PALABRAS PRELIMINARES. 

fuoiza es dar a la publicidad, aunque sea en la nuestras investigaciones y ellas no hubieran llegado 
forma periódica y oc~sional que hemos de adoptar, al punto en el cual se paralizaron sin la ayuda de al- 
a las notas que respecto de las familias de Santo Do- gunos buenos amigos. En efecto, Monseñor Beras pu- 
mingo hemos recogido pacientemente con la muy so h nuestra disposición el interesante Archivo Arqui- 
agradable complicidad de horas volanderas de ocio diocesano; Emilio Rodrígrlez Demorizi, siendo direc- 
y de buena voluntad. Y es fuerza, como decimos, por- tor del Archivo General de la Nación, permitió que 
que es justo que todos los que gusten conozcan lo que investigásemos libros ddI ,Estado Civil; el finado Pe- 
hemos averiguado y no sea que pasemos por avaros dro Publio Peguero, como funcionario del Tribunal 
guardadores de noticias que a muchos pueden inte- de Tierras, nos dejó estudiar algtlnos protocolos nota- 
resar. Además, cqué suele pasar con los papeles que riales, p para ellos nuestra gratitud es sincera. Pero 
se empolvan y envejecen dentro de armarios, estan- también la debemos a todos los que han escrito so- 
tes o gavetas? Pues que día a día van derecho cami- bre genealogía dominicana y en primer término a 
no a la destrucción, a la desaparición, de modo que Fray Cipriano de Utrera, nuestro primer genealogis- 
nos parece aconsejable buen recaudo dar estos a la ta en el tiempo y por la calidad y bulto de sus tra- 
luz pública. Por otra parte, y es acicate para los pro- ba~os; además le debemos la gentileza de habernos 
oósitos de que estamos tratando, sin duda alguna, los cedido datos personales de sus investigaciones, mu- 
años pueden estar sembrando ya su simiente de te- chos sobre familias por él no tratadas en sus obras. 
dio, negligencia e ineptitud en nosotros, hasta llevar- Los escritos de fray Cipriano, Luis Alemar, Vetilio 
nos, días más días menos, a la segura cosecha de los Alfau Durán, Damián Báez B., Máximo Coiscou Hen- 
'6 , funebres ramos". Anticipemos, pues, los papeles. . . ríquez, Guido Despradel Batista, Leonidas y Alcides 
no vaya a ser cosa. . . García, Henríquez y Carvajal, Max Henríquez Ure- 

ña, Lugo Lovatón, Mejía Ricart, Emilio Rodríguez 

Fué siempre nuestro principal empeño el allega- Demorizi, Emilio Tejera iios han sido útiles, pues 
miento de noticias referentes a las familias que conci- muchas veces han contribuido a un más completo 
bieron, fundaron y dieron todo su calor a la Revúbli- cotejo de nues'tras fichas y otras nos han enseñado 
ca. Familias, por lo general, humildes, ~obres, cuyos noticias que no sabíamos. 

varones vivían del trabajo de sus manos en el cam- 
po y en los talleres, de un comercio honrado o corrien- EQ'LICACIONES. 

do los riesgos de los marinos en el mar. No recosen, 
pues, estos trabajos estirpes coloniales, por el solo he- 1.- Las fuentes de estos trabajos son: el Archi- 
cho de serlos, y si alguna saltase, como ha de suce- vo Arquidiocesano, principalmente; registros del Es- 
der, es porque su sangre, a través de los tiempos, ha tado Civil, no agotados; algunos fondos notariales en 
alcanzado un fuerte coeficiente limpiamente criollo poder del Tribunal de Tierras; algunos libros de las 
Y su espíritu manifiesto aliento de libertad, indepen- Parroquias de Baní y San Cristóbal. El Archivo Ar- 

dencia, soberanía y democracia. quidiocesano comprende los legajos parroquiales de 
la Catedral, Santa Bárbara y San Carlos y algunos de 

No debe tenerse esta labor que publicamos co- las parroquias de Hincha, el Seibo, Higüey y Neiba, 
mo exenta de errores. Es muy posible la comisión que han sido cotisultados. También han sido con- 

de ellos pues son sus fuentes propias los mismos li- sultados otros legajos útil@ a nuesbas investiga- 

bros parroquiales y del Estado Civil, así como algu- ciones, tales el libro de ca?ellanías, libros de los cu- 

na distracción o incapacidad de investigación, por tan- ratos castrenses de Santo Domingo y de Dajabón. 

to pedimos a todos 10s que estos a=untes leyeren que un libro del Estado Civil de la época de Louverture 
siempre que vieren algún error pueden libremente Y otros. 

manifestarlo de alguna manera a nosotros para co- 
rregirlo siempre que haya buena razón para ello. Los datos que procedan de fuentes que no sean 

las señaladas se ponen siempre dentro de parénte- 

corno es de lugar, no hemos estado solos en sis o se indica su procedencia. Por lo general se indi- 
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can los datos que proceden de las parroquias de San- tes a las citadas más arriba que más se usarán en el 
ta Bánbara y de San Carlos u otra cualquiera que no curso de estos trabajos. Arch.parf., archivo particu- 
sea la de la Catedral. Las siglas SB y SC señalan las lar del autor, cuando se trate de otro archivo parti- 

parroquias de Santa Bárbara y de San Carlos. La si- cular se cita el nombre de su dueño; A.G.LL Alcides 
gla EC señala procedencia de los libros del Estado García Lluberes; dat.fam, datos de familia; EC.AA, 
Civil. libro de Estado Civil en posesión del Archivo Arqui- 

diocesano; E.R.D., Emilio Rodríguez Demorizi; G. 

2.- L~~ datos que aparecen en estos trabajos A.M., Gustavo A. M'ejía Ricart; L.E.A. Luis E. Ale- 

sólo alcanzan hasta el siglo XIX completo, pero ex- mar; L.G., Leonidas García; Libcast., libro castrense 

cepcionalmente puede aparecer alguna noticia que en posesión del Archivo Arquidiocesano; M.C.H., Má- 

corresponda al presente siglo XX, y en este caso ximo Coiscou Henríquez; R.L.L., Ramón Lugo Lo- 

siempre aparecerá dentro de paréntesis cuando no vatón; S.Crist., parroquia de San Cristóbal; T.T., do- 

proceda de las fuentes citadas. cumentos del Tribunal de Tierras; Utr., fray Cipriano 
de Utrera; V.A.D., Vetilio Alfau Durán. 

3.- Los estudios genealógicos aparecerán enca- 
bezados por un apellido o por los apellidos iundado- 
res de determinada estirpe. Las familias se traen por 
riguroso orden de antigüedad. Dentro de ellas los hi- 
jos se marcan con la sigla H, los nietos con N, los bis- 
nietos con Bn, los tataranietos con Tn, los cuartos 
nietos con N49 y así sucesivamente. Las ramas de- 
rivadas por la línea de mujer se traen aparte marca- 
das con el número que corresponde a la familia y 
una letra al lado. Así, en la familia Mella tendremos, 
6A, 6B, 6C. . . , siendo 6 el  número que corresponde 
a la Familia Prócera. Acerca de los cónyuges que no 
tuvieron sucesión, o ésta no prosperó se tratará en la 
sección de Parientes y otros relacionados, o en la fa- 
milia correspondiente tratada aparte. 

FAMILIAS D E  LA REPUBLICA 

M E L L A  

En honor del prócer Ramón Mella con 

motivo de su fecha natalicia. 
(Caracas, 25 de febrero de 1955). 

FAMILIAS DEL SIGLO XVII 

MELLA-DIAZ 

4.- Cada estudio se dividirá en diversas par- 
tes, no por rigor de técnica genealógica sino para co- 
modidad de las consultas y para descanso de la aten- 
ción. Así la división por centurias siempre aparecerá: 
La sección titulada Varios incluye datos sobre suje- 
tos que no han podido incluirse en ninguna determi- 
nada familia por carencia de justa comprobación. 
Muchas veces aparecerá una sección titulada Docu- 
mentos y papeles. Por la palabra "documento" ha de 
entenderse los escritos originados en los organismos 
u oficinas del Estado, o por alguna institución de ca- 
rácter nacional como la Iglesia y la Masonería. Por 
lo general llamamos "papeles" todo escrito que se 

! 
salga de los términos de la definición anterior. "Pa- 

¡ peles de familia", serán aquellos "papeles" que sólo 
tuvieron en su origen un interés personal privado o 

1 de familia. Por otra parte los escritos de esta sección 
no serán abundantes por la dificultad de su col'ección 
y porque tienen que ser inéditos o publicados en el 
extranjero en impresos muy poco conocidos. 

I 
i 5.- A continuación se expresan las siglas y ahre- 

1 viaturas de historiógrafos y de otras fuentes diferen- 

Bartolomé de Mella y Jerónima Petronila Díaz. 
Hijos: H1 Francisca 1671, C.C. Lucas de la Concep 
ción, nombrándose en el acto Francisca de la Encar- 
nación Díaz, 1694; H2 Juan 1673; H2 ANDREA 
1676; H4 Francisco 1679; H5 Juan Vicente 1689; H6 
VICENTE DE JESUS. Bartolomé de Mella m. 1692, 
pobre. 

H3.- Andrea de Mella, parda libre. Hijos: N1 
Bartolomé 1697. 

H6.- Vicente de Jesús de Mella Días, c.c. María 
Merced Maldonado, h. de Jerónimo Maldonado y Lui- 
sa Cotes, pardos libres, 1712. Hijos: N2 Juan 1713; 
N3 Vicente 1736-1749; N4 MIGUEL 1738; N5 Ante 
la m. 1754; N6 Jerónima m. 1755;N7 MANUEL. Vi- 
cente de Jesús de Mella m. 1755. (V. iam. Maldona- 
do-Cotes en el apellido Maldonado). 

N4/H6.- Miguel de Mella Maldonado, pardo 
libre, C.C. María Catalina Sánchez, parda libre, h. de 
Juana Sánchez Maldonado, 1771. Hijos: Bnl PE. 
DRO DE LAS MERCEDES 1772; Bn2 ~ernardo 
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177.. .; Bn3 Antonio 1781; Bn4 Ana Sadiago 1783; - 11 - 
Bn5 Manuel Camilo 1785; Bn6 José 1786 (aparece 
la partida bautismal de este sujeto en hojas del año FAMILIAS DEL SIGLO XVIII 
1848, inserta por diligenc~as de parte interesada; de- 
be ser el mismo Bn8); Bn7 Rafaela 1787; Bn8 José 

3 .- 
1790; Bn9 Pefrozziia 1792. MELLA-MONTAÑES 

N7/H6.- Manuel de Mella Maldonado, C.C. 

Francisca Betancourt 1753. Francisca Betancourt m. 
1757. 

Bnl/N4.- Pedro de las Mercedes de Mella Sán- 
chez, C.C. Juana Henríquez, 22 años, h. de Juan Do- 
mingo Enríquez y Teresa Martínez, nat. de San Car- 
los, 1808. Hijos: T n l  María de León 1814, C.C. Ma- 
nuel Andino para 1834; Tn2 Manuel María 1818; 
TnS Juan de Dios 1822. Pedro Mella, mercader de de- 
talle, teniente de la Gendarmería hacia 1824, fué en- 
terrado el 8 de junio 1847. (V. aparte fam. Enríquez- 
Martínez). 

RAMAS DERIVADAS POR LINEA DE MUJER. 

CONCEPCION-MELLA. 

Lucas de la Concepción, h. de Lucas de la Con- 
cepción y de María Rodríguez, C.C. Francisca de la En- 
carnación (Mella) Díaz (Hl) .  Hijos: Hl(N8) Lu- 
cía 1695. Lucas de la Concepción m. 1696. 

ANDINO-MELLA (v. Bnl/N4). 

Manuel Andino y María de León Mella (Tnl) .  
Hijos: Hl(4ONl) María Natalia del Amparo 1834; 
H2(4?N2) JOSE 1835; H3(4?N3) R m ó n  Abad 
1839; H4(4?N4) Mauricio de las Mwcedw 1844. 

c. 
3 *. 

H2.- José Andino Mella, carpintero, cc. Victo- 
nana Martínez, h. Manuel. . . y Petronila Martínez. 
Hijos: N1 (5qNl) María de Jesús m. 1864, 7 años; 
N2(5?N2) José 1865; N3(5?N3) Sinforiana 1867; 
N4(5?N4) Facundo 1868. 

Salvador de Mella, C.C. María Jacinta 1674. Hi- 
jos: H1 Juan 1675; H2 Afonso 1677; H3 Lucía 1687, 
m. 1744, testó. Salvador de Mella m. 1698. 

Francisco José de Mella, soldado, h.1. de Gabriel 
José de Paula y Manuela de Mella, C.C. María del Ro- 
sario Montañés, h. de Antonio Montañés y Josefa Ma- 
ría Solano, 1739. Hi~os: H 1  Rosa m. 1744, párv H2 
Carlos m. 1745, párv.; H3 Simona m. 1753; H4 GA- 
BRIEL 1750; H5 Manuel 1753; H6 José 1756. (V. 
aparte "Montañés"). 

H4.- Gabriel de Mella Montañés, comerciante, 
y Catalina de los Olivos, h. de Mateo de los Olivos y 
iVIanuela Cataño. Hijos: N1 María del Carmen 1773, 
cc. Bernardino de las Mercedes Botello, h. de Gre- 
gorio de las Mercedes, llamado "Botello", zapatero, y 
Tomasa Félii de Castro, 1801 (desapareció tempra- 
no la sucesión o no la tuvieron) (V. apellido "Bote- 
110"); N2 Vicente 1779; N3 Josefa 1782, C.C. Isidoro 
Escoto, h. José Ramírez Escoto y Maria de Lara, 1801 
(desapareció temprano la sucesión o no la tuvieron), 
(V. apellido "Escoto"); N4 FRANCISCO 1785; N5 
María 1792. 

Gabriel de Mella contrajo segundas nupcias con 
Petronila Veloz. Hijos: N6 JOSE GABRIEL 1795. 
Petronila Veloz, viuda, m. 1838. 

N4/H4.- Francisco de Mella Olivos, traficante, 
y María Loreto Pérez, pardos libres. Hijos: B n l  Juan 
de la Cruz 1814; Bn2 Francisco m. en Los Ingenios 
1819, 3 años, había nacido en Santo Domingo; Bn3 
María Gregoria 1815; Bn4 Juan de Altagracia 1816; 
Bn5 Francisco de Borja 1817; Bn6 José. (Los Mella- 
Pérez poseyeron terrenos en el botado de Najayo). 

N6/H4.- José Gabriel Mella Veloz, cc. Maria 
del Carmen Camarena, h. de Miguel Camarena y Ana 
Arias. Hijos: Bn7 María del Carmen 1814, C.C. José 
María Poupón 1836 (desapareció temprano la suce- 
sión o no la tuvieron); Bn8 Mame1 1816, su padrino 
Santiago Mella; Bn9 María Miu~uela 1820. Carmen 
Camarena m. 1856. 

José Mella contrajo segundas nupcias coii Ma- 
ría Petronila Camarena, h. de Francisco Camarena y 
de Isabel Díaz. José Mella m. 1865. (No sabemos si 
hubo- sucesión). (V. Camarena-Arias y Camarena 
Díaz aparte). 

Nota.- Como se ve Francisco José adoptó el 
apellido materno en detrimento del de su padre, ''Pau- 
la': 
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4.- padrinos Beatriz Mella y Miguel Mella, c.c S món 

Meiía Teieda 1815; N13 Jcié 1789, vivía hacia 

Antonio de Mella e Isabel de Jesús Batista (Bap- 
tista o Bautista), libres. Hijos: H 1  Francisco 1770; H2 
José 1772; H 3  Gonzalo 1776; H4 Cayetano 1778; H5 
María Antonia 1780; H6 Antonia Abad 1783; H7 Ma- 
nuel de la Cruz 1785; H8 Vicenta 1788; H9 Juan Jo- 
sé 1790. 

MELLA-VARCAS 

Juan de Mella e Isabel d e  Vargas. Hijos: H 1  
Juan 1789, su padrino ~ a n u e l  de Mella; H2 María 
1790; H3 José 1792; H4 Tomás 1794, su padrino Pe- 
dro Mella; F15 Vicente 1797; H6 Juana 1799; H7 
Agueda 1807. 

FAMILIAS DEL SIGLO XVIII 

1829; N14 Ana 1791; N15 ANTONIO, b. 31 de ene- 
ro 1894, de 15 días; N16 Esteban 1796; N17 Ma- 
nuel María 1798, su padrino Pedro de laella; N18 
Isidora, C.C. José Maria Mella López ( N I ) ,  m. 19 de 
febrero 1835, alr. 40 años. Juana Alvarez fué ente- 
rrada el 30 de setiembre de 1819, en la iglesia del 
Carmen. 

Manuel Mella contrajo segundas nupcias con 
Andrea Brea, viuda de José Maria Ramírez, h. de 
Juan Brea, nat. de Baní, y de Antonia de Silva, nat. 
de Santo Domingo. Hijos: N19 Ignacio de Loyola 
1820-1845, soltero. Manuel Mella testó el l o  de oc- 
tubre de 1823, fué enterrado el 14 de abril de 1829. 
(Ver Brea-Silva aparte). 

Nl/H2.- José María Mella López, mercader, 
artillero, C.C. Isidora Mella Alvarez (NlS) ,  3 de fe- 
brero 1819. Hijos: Bn l  Simeón 1823; Bn2 Manuel 
1825; Bn3 Manuel de la Cruz 1828; Bn4María de 
Regla 1830, su padrino Miguel Mella; Bn5 Inocen- 
cio m. 1840, párv. Isidora Mella m. 1835. 

(LA FAMILIA PROCERA) José María Mella, artillero, y Fructuosa Gneco. Hi- 
jos: Bn6 José del Socorro 1830. 

6.- 

José María Mella, C.C. Antonia Benzo, h. de Juan 
Bernardo Mella y Juana Sánchez Maldonado. José Benzo y Gertrudis Domínguez. Hijos: Bn7 Ju- 

Hijos: H1  Juana Hilaria 1761; H2 MIGUEL, n. 11 lia, n. 16 de junio 1839; ~~8 M ~ ~ ~ ~ I ~ ,  n. 18 de junio 
de julio 1764; H3 Jacinto 1767; H4 Beatriz 1768; 1840, su padrino Manuel González Bernal, cura de 
H5 MANUEL. Juana Sánchez m. 1801. Boyá; Bn9 Gertrudis, n. 10 de junio 1842, C.C. Moisés 

H2.- Miguel Mella Sánchez, carpint,ero, y Ful- 
gencla López Ruiz-Quevedo, h. de José Lorenzo Ló- 
pez y Mariina Ruiz-Quevedo. Hijos: N1 JOSE (MA- 
RIA), b. 7 de diciembre 1795; N2 Ramona 1797, C.C. 

Miguel Gatón Díaz 1820 (parece que la sucesión 
desapareció pronto o no la tuvieron) (V. apellido 
"Gatón"); N3 Antom'o, (mercader hacia 1831); N4 . . 
Petronila 1800; N5 Jiminián 1810; N6 Arcenirión 
(Sensión), c.c. Juan José Benzo, m. viuda l o  de julio 
1854, 54 años, disenteria; N7 Gregorio 1183; N8 Bea- 
triz 1814; N9 Francisco Mártir 1816, su madrina 
María Vicenta Mella, enterrado 18 de febrero 1858; 
N10 Manuel m. 1815; N11 JUAN PABLO, b. 8 de 
julio 1818, de 10 días. Miguel Mella m. 3 de junio .,..,. 

García Noboa 1866, m. 1879, "deja ocho hijos"; BnlO 
ANTONIO, n. 18 de julio 1843; B n l l  Isidora, n. 18 
de enero 1849, sus padrinos José Maria García y Lui- 
sa B~nzo ,  (m. 1942); Bn12 Ramona 1852-1864; Bn13 
Luisa, n. 30 de abril 1853. José María Mella, prá- 
cer de la Puerta del Conde, m. 24 de agosto 1864, d -  
sentería. 

Nll/H2.- Juan Pablo Mella López, C.C. Leoca- 
dia Abreu, h. de José Abreu, agricultor, y Felícitas 
Ruiz, difuntos, 20 de enero 1853, San Carlos. Hijos: 
Bn14 Ramón AIejansdrino 1853-1872; Bn15 Ignacio, 
n. 22 de noviembre 1855, (m. en Hato Mayor el 11 
de febrero 1924, cura de esa parroquia); Bn16 Fe- 
lícitas, n. 15 de diciembre 1857, C.C. Martín Rodrí- 

1043. 
guez Muoses 1892, suc.; Bn17 Manuel María m. 1869, 
11 año;; Bn18 JUAN MARZA 1861; Bn19 María 

H5.- h4anuel Mella Sánchez, C.C. Juana Alva- Francisca, n. 7 de mayo 1864, C.C. Manuel Gil Pichar- 
Tez, h. de Manuel Alvarez Y de Isabel Pereyra, na- do Patín 1890, suc.; Bn20 José Francisco 1866; Bn21 
turales de San Carlos. Hijos: N12 Micaela 1787, sus MIGUEL FRANCISCO, n. 24 de julio 1867; Bn22 
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MANUEL D E  JESUS. Juan Pablo Mella m. 1876, Puerto Plata el 2 de enero 1899). (Ver Brea-Her- , \ 

está enterrado en la iglesia del Carmen, -Leocadia nández en el apellido "Brea"). 
Abreu m. 1918, 85 años. (San Carlos). 

Bn24/N15.- Ildefonso Mella Castillo. C.C. Ma- 

N15/H5.- Antonio Mella Alvarez, C.C. Francis- 
ca Castillo, h. de José Castillo, difunto, y Ursula Alva- 
rez, 6 de febrero 1815, testigos Fran:isco Ureña, Ma- 
nuel Castillo y el presbítero Domingo de Soto, cape- 
llán de coro; velados en el hospital de San Nicolás, 
ofició el padre José Valentín Morales por enferme- 
dad del padre Agustín Tabares. Hijos: Mn23 RA- 
MON, el Prócer, b. 6 de marzo 1816, de 11 días, 
sus padrinos Manuel Castillo e Isidora Mella; Bn24 
ILDEFONSO, b. 4 de febrero 1818, de 11 días: 
Bn 25 Manuela, b. 26 de junio 1827, de 11 días. An- 
tonio Mella m. 4 de febrero 1837. Francisca Casti- 
llo m. 1864. (V. Castillo-Alvarez aparte). 

BnlO/Nl.- Antonio Mella Benzo, C.C. Ciriaca 
Abreu, h. de Francisco Javier Abreu y Ciriaca Ro- 
mero, difunta, 7 de abril 1870. (Parece la suce- 
sión desapareció temprano o no la hubo). Ciriaca 
Abreu m. 1912, 93 años. 

Bnl8/N11.- Juan María Mella Abreu, C.C. Al- 
tagracia Contreras, 24 años, h. de Inés Contreras, 5 
de diciembre 1889. Hijos: T n l  Juan Pablo, n. 3 de 
marzo 1891, (médico, fundó familia en Puerto Plata); 
Tn2 (Mcr-sdes); Tn3 (Altagracia). 

Bn2 1/N11.- Miguel Francisco Mella Abreu, C.C. 

Josefa Jiménez, 20 años, h. de Eugenio Jiménez y 
Balbina Casado, 1896, hubo sucesión. 

Bn22/Nll.- Manuel de Jesús Mella Abreu, 
C.C. Josefa Delmonte. Hijos: Tn4 Patna; Tn5 Ma- 
nuel, C.C. Teolinda Cuello Perelló, suc.; Tn6 Luis 
Eduardo, C.C. Noemí Peña Batlle, suc., m. 1945. 

Bn23/N15.- Ramón Mella Castillo, el Prócer, 
C.C. María Josefa Brea (Pepa), h. de José Gertrudis 
Brea y María Josefa Hernández, 31 de agosto 1836, 
testigos el administrador principal Esteban Ponthieux, 
Manuel Cabra1 Eernal, Rafael Negrete y José Ma- 
ría Mella ( N I )  Hijos: Tn7 Ramón María, n. 27 de 
ju!io 1837, sus padrinos Ildefonso Mella y Flora Ro- 
mán; Tn8 Dominga María, n. 7 de setiembre 1844, 
sus padrinos José Nicasio (Nazario?) Brea y Juana 
Morales; Tn9 ANTONIO NICANOR, n. 29 de agos- 
to 1850; Tn 10 (América, C.C. Enricue Dubocq, Puer- 
to Plata) T n l l  (Ildefonso). (El prócer Ramón Me- 
lla murió en Santiago el 4 de junio de 1864, vice- 
presidente de la República. Josefa Brea murió en 

ría Caridad de la Peña. Hijos:' Tn12 Emilia, 19 años, 
C.C. Francisco Ortea 1865; Tn13 SALVADOR AN- 
TONIO, n. 22 de noviembre 1855; Tn14 Ootavio; 
Tn15 Enriqueta, C.C. Francisco Serrati, h. de Juan 
Bautista Serrati y Severa Capriles. (Ildefonso Me- 
lla Castillo y Ana Josefa Delmonte, h. de José Joa- 
quín Delmonte Maldonado y Ana Josefa Torralbo. 
Hijos: T n l  AmeJia, C.C. José Ramírez Frías). Ana Jo- 
sefa Delmonte m. 1894, 85 años, viuda de José Con- 
cepción Tabera. (V. Delmonte-Torralba aparte). 

Tn7/Bn23.- (Antonio Nicanor Mella Brea, 
pasó a Cuba, sastre en la Habana. Se ha dicho que es 
el padre de Nicanor Mac Parland, h. de Cecilia Mag- 
dalena Mac Parland, nat. de Hampshire, Inglaterra, 
n. 25 de marzo 1903. La madre lo declara en 1910 y 
figura como testigo Nicanor Mella Brea, nat. de "ia 
República de Santo Domingo". Este Nicanor Mac 
Parland es el mismo luchador cubano conocido con 
el nombre de Julio Antonio Mella, C.C. Oliva Mar- 
garita Zaldívar, y Cue murió asesinado en México"). 
(Datos de Stibi, la Habana). 

Tnll/Bn24.- Salvador Antonio Mella Peña 
y Antonia García. Hijos: 4ON1 Ildefonso Antonio, n. 
23 de setiembre 1897; 4ON2 (Rafael, casado, m. 1945, 
capitán retirado); 4?N3 María Caridad, b. 1901; 
40N4 Salvador, n. 11 de abril 1900. C.C. Mariola Apon- 
te Mella (h. de V~rgilio D. y Dolores Amalia), s. suc. 

Tn12/Bn24.- Octavio Mella Peña, nat. de 
Puzrto Plata, C.C. Petra Rolinson, h. de Pedro Rolin- 
son y Antonia Leandra, 1911. 

RAMAS DERIVADAS POR LINEA D E  MUJER. 

BENZO-MELLA. (H2N6) 

Juan José Benzo, nat. de Cádiz, n. alr. 1786, mer- 
cader de detalle, viudo de Gertrudis Dominguez, C.C. 

Ascensión Mella López (Sensión) (H2-N6), 18 de 
febrero de 1829. Hilos: H 1  (Bn26) JUAN D E  DIOS, 
n. 8 de marzo, 1830; H2 (Bn27); Miguel María 
1831; H3 (Bn28) Angela 1833; H4 (Bn29) Juan 
María, n. 2 de marzo 1836, (SB); m. 1872; H5  
(Bn30) José María, n. 27 de octubre 1838. C. en Hi- 
guey con Teodosia García y m. en Macorís el 3 de ju- 
nio de 1910. (Abuelo del Dr. Fco. E. Benzo Chalas). 

H4.- Juan de Dios Benzo Mella C.C. Julia Gó.. 
mez. Hijos: N1 (Tn17) Juan José 1855. 
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Juan de Dios Benzo residía en Venezuela hacia ciembre 1870; N4(Tn25) LUIS DAVID ARZSTI- 

1860. El 20 de setiembre de 1860 k1 gobernador de DES n. 24 de setiembre 1872; NS(Tn26) Carmen 

Caracas, Nicomedes Zuloaga, recibió notificación del Graciela Emma, n. 10 de julio 1875, (C.C. Luis Au- 

Ministerio correspondiente donde decía que el en- gusto García de la Concha, h. de Augusto García Te- 

cargado de la hacienda "Simplicidad", que "es u n  tal jera y Maria Luisa de la Concha Bobea, suc. N6- 

Benzo", es dominicano y no súbdito español como se (Tn27) Angel Efraín 1876-1895, soltero; N7 (Tn28) 

suponía. Ese mismo día Gabriel Pérez declara ante Agueda Aurelia (Lela), n. 5 de febrero 1877, (C.C. 
el citado gobernador que el alambiquero de su ha- Francisco Delmonte, sin suc.); N8(Tn29) Antonio 
cienda "Simplicidad" es natural de Santo Domingo Eladio 1879, (parece murió a temprana edad). Pe- 
de donde salió con dos hermanos a consecuencia de tronila Noboa m. 1866. 
la revolución que derribó al presidente Báez de quien N3.- (Moisés Garcia Mella, c. c. Ruperta Bo- 
era adicto; que era, además, agente de inmigración tello. Hijos: Bn32(4?N6) Gertrudis, C.C. Emilio Ra- 
para el mismo país según el aviso publicado en "El velo Castro, h. de Fernando Ravelo Hernández y 
Independiente" del mes de setiembre N? 123. Juan Eloísa Castro, suc.; Bn33(49N7) Efraín, murió adul- 
de Dios Benzo declaró el día 21 que había nacido en to; Bn34(4PN8) Tulio, murió adulto, naufragio del 
la República Dominicana y que era súbdito español vapor Estrella, 
por ser hijo de españoles. 

Moisés García Mella contrajo segundas nupcias 
(Archivo General de la Nación, Caracas, Vene- 

con Maria Nassica, h. de Antonio Nassica y Petroni- 
zuela, fondos del Ministerio de Interior y Justicia). 

1 la Mejía Cotes, 1902. 
! 

6B.- 

I MEJIA-MELLA (H5-N12). , 

N4.- Arístides García Mella, C.C. María Gar- 
cía de la Concha, h. de Augusto García Tejera y Ma- 
ría Luisa de la Concha Bobea, 1907, suc. 

Simón Mejía, h. de Manuel Mejía, nat. de Ba- 
yaguana, y de Manuela Tejeda, nat. de Baní, C.C. Mi- 
caela Mella Alvarez (NlZ), 19 de julio 1815. Hijos: 
H1 (Tn18) ISIDRO, n. 27 de mayo 1816, su padri- 
no Pedro de H2 (Tn19) Ramón Evaristo 
1818, su madrina Isidora Mella;H3 (Tn20) José 
1820; H4 (Tn21) VALENTIN 1825. 

'1 H1.- Isidro Mejía Mella, C.C. Manuela Albor i h. de José Albor y Florencia (o Florentina) Pérez, 

1 1856. Hijos: Bn31 (40N5) Isidro 1859. 

H5.- Valentín Mejía Mella, C.C. Maria del Pi- 
lar Febles, h. de Secundino Febles y Merced Rojas, 

1 1853, el Seibo. (V. "Febles en lugar aparte). 

Nota.- Fulgencia Mella, Nana, quedó al cui- 
dado de los hijos de Moisés García Noboa y Gertru- 
dis Mella Benzo al morir ésta. Creemos que Fulgen- 
cia es hermana de Gertrudis, pero no aparece en  el 
texto por falta de noticia cierta. 

RODRIGUEZ-MELLA (N11-Bnl6). 

Tdartín Rodríguez Mueses, h. de Cayetann R w  
dríguez Tejera y Nicolasa Mueses Peralta, viudo de 
Silveria Aybar Sainz, C.C. Felicitas Mella Abreu 
(Bn16) 23 de diciembre 1892, San Carlos. Hijos: 
Hl(Tn30) Rafael Antonio, n. 12 de octubre 1897. 

6E.- 
6C.- 

PICHARDO-MELLA (N11-Bnl9). 

GARCIA MELLA. (NI-Bn9). 
Manuel Maria Pichardo Patín, h. de José Ma- 

H1.- Moisés García Noboa, h. de José Aarón ría Pichardo Betancourt y Amalia Patín, C.C. María 

García y Petronila de la Cruz Noboa, C.C. Gertrudis Francisca Mella Abreu (Bn19), 29 de marzo 1894 

Mella Benzo (Bn9) 3 de noviembre 1866. Hijos: San Carlos. Hijos: Hl(Tn31) (Juan José, m. en Es- 

Nl(Tn22) Tulio José Aarón 1867-1894; NZ(Tn23) tados Unidos). 

Antonia María Raque1 (Rasel), n. 15 de abril 1869, 6F.- 
C.C. Eduardo Emiliano Espinal Romero 1892, h. de 
Ramón Espina1 y de Isabel Luisa Romero, sin suc., ORTEA-MELLA (Bn24-Tn12). 

murió; N3 (Tn24) RAMON MOISES, 11.22 de di- Francisco Ortea, 2 1 años, novelista, político, pe- 
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riodista, h. d e  Juan Francisco Ortea y madama Fan- Eugenio 1790, sus padrinos Jacinto de Mella y su 
ny ~ e n n e d y ,  ¿.c. Emilia Mella (TnlZ), 19 años, 15 mujer Rosalía Rendón. 
de julio 1865. Hijos: Hl(4ON9) Virginia Elena, ,aG, 
17. de junio 1866,' sus padrinos Ildefonso Mella, re- b V 
presentado por el Francisco Javier Billini, y 
madama Fanny Kennedy, (m. en Puerto Plata el 30 FAMILIAS DEL SIGLO XIX 
de enero 1903; H2(49N10) (Luisa Matilde, nat. de 13.- 
Puerto Plata. C.C. Antonio Luciano Cocco Dorville 
1891, m. en Puerto Plata 1845). (Francisco Ortea Manuel de Mella y Manuela de León. Hijos: 
n. en Puerto Plata el 6 de abril de 1845, m. en Nueva H1 Bernabé, 24 años, nat. de Los Llanos, labrador, 
York el 18 de noviembre de 1899. L.E.A.) c. en segundas nupcias con Juliana del Castillo 1842, 

Santa Bárbara. Manuel de Mella había fallecido pa- ., 

-1V- ra 1842. 

FAMILIAS D E  HINCHA 14.- 

7.- 

Francisco de Mella y Clara Guzmán. Hijos: H1: 
Jerónimo 1782. 

8.- 

Bartolomé de Mella, teniente, y .  . . Hijos: H1 
BLAS, vivía hacia 1790. 

H1.- Blas de Mella y Maria Valerio. Hijos: 
N1 Apolinario, vivía hacia 1790. 

NI.- Apolinario de Mella y Agustina Mejia. 
Hijos: Manuel 1788. 

Manuel de Mella y Tomasa Gomera. Hijos: H1 
Vicente 1784, m. soltero en Santo Domingo 1849; 
H2 Manuel de León 1787, m. en Baní 1795; H3 Pe- 
dro Alcántara 1790, C.C. María Fernández, m. en San- 
to Domingo 1846. Tomasa Gomera m. en Baní 1795. 
Manuel de Mella m. en Baní 1802. 

Ramón de Mella y María del Carmen Castro. 
Hijos: Simón 1784. Maria del Carmen Castro, 80 
años, m. 1838 en Santo Domingo. 

Bernardo de Mella y Antonia Vicioso. Hijos: 
H 1  BIas 1784. 

12.- 

Félix de Mella y Leonor Santamaría. Hijos: H1 

Vicente Mella y Estebanía Quezada. Hijos: H 1  
Juana, 44 años, m. viuda 1865, hidropesía. (Para 
1865 habían fallecido los padres). 

15.- 

MELLASOTO 

Pedro Mella y Gregoria Soto. Hijos: H1 ELIAS 
DEL CARMEN 1827. 

H1.- Elías Mella Soto, zapatero, y Maria de 
las Nieve Mella (o Castillo). Hijos: N1 Maria Gre- 
goria 1850; N2 Fidelia 1852; N3 Pedro Maria 1853; 
N4 Manuela María 1855; N5 Juana María 1857; N6 
María Elisa 1859; N7 ELIAS 1862. 

N7.- Elías Mella y Jovina Frías. Hijos: Bnl  
Manuel Elías, m. 1891, 5 años. 

16.- 

José Félix Mella y Francisca Gutiérrez. Hijos: 
H1 Antonio 1828 (EC). 

17.- 

Santiago Mella y Francisca Martinez. Hijos: 
H1 Francisco de Borja 1829-1863. 

Santiago Mella y Petrona Hernández. Hijos: H2 
Manuel de Jesús 1834 (EC). 

Santiago Mella y María de la Caridad Fernán- 
dez. Hijos: H 3  María de los Dolores Valentina 1831. 

Santiago Mella y Brígida Risa. Hijos: H4 Ma- 
ría Luisa 1854. (Sujeto llamado Santiago Mella, co- 
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ronel, firma el acta del pronunciamiento de Moca en Mártir Mejía, m. en 1902, de Bayaguana) y de Hip& 

favor del general Pedro Santana, 1849. Santiago Me. lita Martínez, 1855-1949 (h. de Baltasar Martínez 

lla se cita en la fnm. No. 3, N6-H-8-Bn8. del Castillo y de Plácida de los Reyes), suc. H2 Ma- 
nuel m. 1884, San Carlos; H 3  Cristiana Mercedes, 

18, solt.; H4 Ciro, muerto en la infancia; H5  Rosario, C.C. 

su primo Alcibíades Vallejo y Vallejo, 1879-1911; y 

Eugeiio Mella (fam. 14, Hl? ) ,  mercader de de- en segundas nupcias con Luis Alberto Vaiiejo y Va- 

talle, y María Cordero. Hijos: H 1  Vicente 1833. llejo, 1883-1939, suc. 

MELLA-HENRIQUEZ 

José Mella. platero, y Rosa Henríquez, casados 
hacia 1828. Hijos: H 1  Cleofe 1830, m. 1892, solte- 
ra; H2 ISIDRO. 

H2.- Isidro Mella Heilríquez, ilbrador, C.C. 

Francisca Moscoso, h. Miguel Moscoso y Carmen 
Rodríguez, 1851, San Carlos. Hijos: N1 Ricardo 
1852; N2 Teresa 1853; N3 Micaela 1855; N4 Narci- 
so 1857; N5 José María 1859.1866; N6 Rosa 1861; 
N7 JUAN ISIDRO 1863; N8 Carmen 1865, C.C. Eu- 
logio de los Santos (1896, h. de José Mercedes de los 
Santos y Pelagia Bergel, San Carlos; N9 Rernardo 
n. y m. 1867, N10 José Ramón 1868; N11 Francis- 
co 1870; N12 Juan Francisco 1871; N13 Isidora, c.c. 

Manuel Maria M,ella y Angela Peña. Hijos: H 1  
Francisco Arturo 1880, San Carlos; H2 Heriberto 
1882. Manuel María Mella m. 1911, San Carlos. 

Francisco Mella y Simona de la Cruz. Hijos: 
H1 Francisco, C.C. Clotilde Pérez, h. de Rosa Lscosta 
1898, San Carlos. 

Francisco Mella y América Maggiolo. Hijos: 
María Consuelo 1900. 

Juan Sánchez, h. Ramón (o Román) Sánchez y Jua- 
na González, 1890, San Carlos. FAMILIAS POR LINEA D E  MUJER 

N7.- Tuan Isidro Mella Moscoso, C.C. Rosa 26- 
Aguasvivas, h. de Micaela Aguasvivas, 1890, San Car- 
los. Rosa Aguasvivas m. 1915. Lorenza de Mella. Hijos: H 1  Antonio Clemente 

1669. 
20.- 

27.- 
Juan Crisóstomo Mella, carpintero, y Juana Ro- 

dríguez. Hijos: Rafael María, m. 1864, l año. Manuela de Mella. Hijos: H 1  recién nacido m. 
1672; H2 MARIA 1673. 

Sebastián Mella y Guadalupe Concepción. Hi- 
jos: H1 Julia 1878, Santa Bárbara. 

José Manuel Mella (de La Vega, h. de Manuel 
Nicasio Mella y Amalia Durán, de Jarabacoa) c. c. 
Ana Josefa Vallejo, m. en 1933, h. de José Vallejo y 
María del Rosario de Castro y Alvarez, m. en 1918 
de 90 años. Hijos: H 1  Dolores Amalia 1881, c. en 
1900 en Higuey c. Virgilio D. Aponte Martínez, 1880. 
h. de José María Aponte y Mártir (h. de Francisco 
Aponte Santana, m. en 1862, del Seibo, y de Josefa 

28. 

H2.- María Mella, cc. Lorenzo Montañq h. 
del capitán de buscadores Juan Montaño y Beah-iz 
Añasco. Hijos: H 1  Juan 1695. (V. apellido "Montn- 
ño"), 

29.- 

Inés de Mella. Hijos: H1 Jerónimq m. 1680. 

Apolinaria de Mella. Hijos: H 1  Juliana 1791, 
su madrina de aguas Fulgencia de Mella, madrinas 
en la iglesia Casimira Vásquez y Agustina Mejía 
(Hincha). 
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Josefa de Mella. Hijos: H 1  CARLOTA 1807, su 
ixsdr:na Luisa de Mella; H2 Manuel 1814. 

H1, Carlota de Mella. Hijos: H 1  Juan Anto- 
nio 1850. 

Luisa Mella. Hijos: H 1  Segundo Ramón 1817- 
1832. 

Maria Mercedes Mella. Hijos: H1 María Luisa 
1820; H2 Ramón, C.C. Teresa Alvarez, h. de Vicenta 
Hidalgo, 1844, m. 1854; H3 José 1828, declara el na- 
cimiento ante el Oficial Civil, Ramón Mella, pana- 
dero. 

33.- 

Juana Mella. Hijos: H1 Ramón Nonato 1837; 
H2 María Dolores 1844. (San Carlos). 

tiana, m. 1670. 3 Sebastiana, m. 1682. 4 Luisa, m. 
1692. 5 Juan, marido de Hacomina, mulata esclava 
de José Fernández, m. 1697. 6 Manuela de Jesús, m. 
1744, herederos Juan Carrera y Vicente de Mella 
7 Graciana, m. 1748, tenía sepultura propia y algu- 
nas casas, había perdido la razón, 8 María Jacinta, 
h. de Cristóbal, m. 1753 (dato poco seguro). 9 Ma- 
nuel, su mujer Felipa Hernández, vecinos de Hincha. 
fundaron una capellanía de la que fueron patronos 
sus hijos. Fué capellán el licenciado don Pedro Ga- 
lán de Vargas, capellán de la ermita de Santa Ana 
de Hincha, 1757, escritura aprobada, erigida y con- 
vertida en 1784. Por muerte de Galán de Vargas se 
nombraron patronos y capellanes a don José y don 
Tomás Ariza, hijos de don Pedro Ariza y doña Fran- 
cisca de Zayas. Mientras se ordenara uno de ellos se 
nombra al licenciado Antonio Martínez Fajardo, te- 
niente cura de Hincha, 1763. 10 María Josefa, C.C. 

Francisco Camarena hacia 1779. 11 Jacinto, C.C. Ro- 
salía Rendón hacia 1780, Hincha. 12 Manuela y Luis 
Medrano, suc. 1785. 13 Ana, C.C. Ramón Robino ha- 
cia 1788. 14 María Petronila, C.C. Cayetano Fami- 
lias, suc., 1788, Hincha. (V. apellido "Familias"). 15 
Fulgencia, madrina de aguas de Juliana, h. de Apo- 
linaria Mella, 1791, Hincha. 16 Rafaela y Pedro Ma- 
ta, suc., 1814. 17 Vicenta y Juan Sánchez, 18 Ma- 

Maria de  eón Mella (tfam. l, Bn1-N4, nuel, m. 1830. 19 Sebastiana y Pedro de Mena, suc., 
Hijos: H 1  MEDARDO. 1830. 20 Francisco, C.C. Rosa Carauel. m. 1831. alr. 

H1.- Medardo Mella, panadero, 24 años, C.C. 

Altagracia Clemencia Batista (Yayá), 18 años, h. de 
Nicolás Batista y Mercedes (Pambrén), 1884. Hi- 
jos: N1 Ramón 1884; N2 Medardo 1886, (SB); N3 
Ana María Celia 1889; N4 Rosa Nieves 1891. Me- 
dardo Mella, 37 años, m. 1892, (asesinado). 

35.- 

Gregoria Mella. Hijos: H1 MERCEDES MA- 
RZA. 

H1.- Mercedes María Mella, C.C. Manuel La- 
puente, h. de Plácido Lapuente Abreu y Rosalia 
Abreu, 1888, San Carlos. Hijos: Alfagracia. (V. ape- 
llido "Lapuente"). 

(María del Socorro Mella, nat. de Santo D3- 
mingo. Hijos: Manuel de Jesús, 1820, La Vega). 

V A R I O S  

1 Catalina, C.C. Juan Betances 1621, suc. 2 Sebas- 

. . ~ ~~~- ~ 

46 años. 21 Jacinta y Juan Sánchez, suc. 1838. 22 
Luisa, viuda, m. 1838. Manuel, m. 1830, alr. 30 años. 
24 María de los Angeles, C.C. Juan Ramirez 1846, suc. 
(V. fam. Ramírez-Mella, fam. Cerón). 25 Bartolomé, 
C.C. .Juana de Dios Guerra, h. de Carlos Guerra y Jo- 
sefa Molina, m. 1847,24 años. 26 Chepa, m. 1849, 50 
años. 27 Luisa y Vicenta Pozo, suc. (V. apellido "Po- 
zo"). 28 Sebastiana y Miguel Moscoso, suc. 1850 (V. 
apellido "Moscoso"). 29 María Manuela y Benito Fa- 
let, suc. (V. apellido "Falet"). 30 (Ramón, panade- 
ro, muerto hacia 1857, prócer febrerista, se cita en 
la familia No 32). 31 José, m. 1859. 32 María Fran- 
cisca y Hermenegildo Agapito, suc. 1867. 33 Juan, 
m. 1874 (SC). 34 Manuela, soltera, 78 años, m. 1894. 

José Altagracia Mella, 1891-1927, de Los Lla- 
nos, h. de Pedro Mella y Francisca Frias, c. en 1919 
c. Virgilia Chavcer, 1890. (h. de Juan Chavier, puerto- 
rriqueño, y de Micaela Tavares). Hijos: H 1  Ligia 
Quisqueya, m. ien la infancia; H2 Próspero José, 1922, 
farmacéutico, profesor universitario, c. en 1953 con 
Lucinda Estela Febles (h. de Porfirio Febles Linares 
y .Juana Fernández), padres de José, 1954; H3 Ama- 
do César, 1924, solt. 
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-VIII- mo padrinos de Micaela Mella Alvarez (fam. 6, H5- 

N12). Beatriz es tía carnal de la bautizada como ber- 

1 PARIENTES Y OTROS RELACIONADOS mana de Manuel Mella Sánchez. Miguel puede ser 
l el hermano de Beatriz, o Miguel Sánchez Maldona- 

1.- Acerca de Petronila Veloz y sus orígenes na- 
da sabemos de cierto. El apellido "Veloz" en Santo 
Domingo es de origen isleño, llevado por muchas fa- 
milias originadas en San Carlos. Esta Petronila Veloz 
quizás sea la que en 1773 se casó con Juan Rodríguez 
que viuda casaría con Gabriel Mella (H4-N6). 

2.- José María Poupón había formado familia 
con María Catalina.. . Hijos: Anne Renné 1835. 
FAMILIA NO 6 (LA FAMILIA PROCERA) 

3.- Juana Sánchez Maldonado, se cita en la 
familia N? 1, N4-H6. 

Si ésta y la bisabuela del prócer son una misma 
persona nada sabemos a ciencia cierta. Un hijo de 
N4-H6 se llamó '<Bernardo", nieto por tanto de la 
Juanb Sánchez Maldonado que allí se nombra, lo que 
permite sospechar una relación de parentesco entre 
la familia Mella Maldonado y el hasta ahora tron- 
co más lejano del Prócer. 

4.- Los padres de Fulgencia López (en H2) 
tuvieron otra hija: Mariana 1749. Mariana Ruiz Que- 
'vedo, la madre, m. viuda 1776. El apellido Ruiz d. 
Quevedo lo llevó una familia distinguida fundada por 
don Juan Ruiz de Quevedo y Villegas y doña Juana 
de Aybar. Pero nada autoriza a creer que la madre 
de Fulgencia López perteneciera, de manera legítima 
o por bastardía a esta familia. Es cierto que al caer en 
pobreza algunos descendientes de don Juan Ruiz se 
unieron a famiiias más humildes. 

. . 
5.- Manuel o Miguel Alvarez, (fam. 6, H5), 

C.C. Isabel Pereyra. Hijos: H1 Miguel 1775; H2 Jua- 
na, C.C. ~ a n u ' e l  Mella Sánchez (H5); H3 Manuel m. 
1794. Esta familia procede de San Carlos y hasta 
ahora aparece aislada entre una centena de familias 
de apeliido Alvarez Cue tenemos registradas en nues- 
tros ficheros. De Isabel Pereyra nada conocemos. El 

. . 
apellido Pereyra existe en San ~ a r l o s  hace algún 
tiempo y procede de familias de Canarias. El sujeto 
más antiguo de ese apellido que conocemos esCarlos 
Pereyra, casad0 en 1750 con Francisca Bello, tam- 
bién de familia isleña. Isabel Pereyra murió en 1786. 

do, de la familia N? 1, que tendría 77 años en 1815, 
fecha del bautismo de Micaela. 

Pedro de Mella figura también como padrino de 
otro hijo del matrimonio Mella-Alvarez, Manuel Ma- 
ría. Asimismo figura como padrino de un hijo de la 
citada Micaela tenido con su esposo Simón Mejía 
Tejeda (V. 6B). Nos parece que este sujeto es el 
mismo gue aparece en la familia No 1, nombrado Pe- 
dro de las Mercedes, h. de Miguel Mella Maldonado 
y María Catalina Sánchez, h. de Miguel Mella Mal- 
donado y María Catalina Sánchez. Este nexo de com- 
padrazgo podría suscitar sospechas acerca de una 
relación de parentesco entre las familias No. 1 y No 
6 además de la señalada en el No. 3 de esta sección. 
Otro Pedro Mella es padrino en la fam. N? 5; en 
cuanto a la época puede ser el mismo anterior. 

7.- Nada sabemos acerca de Fructuosa Gneco 
(en N1-H2). Dos familias de ese apellido se regis- 
tran en la historia genealógica de Santo Domingo: 
los Gneco-Navarro, de donde proceden los Gneco- 
Bobadilla, y los Gneco-Lavastida, de condición más 
humilde que los anteriores, familia criolla fundada 
por Francisco Gneco, domiciliado e n  la Sabana de 
Puerto Rico, "habitante", y Rafaela Lavastida, de 
donde proceden el febrerista Buenaventura Gneco 
y los Gneco-Desir, Saldaña-Gneco etc. También Isi- 
dro Gneco, agricultor en Santa Cruz, fundó familia. 

8.- Manuel González Bernal, padrino de Ma- 
nuela Mella Benzo (Bn8 en N I )  fué un conocido sa- 
cerdote, h. de José Agustín González y María Con- 
cepción Bernal Villafaña. N. 14 de junio 1797. N0 
sólo fué cura de Boyá sino interino del Seibo y por 
muchos años, hasta su muerte, de Monte Plata. Mu- 
rió en 1862. 

9.- José María García, padrino de Isidora Me- 
lla Benzo ( B n l l  en NI) ,  muy probablemente es el 
que muchos años fué grefier del Consejo de Nota- 
bles de la ciudad de Santo Domingo. Fué hijo de 
Gregorio García y María Candelaria Ramírez Me. 
jía, C.C. Manuela María Rodríguez Ortiz. Murió el 
mismo año que hizo el bautismo, 1849, enterrado el 
25 de setiembre. 

10.- Luisa Benzo, madrina de la citada Isido. 
ra, párrafo anterior, es kermqnq de Antonia la ma- 

6.- Beatriz Mella y Miguel Mella se citan co- dre de  id^^^. 
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11.- Leocadii Abreu, en N11-H2, n. el 9 de di- 
ciembre de 1832. Tuvo una hermana, Josefa que na- 
ció en 1826. De Felícitas Ruiz nada sabemos. 

12.- Francisco Ureña, carpintero (en N15-H5) 
fue hijo de Carlos Ureña Carrasco y Catalina Ma- 
5ón. Se casó con Ramona Mendoza, matrimonio de 
donde proceden las familias Ureña-Díaz y Henríquez- 
Ureña, entre otras. 

13.- Manuel Castillo, padrino del Prócer y 
testigo de las bodas de sus padres, es a la vez su tío 

nicanos y haitianos, hecho que, por otra parte, con- 
tribuiría la camaradería obligada del servicio mili- 
tar. La amistad entre los hombres es flor que bro- 
ta con facilidad aun existan diferencias raciales, so- 
ciales, políticas o temperamentales. 

Haitianos contrajeron matrimonio con mujeres 
dominicanas y varones dominicanos se unieron a mu- 
chachas haitianas. En la Capital se tuvo el ejemplo 
de Charles Coussin que se unió en matrimonio con 
Francisca Alvarez Fuentes, 1827, viuda de Diego As- 
canio. 

como hermano de Francisca Castillo Alvarez. Se ca- Joaquín Gómez Pueyo, h. de Juan Bautista Gó- 
só con Agustina Medrano y su descendencia se verá mez ~ r a t e r ó  y Mercedes Pueyo Caballero contrajo 
en su lugar. Isidora Mella, la madrina, es también tía matrimonio con María Renville, hija de Pedro Luis 

Prócer 'Om0 hermana de su padre Antonio' Se Renville y María Francisca Delile, naturales de Hai- 
cita en H5. tí Y radicados en San Cristóbal. 

14.- Domingo de Soto, que se cita en 615-H5, 
además de capellán de coro fué cura de Azua por el 
año de 1817. 

15.- El padre José Valentín Morales, que casó 
a los padres del Prócer, fué cura de Boyá en 1814 
y siendo teniente cura de San Andrés murió en 1819, 
enterrado el 12 de enero. 

16.- Francisco Javier Abreu, que se cita en 
BnlO-NI, es el cotxocido político de los primeros días 
de la República, que unido a Ciriaca Romero Pérez 
fué el fundador de una dilatada familia como se ve- 
rá en su lugar. 

17.- Eugenio Jiménez, que se cita en Bn21-N11, 
fam. 6, fué hijo de María Jiménez, de 25 años, C.C. 

Balbina Casado, h. de María Casado 1826. Hijos: H1 
Marcelino 1877; H2 Ana Josefa 1877, C.C. Miguel 
Francisco Mella Abreu (Bn21). Esta familia apare- 
ce aislada entre las de apellido Jiménez que tene- 
mos en fichas. 

18.- Los haitianos ingertaron en el ambiente 
dominicano su propia sociedad, y como sus princi- 
Pales miembros procedían de la clase que ejercía la 
autoridad, tenía el poder y el dinero, se formó una 
especie de primera clase que no estuvo, al correr de 
ios años, en pugna total con la sociedad dominica- 
na, así los Ardouin, Beauregard, Borgella, Brouard, 
Carrié, Desgrottes, Joubert, Le Chevalier, Pontieux, 
Renard, Renwd, Saladín, Valbrune, Volpelliere Y 
tantos otros. Hubo cordial acercamiento entre domi- 

El apadrinamiento y la atestiguación de matri- 
monios, bautismos y nacimientos fué común entre 
unos y otros. El citado Charles Cousin bautizó a Ma- 
ría Agueda h. de Domingo Valera y Lorenza Alvarez 
Fuentes. Victoriano Vicioso Peguero fué abijqdo del 
coronel Papilleau. Manuel Guerrero bautizó al niño 
Juan Manuel 1830, h. de Enmanuel Valbrune. El ge- 
neral Borgellá fué el padrino de Jeróm'mo Bnmo 
1829, hermano de Manuel de Jesús Galván. El gene- 
ral Carrié apadrinó, junto con Esteban Valencia y 
Belén López, las bodas del venezolano Juan Fran- 
cisco Amiama Figueira con Rosa Urdaneta García. 
Magdalena Carrié, mujer del notario Claudio Justi- 
no Perricaut, fué la madrina de Ciriaca Magdalena 
1825, hija de Francisco Javier Abreu y Ciriara Ro- 
mero y que se casó con Antonio Mella Benzo (BnlCh 
N l l ) ,  fam. 6. Isidoro Pichardo y José Lavastida ates- 
tiguaron el matrimonio de Bernardo Felipe Alejo Ca- 
rrrié, viudo de Enriqueta Levigné, con Luisa Josefina 
Labattu, 1834, junto con los coroneles Juan María 
Saladín y Pablo Alí. María de la O Desgrotte fué ma- 
drina de bautismo de Gabina, h. de Santiago Abreu 
y Catalina Derdier, 1825. Alejandro Carrié bautizó a 
Manuel María, h. de Pedro Aguiar y Escolástica Ca- 
rreño, 1835. Juan Bautista Volpeliere y su esposa 
Rosa Alejandrina Boyer bautizaron a Juana de las 
Mercedes, h. de Manuel Abreu y Florencia Pérez. E l  
general Carrié, con Manuel Cestero y Juan María 
Saladín, antestiguó el matrimonio de Juan Esteban 
Aybar Bello y Dominga Valencia López, 1837. Y pa- 
remos de contar pues los casos en veinte años fueron 
numerosos. Es muy difícil sustraerse del ambiente 
creado por una situación política cuando uno no pue- 
de menos que permanecer en ese ambiente. No hay, 
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pues, tomar en mala parte estas demostraciones Tomás y Jacinto de la Concha, que también era na- 

de y cumplimientos sociales de 10s dominica- tural de Venezuela. Una hermana de éstos fué aPa- 

nos hacia los haitianos. Respecto del caso del prócer órinada por Negrete. 

Ramón Mella, nada pues hay que extrañar en su 
amistad con los Ponthieux, no fué sino uno de tantos, 21.- Flora Román, comadre del Prócer (V. 

a menos que el cargo de "pneposé" de San Cristóbal Bn23-N5), es Florentina Román, h. de Miguel Ro- 

no tuviera alguna relación oficial con el Administra- mán Valerio y María LeguisamÓn; nació en 1799 y 

dor Principal de Finanzas, como lo era Esteban Pon- se casó con Francisco Sardá Carbonell, tronco co- 

thieux, y que por asuntos de  respeto jerárquico se mún de diversas familias de Santo Domingo que se 

viese obligado a designarlo testigo de sus bodas (V. conocerán en su lugar. 

~ n 2 3 - N S ) .  Por otra parte, se puede tener amistad 
con cualquier persona, lo malo es seguir a ésta en 22.- José Nicasio Brea se cita en Bn23-N15 co- 

sus errores, pues toda amistad debe tener un límite mo compadre del Prócer. Al no tener en nuestros 

limpiamente de elevado orden moral. apuntes registrado el nombre de José Nicasio nos he- 
mos supuesto que se trata de José Nazario, tío car- 

~~~~b~~ ponthieux fundó tres familias, con nal de la criatura bautizada. Sobre Juana Morales, 

garita Grissote tuvo a Adelaida Josefina que se ca- nada 

só con Francois Guillaume Jo.ubert, viudo de Marie 
Denice Caroline Richiez. Con esta familia llegaría a 23.- Juan José Benzo (el mismo que fundó la 

santo ~~~i~~~ el administrador ponthieux, con rama 6A, C.C. Gertrudis Domínguez. Hijos: H 1  Lui- 

ría Dolores Yampliyé (?) engendró a maría ~ l f ~ -  sa, n. en la Habana, Cuba, m. 1889, Santo Domingo 

gracia 1828. ne su matrimonio con ~ d ~ l ~ i d ~  carrié 71 años; H2 María del Carmen Sinforosa, n. en San- 

tuvo a :  Esteban Alejandro Felipe 1827; ~ ~ g ~ l ~  JO- to Domingo 1826; H3 ANTONIA, C.C. José María 

sefa Adelaida 1829, José Esfeban 1834, María Lui- Mella López (NI ) .  

sa 1836; Esteban Guillermo 1839, todos nacidos en 
Santo Domingo. Altidor y Alcius, que anduvieron Juan José Benzo, además de los hijos que se 

mezclados con los jóvenes capitalefios en la revolu- citan arriba Y en 6-4, tuvo en Nieves Acevedo a Flo- 

ción de "La Reforma" deben ser hijos del primer en- rencio de los Santos 1828. 

lace del Administrador. Esteban Ponthieux nació en 

Babohaitiano por los años 1792, 1794. 24.- José Albor, que se cita en 6B, H1, nat. de 
Cartagena (no se dice si de Espa6.a o de Indias), C.C. 

19: Manuel Cabra1 Bernal, también testigo del Florentina Pérez. Hijos: H 1  Antonio Jwé Florencio 

matrimonio del Prócer, es el conocido político de los 1820 (SC), que probablemente fué el mismo que C.C. 

primeros días de la República, que ion un año y Guadalupe Hernández en la cual tuvo sucesión, en- 

mases de actuación enseñó cuan lejos estaba su tem. tre ella la familia Bacó-Albor, y que siendo coman- 

peramento y su ideal político de la altura moral de dante del ejército murió en 1878; H2 Manuela, n. la 

SU amigo el Prócer. Cabra1 Berna1 había nacido el 31 de enero de 1823, se casó con Isidro Mejía Mella 

de diciembre de 1794, h. del Br. José Ramón ca- (6B-Hl); H3 Rita, se casó en 1859 con Sebastián 
Magnanard o Manegar (Mañaná), suc., quedó viuda bral Y María del Carmen Cabral Villafaña. En su 
en 18g8, matrimoni'o con su prima Tomasa Bernal. hiia del m&- , , --- ---- 

d i ~ ~  Juan Berna1 Villafaña Y Carmen Pérez de la 25.- ~~~é ~~~ó~ ~~~~í~ (V. a quien 
Paz Valerio, procreó una larga familia como se verá llamaban pepe, de estirpe hebrea, muy 
en su lugar. te  una de las expulsadas de E s ~ a ñ a  Dor los R,eves 

20.-Otro testigo del matrimonio del Prócer 
fué Rafael Negrete. En 1821 era oficial de contadu- 
ría y apadrinó una hija de Joaquín Gómez Márquez 
y Juana Grateró. Hacia 1823 era capitán de dragoiies 
y jefe de Dominios por los años de 1828, 1833. Qui- 
zás es el mismo gue cita Utrera en Universidades co- 
mo estudiante de medicina, 30 años, venezolano. Es 
muy probable que fuese pariente de José Lucas de la 
Concha Negrete, el padre de los próceres trinitarios 

Católicos que se acogió en Inglaterra, como otras 
muchas, C.C. Petronila de la Cruz Noboa, probable- 
mente de oriundez azuana. Hijos: H 1  Moisés, que 
C.C. Gertrudis Mella Benzo (Bn9); largos años maes- 
tro de primeras letras. (El autor de este estudio ge- 
nealógico recibió, en corta temporada de revolución 
y sitio a la Capital, los beneficios de su magisterio, 
para él inteligente y persuasivo); H2 Iwaías, murió 
violentamente 1865, 20 años; H3 IsmaeI 1850; H4 
Enrique 1854; H5 María Abigaíl 1856. 
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26.- Antonio Luciano Cocco, que se cita en 6G. 31.- Francisco' Camarena, que se cita en el N? , , .  

, l  : , 8 .. nat. de Santiago, h. de Tomás Cocco y Lesticá Dor- 10, C.C. María Josefa Mella, en segundas bodas con 
ville, C.C. Luisa Matilde Ortea Mella el 31 de octu- Marcelina Osorio Clavija, m. 1779, soldado inválido. 
bre de 1891. No tenemos constancia de que dejara sucesión. 

' I ; ' ' ;  
l : .  

1 
1 

FAMILIAS D E  HINCHA. 

27.- El apellido Gomera que se cita en la fam. 
N? 9 se extendió mucho en la región fronteriza, de 
dondg se rodó a otros lugares del país. De Hincha 
son las familias Gomera-Gómez, Gomera-Ariza, Go- 
mera-Vizcaíno. E n  la cludad de Santo Domingo, a fi- 
nes del XVII y principios del XVIII, existió la fami- 
lia Qomera-Fernández, formada por el matrimonio 
del sargento José de la Gomera (nat. de la Gomera, 
una de las islas Canarias, h. de José Fernández Go- 
mera y de Isabel Márquez), y Ursula Fernández de 
Puertoalegre. Quizás si esta familia, o algunos de sus 
miembros, pasaron a poblar las villas fronterizas. 

32.- N? 12: Luis Medrano y Manuela Mella. 
Hijos: María 1785. 

33.- N? 16: Pedro de Mata o Matos, y Rafae- 
la Mella. Hijos: H 1  Andrés 1814, C.C. María del Ro- 
sario Figuereo, h. de Juan Bautista Figuereo y Faus- 
tina Quezada. 

34.- N+ 17: Juan Sánchez, militar, y Vicenta 
Mella. Hijos: H1 Ana Santiago 1817; H2 María de 
las Mercedes 1819; H 3  María de la Concepción 1828; 
H4 María Catalina 1834; H5 Rafael 1833 (EC). 

35.- NO 19: Pedro de Mena, comerciante, y 
Sebastiana de Mella, Hijos: María Altagracia 1830. 

"! t, 

28.- El  apellido Vicioso que lleva la mujer de 
, 1;;: 36.- N%' 32: Hermenegildo Agapito y María , . 

Bernardo de  ella (fam. N? 11) se connaturalizó t .  / 

Francisca Mella. Hijos: H 1  ldalio Arturo 1867. :+!!: también en la región fronteriza. Muchos de los Vicio- I , I  ' /  
so de la Capital proceden del matrimonio hinchen* 
de Pedro Vicioso v Lucía Medina. De Daso notemos 
que son tres Bernardo Mella que se citan en este tra- 

DOCUMENTOS Y OTROS PAPELES 
bajo: el bisabuelo del prócer que vivía hacia 1761, 
el Mella Sánchez que nacería alrededor de 1780 y 

1 .- 
elque  origina esta nota que vivía hacia 1784. 

29.- Leonor Santamaría, que se cita en la fam. 
N? 12, perteneció a familia propia de ~ i ñ c h a .  Leo- 
nor tuvo otro hijo, Silvestre, que nació en 1788, pero 
en el original no s'e dice quien fué su padre aunque 
hay que sospechar que es el mismo Félix de M'ella, 
pues la madrina fué la misma de Eugenio, que se ci- 
ta  en  el texto, Rosalía Rendón, mujer de Jacinto de 
Mella. Las familias santamiría-~amírez, Santama- 
ría-Jiménez fueron de Hincha. De aquí pasaron al- 
gunas a Baní, y fueron de allí los Santamaría-Lizar- 
do, de donde provino la familia Valverde-Santama- 
ría; Santamaría-Lluberes de donde los Santamaría- 
Guerrero, Santamaría-Damirón y otros. Quizás todos 
estos Santamaría proceden de Lorenzo de Santama- 
ría (o Santa María) que en 1673 se casó con Maria- 
na García, en Santo Domingo. El nombre de Lorenzo 
se repitió en los Santamaría, lo llevó un general y 
político de los primeros años de la República. 

VARIOS 

30.- Juan de Betancor, C.C. Catalina de Mella 
2 de agosto 1621. Hijos: Juan Esteban 1631. 

LA FAlMILlA PROCERA (Fam. Nv6, 
Notas acerca de Julio Antonio Mella. 

"Archivo de la Universidad de la Habana, 
pediente moderno No 9534. 1921. 
Nicanor McPartland o MacPartland. 

Carta del 30 de sept. 1921, diciendo que había , !j,l i ,  1,;. 
terminado sus exámenes de Bachiller en Pinar del 
Río, en el Instituto de Segunda Enseñanza y pidien- 

l 
1 l ; : ' :  

do su entrada en la Universidad. 1 / ; !  

Partida de nacimiento de Nicanor McPartland. 
Juzgado Municipal del Este, Habana, f. 453 del to- 
mo 170. N? 449. (Copia) "En la Habana a las dos 
y quince minutos de la tarde del día dos de Mayo 
de mil novecientos diez, ante el Doctor Rogelio Pina 
y Estrada, juez municipal del Este, y de Fernando 
Rodríguez y Martínez, Secretario, compareció Ceci- 
lia Magdalena McPartland y Diez, natural de Ham- 
shire (debe ser Hampshire) en Inglaterra, mayor de 
edad, soltera, dedicada a ias labores de su sexo y ve- 
cina de Obispo sesenta y siete, solicitando la inscrip 
ción de nacimiento de un varón y al efecto como ma- 



dre del mismo declara- Que dicho varón nació en 
su domicilio a las diez de la mañana del día veinte 
y cinco de Marzo de mil novecientos tres- Que es 
hijo-natural de la declarante- Que es nieto por 1í- 
nea materna.de Tomás y de Rosa Magdalena, natu- 
rales de Hamshire, Inglaterra y que al expresado va- 
rón le pone por nombre Nicanor . . . Siendo testigos 
de este acto José Ulmo y Truffen y Nicanor Mella y 
Brea, naturales de Matanzas y la República de San- 
to Domingo, mayores de edad y vecinos del Troca- 
dero once y Aguacate 5 8 . .  ." Nicanor Mella es uno 
de los que fiman. 

se le expide título de Dra. en Derecho Civil. El 13 
de Febr. 1934 Doctora en Derecho Público? (Estas 
notas fueron gentilmente remitidas al autor por el 
señor Stibo, desde la Habana. Lo transcrito es copia 
textual del documento enviado. Hasta ahora es el 
único documento que poseemos de la familia N? 6 ) .  

SECCZON VZII. - PARIENTES Y 
OTROS RELACIONADOS. 

Una carta de Rafael Negrete. (En Bn23-N15). . . 
Sto. Domingo 12 de Septiembre de 1834. 

Solicitud de matrícula del 30 de Septiembre, en- 
tonces vecino de calle Aldana 15, aspirante a los ti- 
tulos de Dr. en Derecho Civil y Dr. en Filosofía y Le- 
tras, luego de Derecho Público y de Pedagogía. En 16 
de Mayo 1923 era vecino de Pi y Margall 105. En 
sociología tenía sobresaliente. 

Sentencia de expulsión por un año el 14 de Oc- 
tubre 1925 "al señor Julio Antonio Mella, quien en 
la Universidad figura en su expediente de estudion 
con el nombre de Nicanor MacPartland" por haber 
insultado al Rector, impedido su entrada en el aula 
etc." Su señora Oliva Margarita Zaldívar, también 
alumna, había sido expulsada anteriormente. Carta 
larga de él en que acusa al profesorado de ser un "mu. 
seo de fósiles" y también contiene esta frase: ". . . 
cuando el Claustro de la Universidad pretendió nom- 
brar, Rector Honoris Causa al Representante de la 
Dominación Yanqui en Cuba, silbé e insulté, desde la 
misma puerta del Aula Magna, a los que pretendísn 
de esa manera dar muestras de servilismo y de humi- 
llación ante los nuevos Conquistadores de la Améri- 
ca". 

"Expediente Moderno N? 10790: María Oliva 
Margarita Francisca Zaldívar y Freyre. Nació en Ca- 
magüey en la calle Lope Recio N? 27 a las 11.45 de 
la noche del 4 de Octubre 1904, hija 1,egítima de Os- 
car N. Zaldívar Peyrellada y d e  Oliva Freyre Cisne- 
ros, naturales de Camagüey, de la raza blanca, agri- 
mensor y labores de su sexo. Nieta de Feliciano Os- 
car y de Ruíina, naturales de Camagüey que viven 
con ellos, por 'la línea materna de Octavio Freyre Es- 
trada y de Francisca Cisneros, naturales de Cama- 
güey, difuntos. 

Solicitud de ingreso del 29 de Sept. 1922. As- 
pirani? a Dr. en Derecho Civil y Público. Nuevamen- 
re solici*a ingreso el 27 de Sept. 1928, casada, resi- 
de Calle 21 (Vedado), No. 26. El 10 de Julio 1928 

Mi apreciable Bonifacia: Acabo de recibir la tu- 
ya del 8 en la que me das un detalle de tus males pa- 
ra que te envíe un remedio y siendo justo acceder a 
tu petición te diré: los síntomas que me anuncias son 
de una calentura remitente. . . poco a poco y que tú 
debes darle duro de este modo: si consideras que 
(no?)' estás muy bien evacuada por arriva toma dos 
purgantes seguidos d,e Sal de Epson; y .  . . lo estás te 
vomitas te purgas y tomas cuatro tomas de quinina; 
y después una botella de buen vino seco o Málaga, 
con quina de la criolla adentro, como dos onzas pi- 
lada. 

En cuanto a Salomé mucho aceo y no. . . coser 
pues si. . . cae a los ojos y quedsriamos muy bonitos, 
pero si purgarla con sal de Epson cada cuatro días. 

Mis memorias a las Andújares, Lorenza y En- 
carnación, un abrazo a las tres niñas, menos Ruper- 
ta la que no quiso verme estando aquí y sin yo sa- 
berlo, y tu ordena a tu gusto en que se. . . t u  mejor 
amigo Q.T.P.B. Rafael Negrette. 

P. D. No hay ninguna novedad, todos se hallan 
tranquilos y micerables. 

Notas: Es copia textual. Los puntos suspensi- 
vos indican rotos en el origina'l o texto ind,escifrable. 
La carta va dirigida a Bonifacia de Soto, viuda de 
Rafael Tejera Castro, la cue entonces estaba de tem- 
porada en Baní. Las tres niñas a quienes Negrete en- 
vía abrazos deben ser tres de las cuatro hijas de Bo- 
nifacia: Rosa, Juana, Celestina y Salomé. Lorenza y 
Ruperta fueron tenidas por hijas naturales de Rafael 
Tejera. Encarnación debe ser la de mismo nombre 
hermana de Bonifacia. Como se ve el Rafael Negrete 
estudiante de medicina es el mismo de la carta médi- 
ca transmita. Asimismo es el Jefe de Dominios nom- 
brado, pues ejerciendo esta función fué miembro del 
Consejo de Familia de la sucesión de Rafael Tejera. 
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Es de notar que firmaba su propio apellido con do- 
ble T: Negrette. 

ANOTACIONES FINALES 

1.-El apellido "Mella" es solariego. La toponi- 
mia hispan-romana registra Mellaria Befica, región 
en la cual se fundó Tarifa. Pomponio, escritor y geo- 
grifo romano, se llamó MeJia Yorque se ha creído 
haber nacido cerca de Tanfa. En la toponimia mo- 
derna española ha existido o existe San Pedro de Me- 
lla, pero en región opuesta a la de Tarifs, Galicia. 

2.- "Mella" .es un apellido que se ha usado en 
España desde muy antiguo, en forma simple y en for- 
ma compuesta, aunque es extraño no lo cite Godoy 
Alcántara en su obra sobre apellidos. En su forma 
compuesta llegó a Santo Domingo en el siglo XVI: 
Bardeci Mella, López de Mella, Vásquez de Mella. 
De esos apellidos los dos últimos todavía perduran 
en España y en América. 

3.- Pero López de Mella residía en La Vega 
1514, casado en Castilla. En 1525 pasó a España y 
allí formuló peticiones en favor de la Concepción de 
la Vega como su procurador. Este apellido no pros- 
peró en Santo Domingo. Lope de Bardeci, de estirpe 
hidalga, llegó a Santo Domingo en 1511, h. de Mar- 
tín de Bardeci y Mayor Pimienta, vecinos de Bece- 
rril de Campo, villa que todavía existe, en 1s provin- 
cia de Palencia. Hijos quizás del palenciano fueron 
Bardeci Mella, el deán, y Lope Bardeci Mella, regi- 
dor, que C.C. doña Juana de Agüero Peralti en 1595. 
Un Pedro Bardeci C.C. Ana María (o Juana Ruiz, seo;. 
Utrera) que tuvieron por hija a Tomasina que c.c. 
Juan del Castillo Torreguemada, procurador de corte. 
En cuanto al apellido Vásquez de Mella, aue no pros- 
peró en Santo Domingo, debemos decir que lo fundó 

el licenciado P e d ~ o  Vásquez de Mella, que vino a 
la Isla con el licenciado Figueroa en 1519. Sujeto de 
su mismo nombre, muy probablemente descendien- 
te del citado, cc. doña Elvira Villardiga y en 1591 
tuvieron un hijo, Francisco. Este Pedro Vásquez de 
Mella ya había muerto para 1606. 

4.- Las formas compuestas citadas dieron por 
abreviación "Mella" a solas, como es el caso en esta 
clase de apellidos, en los cuales, por lo general, el se- 
gundo elemento es el que perdura. La transforma- 
ción de la forma compuesta en la simple es fácil se- 
guirla en los libros parroquiales, sobre todo en la for- 
ma Bardeci-Mella que fué la que más perduró, y así, 
a Alonso Bardeci Mella, otro miembro de la fami- 
lia, se le llama frecuentemente Alonso de Mella. Al- 
gunos Mella qrovendrían de las familias citadas por 
línea bastarda pero también por nexos de esclavitud 
pues como es muy sabido los esclavos tomaban el 
apellido de los amos. Esto está bien comprobado en 
los libros parroquiales, respecto del apellido Barde- 
ci Mella, para la forma simple "Bardeci", no así, pa- 
ra la forma "Mella". 

5.- Las familias de apellido Mella, típicamen- 
te crioiias, se desarrolli~on principaiménti en la ciu- 
dad de Sant'o Domingo y sus aledaños, pero de aquí 
se desplazaron a otros sitios de la isla, sobre todo a 
la región fronteriza que en el siglo XVIII se convir- 
tió ,en una especie de tierra de promisión, algo así 
como un ~ o r a d 6  agrícola y 'pecuaria, hacia donde 
acudieron muchas familias de la 'Ca~i'tai. En el ma. 
pa de Moya, ri'co en toponimia, se registra' el nom- 
bre de "Mells" para una sección de l a  provincia de 
Barahona, designación que proviene d8e algún terra- 
teniente de ese.apellido. Por los acontecimientos ocu- 
rridos en.la .frontera a fines del siglo XIII al.wnos 
Mella setrasladaron a sus lares de  origen y a Baní, 
principalmente. . . 
. . 

APUNTES Y DOCUMENTQS 
De EMILIO RODRIGUEZ DEMORIZl 

Fundación de la Beneficencia 

L~ vidn del padre Billini se consume, como una ro es tal su poderosa unidad de espíritu que en esa 

ardiente ]lama, en el magno y asombroso ejercicio de actividad múltiple es siempre uno, como si sus accio. 

Un doble apostolado: la caridad y la enseñanza. Pe- nes más diversas estuviesen animadas por el mismo 
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impulso del corazón. Así, cuando era educador ejer- 
cía la caridad; y en sus obras de caridad era un ex- 
celso educador. 

El Colegio de San Luis Gonzaga, de donde salie- 
ron ilustres ciudadanos, era escuela y a la vez asilo 
de niños menesterosos. Pero su grande escuela era la 
Casa de  Beneficencia, porque desde ella le enlona- 
ba a la Nación entera las milagrosas lecciones de la 
caridad y del bien; insólita lección de mostrarle 
al pueblo dominicano que un hombre, solitario y mi- 
sérrimo, podía acometer la empresa de hacer la obra 
que correspondía a toda una serie de gobiernos; y que 
un solo espíritu era capaz de desarrollar, en bien del 
país, tan soberana suma de energías. 

Pero, queden hasta aquí estos fugaces comenta- 
rios ya  que estas notas se encaminan sólo a la pre- 
sentación de documentos fundamentales para la histo- 
ria de la meritísima Casa de Beneficencia, ahora Hos- 
pital Padre Billini bajo la digna rectoría del Dr. Fran- 
cisco Eugenio Moscoso Puello, hijo, precisamente, de 
uno de aquellos hombres piadosos que, con sus óbo- 
los, ayudaban al Padre Billini a sostenerla. 

1.- En 1865, al ser restaurada la República, el 
Padre Billini emigró a Cuba, donde mereció g r a n d ~  
estimación, y desde su regreso a la Patria, el 22 de 
abril de 1866, consagró su vida al ejercicio de la ca- 
ridad y la enseñanza. 

En 1870 se dirigió al Vicario General Pbro. Pi- 
ns en solicitud de permiso para fundar una Casa de 
Beneficencia bajo la protección y dependencia de la 
Siiperior Curia. según consta en la siguiente acta: 

En la Ciudad de Santo Domin~o  a los catorce 
dias del mes de julio del año mil ochoc'entos seten- 
ta, el Señor Pbro. Don Calixto Maria Pina, Canóni- 
eo de esta Santa Iglesia Catedral Metropolitana y 
Vicario General ad interim de esta Arquidiócesis, ha- 
biendo visto y examinado la precedente solicitud, di- 
jo: que acogiéndola desde luego favorablemente y 
abundando en idénticos deseos y tendencias en bien 
de la humanidad doliente por el presente, otorga y 
concede al Pbro. Don Francisco Javier Billini la com- 
petente licencia y debida autorización a fin de que 
puedan llevar a cumplida ejecución el laudabilísimo 
oroyecto de abrir una casa de Beneficencia en esta 
dicha Ciudad en favor de los pobres indigentes ba- 
jo la advocación de San Vicente de Paul, en los tér- 
i.linos y con los recursos que expresa: exhortando el 
iiotorio celo í piedad del promovente al logro de au- 
mentar tan pronto como posible fuere, el numero de 

las camas con -e se inaugura, por razón de las cir- 
cunstancias del tiempo, el benéfico asilo, para lo 
cual y cuanto conducente sea a su conservación y me- 
joramiento sucesivo, ofrece S. Sría, su cooperación 
contribuyendo mensual o semanalmente con la cuo- 
ta que al consignarla, le fuere permitido según su po- 
sibilidad; e invitando así mismo a todos los fieles del 
Arzobispado a tomar participación en una obra tan 
santa y agradable a los ojos de Dios, ejerciendo la 
virtud por excelencia, como es la Caridad en  favor 
del desvalido, seguros de la recompensa prometidx 
a los oue la ejercen. Y devuélvase esta providencia al 
Pbro. Billini adjunta su solicitud para que le sirva de 
comprobante en todo evento, pudiendo imprimirse i 
publicarsc. Tómese previamente razón en el libro 
respectivo. Así lo proveyó i mandó S. Sría. por ante 
mi el infrascrito Pbro. Secretario de que certifico.- 
(firmados) Calixto Maria Pina.- Juan de Mata Pi- 
na.- pro. Secretario. (Archivo Eclesiastico, cajón 21, 
legajo 4 )  ( * )  

2.- La Casa de  Beneficencia comenzó muy pron- 
to a dar sus piadosos frutos. E n  el periódico El Uni- 
versal, de estl ciudad. edición del la de noviembre 
de 1872, publicó el Padre Billini la siguiente infor- 
mación acerca de la Beneficencia: 

CASA D E  BENEFICENCIA ECLESIASTICA 

para toda clase de menesterosos, fundada por el  
Presbítero D. Francisco X. Billini. 

Dos años y ocho meses han transcurrido desde 
oue Dios N. S. me inspiró el pensamiento consolador 
de fundar este asilo de caridad, en el cual desde sii 
fundación se vienen practicando todas las medidas 
que reclama el alivio de la humanidad doliente. 

Conforme con la relación que nos ofrece el Re- 
gistro general se eleva a veinte y tres el número de 
los asilados -e han fallecido; en este corto período 
han salido restablecidos en salud t~e in t a  y cinco, y 
permanecen actualmente ocupando nuestras camas 
los siguientes: 

Mujeres: dos decrépitas, dos inválidas, cinco en- 
fermas, cuatro recojidas por su estado de pobreza y 
no tener a nadie, y una huerfanita. 

( * )  La Caas de Beneficencia existía ya. informalmente, 
des49 1 8 F ! l  fundada "Qr el P. Billini. Un? de las orimeras aco- 
eidar en la Cera fué Maria Anastasia Piñeyro: ingresó el 21 
de iiilio de  1869 g murió en ella el 6 de febrero de 1887> a la 
edad de 104 años. Noticias en el periódico La Crónica, S. D. 
No. 407, 18 feb. 1887. 
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Hombres: un ciego anciano, dos inválidos, dos " Nicolás Favar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 
enfermos y cuatro huérfanos. " José Velázquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 

" Federico Velázquez.. . . . . . . . . . . . . - 25 
Nunca, según la misma re1,ación ha bajado de :' Manuel Carretero. . . . . . . . . . . . . . . . - 25 

este número de acojidos; y para que el público p w -  " Manuel de Regla Altagracia. . . . . . . . - 25 
da juzgar del empeño y esfuerzos que han prolonga- " Domingo González.. . . . . . . . . . . . . . - 25 
do la zi.istencia de este plantel, damos a continua- " José Francisco Saviñón. . . . . . . . . . . - 25 
ción los nombres de las personas que le han favoreci- " Francisco Moscoso. . . . . . . . . . . . . . . - 25 
do desde su creación con la limosna mensual como " Francisco Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . - 20 
sigue : " Claudio Sévez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . - 20 

P.POS C e n t ~ r o s  " JuanSajons . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 20 

El muy Ilustre Ayuntamiento. . . . . . . . . . 30 O 
" Rafael Mazara.. . . . . . . . . . . . . . . . . - 20 

Don Antonio Ricart. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 O " Amable Damirón.. . . . . . . . . . . . . . . - 20 
" Juan BautistaVicini.. . . . . . . . . . . . . 1 O 

" José María Pupon..  . . . . . . . . . . . . . - 15 
" José María Leyba..  . . . . . . . . . . . . . . 1 O 

" Ildefonso Damirón.. . . . . . . . . . . . . . - 10 
" Félix E. Soler.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O " Guillermo Alfonseca. . . . . . . . . . . . . . - 10 
" Isidoro Bazil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O 

" Juan Elias Moscoso.. . . . . . . . . . . . . - 10 
" J. B. Lamoutte (cada dos meses). . . 1 O 

" Mme. Lieval.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 10 
Doña Braulia Amiams de Marchena.. . . - 50 
" Asunción Ramírez de Bona. . . . . . . . - 50 Total. . . . $55 90 

Don Juan Nepomuceno Sanchez. . . . . . . . - 50 
" Teodoro Caprilles. . . . . . . . . . . . . . . . - 50 Merced a la piedad de las hermanas de San Vi- 
" José Gabriel García.. . . . . . . . . . . . . - 50 cente de Paul y de algunas señoras que nos ayudan, 
" Esteban Suazo.. . . . . . . . . . . . . . . . . - 50 este Hospicio de Beneficencia, no obstante lo limita- 
>' ~ u i ~  E, ~ ~ t ~ ~ ~ ~ ~ .  . . , . , . . , ., , . . . . . . - 50 do del contingente público, ha subsistido y se sostie- 
" Martín Rodriguez.. . . . . . . . . . . . . . . - 50 ne ofreciendo a sus protejidos la mayor suma de co- 
" Felipe Perdomo.. . . . . . . . . . . . . . . . - 50 modidad y de consuelos. 

" Miguel González.. . . . . . . . . . . . . . . - 50 
" Manuel Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . - 50 También nos han ayudado de una manera par- 
" Santiago Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . - 50 ticular y digna de todo elogio, el Sr. Licenciado Dn. 
" Felipe Alfonseca. . . . . . . . . . . . . . . . . - José R. Luna que ha asistido diariamente al Hos- 

'? Pedro Ramírez.. . . . . . . . . . . . . . . . . - picio desde su instalación desinteresadamente, y la 
" Alexí Licairac.. . . . . . . . . . . . . . . . . . - 40 Botica de San José haciendonos siempre rebajas con- 

Doña Felicita Martínez de Cestero. . . . . . - . 25 siderables en las medicinas, A todos los que nos han 
" Mma. Escudero.. . . . . . . . . . . . . . . . - 25 ayudado en esta empresa, l'es tributamos nuestro re- 
" Ana Contreras.. . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 conocimiento. 
" Gerónima Rodríguez.. . . . . . . . . . . . - 25 
" Sofía Deyong de García.. . . . . . . . . - 25 
" Mercedes Ruiz..  . . . . . . . . . . . . . . . - 25 
" Bárbara Molina.. . . . . . . . . . . . . . . . - 25 

Don Herman Capriles. . . . . . . . . . . . . . . . - 25 
" José Nivar . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 
" Félix Morales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 
" Silvain Coiscou. . . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 
" Aybar Hermanos.. . . . . . . . . . . . . . . - 25 
" Manuel Concha.. . . . . . . . . . . . . . . . - 25 
" Juan Pablo Sanchez. . . . . . . . . . . . . . - 25 
" Juan Bernal. .  . . . . . . . . . .. . . . . . . . - 25 
" Juan Rey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 25 
" Andrés Gonzalez.. . . . . . . . . . .. . . . - 25 

Apremiado, sin embargo por la continua aglo- 
meración de enfermos y desvalidos que llegan a sus 
puertas llenos de todo género de necesidades perso- 
nales, así como por los distintos gastos que se ocasio- 
nan en su asistencia, y muy particularmente por la 
renta del local de este Establecimiento, ha poco que 
hemos ocurrido al favor de todos los fieles y de toda 
clase de personas, así nacionales como extranjeras, 
solicitando su concurso para la adquisición de una 
casa que pueda destinarse al servicio del Hospital 
que nos ocupa, y cuya conservación y sostén tanto 
interesa a la horfandad, a la pobreza y al común de 
todas las desgracias. 

" Jacinto Castro.. . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 En otro número insertaremos los nombres de los 
" Joaquín Lugo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . - 25 individuos que generosamente han encabezado la sus- 
" Martín Sanlleis. . . . . . . . . . . . . . . . - 25 cripción abierta para dicho efecto. 
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~ ~ , d ~ ~  los que se dignen presentar alguna ofren- tivo, solicitándoles que hagan cesión del Local cono- 

da, se dirijirán al Director que suscribe. cido con el nombre de San Andrés, junto con sus ane- 
xidades o dependencias, destinándole al uso que la 

Santo Domingo, octubre 30 de 1872. presente indica. 
Fra&co X. Billini 

Además del beneficio -e esta medida brindaría 
3.- La Casa de Beneficencia tuvo diversos lo- a la humanidad doliente, el mismo edificio quedaría 

cales: se abrió al con siete camas en la casa reparado del deterioro que sufre, que acrecerá por la 

de alto contigua a la Catedral, donde estuvo luego el acción destructora del tiempo si se prolonga el aban- 
Instituto Profesional, luego local de la Universidad dono en que hoy se encuentra. 

de Santo Domingo. De allí fué trasladado en 1879 
a la célebre Casa de los dos Cañones, (hoy Hotel Amé- Confiadamente espera el que suscribe al'canzar 
rica, Calle Colón) y en 1881 se estableció definitiva- el favor que solicita, mi'entras que os saluda con sen- 

mente en .san Andrés, que antes había sido vetusta timientos de elevada consideración. 

cárcel civil. 
B. V. M. 

4 4  En 1880 se dirigió el Padre Billini, al Po- 
der EjeCutivo, en solicitud del citado edificio de San Ciudadanos Ministros 

Andrés, en los términos siguientes: 
FRANCISCO X. BILLINI 

DEUS VERITAS EST 
Sto. Dgo. Agosto 

Colegio 12 de 1880 

.SAN LUIS GONZAGA 
A los Ciudadanos Secretarios de Estado. encar- 

Año XV de su Instalación gados del P. E. de la República, por órgano del Ciu- 
Al Consejo de Secretarios de Estado; encargados del dadano Ministro de lo Interior, CIUDAD. 
P.> E. de la República. 

5, El Congreso y el Presidente. Merino acce- 
Ciudadanos Ministros: dieron a la anterior solicitud, mediante la Resolución 

siguiente: 
La Casa de Beneficencia que desde once años 

.viene ofreciendo en esta Capitabb hospitalidad y asilo Dios, Patria y Libertad.- República Dominica- 
a innumerables huérfanos y desvalidos, fué fundada na.- El Congreso Nacional en nombre de la Repú- 
y ha sido sostenida por el infrascrito merced a las blica. 
ofrendas de la piedad cristiana y a los grandes sacri- 
ficios que han dado estabilidad a esta institución Vista la solicitud qme dirigió el presbitero Fran- 
bienhechora. 

cisco X. Billins en fecha 12 del mes próximo pasado 
i; 
j: al Consejo de Secretarios de Estado, y éste a debido 

Uno d e  esos honrosos rasgos de munificencia, 
tiempo al Congreso Nacional, pidiendo se le conce- viene a implorar el que.suscribe, en favor de esta ca- 
da el edificio de San Andrés y sus anexidades, con 

sa de. caridad y consuelo: buscando de este modo 
algún alivio en la situación angustiosa en que le co- 

objeto de establecer en él una Casa de Beneficencia. 

loca a veces la miseria públ,ica, que contrada con 
Considerando: -e el peticionario se compro- 

frecuencia la buena voluntad de aquellos que en 
mete a reedificar el dicho edificio y sus dependencias, época propicia han contribuído liberalmente al sos- 

tenimiento del asilo. que hoy se encuentran en estado de ruina. 

Considerando: que la concesión del edificio men- 
Agravado hoy por la crecida renta del Local 

cionado será de grande utilidad para el hospicio que 
que ocupa, gasto que hasta hace poco satisfacía una 
mano generosa, es casi imposible dar sosten al has- hace once años viene sosteniendo dicho presbítero 

picio, atendido los escasos recursos con que cuenta. BilJini, a costa de grandes sacrifi'cios. 

Con tan imperioso 'motivo, ocurre hoy el infrascrito, Considerando: que establecimientos de ese gé- 
a los dignos Miembros &cargados del Poder Ejecu- nero deben ser protegidos, toda vez que de su esta- 



Núm. 103 C L I O  Página 85 

bilidad se deriva el gran bien de patrocinar la clase 
más numerosa de la sociedad, que es la proletaria. 

Considerando: que el resultado inmediato de la 
concesión de San Andrés y sus anexidades al presbí- 
tero Billini, será la reedificación de un edificio que 
está llamado a destruirse del todo, por encontrarse 
en abandono completo. 

En uso de las facultades que le concede la Cons- 
titución en su artículo veinte y cinco, atribución dé- 
cima, 

RESUELVE: 

Art. lo. Conceder al presbítero Francisco X. Bi- 
llini el edificio de San Andrés y sus anexidades para 
el establecimiento de la Casa de Beneficencia funda- 
da por él en esta ciudad el año de 1869. 

Art. 20. El presbítero Billini rredificará dicho 
edificio y dependencias según lo ofrece en su solici- 
tud, con el objeto de llevar a cabo lo referido.en el 
artículo que antecede. 

Todos los gastos de reparación, hasta ponerlo 
habitable, serán por cuenta del presbítero Billini, sin 
derecho de exigir remuneración en ningún tiempo, 
perdiendo él la cantidad invertida y volviendo a la 
propiedad del Estado el edificio y sus dependencias, 
siempre que dejase de ser aplicado al objeto para que 
le ha sido concedido, quedando por consiguiente nu- 
la, sin ningún valor, ni efecto la presente concesión. 

Art. 30. El presbítero Billini disfrutará de las 
ventajas que le brinda el edificio a que se viene alu- 
diendo, sin tiempo limitado. 

Art. 49 Que se comunique esta resolución, para 
los efectos correspondientes, al Poder Ejecutivo, ante 
cuya autoridad recurrirá el interesado, a fin de que, 
previas las formalidades necesarias, se le mande po- 
ner en posesión del referido edificio. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacio- 
nal de la República a los 23 días del mes de Setiem- 
bre de 1880, año 37 de la Independencia y 18 de la 
Restauración.- El presidente, D. A. Rodríguez.- 
Los Secretarios: José Ma. Recio.- Manuel de J. Ay- 
bar. 

Ejecútese y comuníquese por la Secretaría co- 
rrespondiente, para su cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. 
a los 29 días del mes de Setiembre de 1880, año 37 

de la Independencia y 18 de la Restauración.- El 
Presidente de la República, Fernando A. de Meriño. 
Refrendado: El Secretario d e  Estado de Hacienda y 
Comercio, R.R. Boscowitz. 

6.- Después de obtenida la anterior concesión 
y de haber realizado grandes esfuerzos para restaurar 
el arruinado edificio de San Andrés, la Casa de Be- 
neficencia era bendecida e instalada definitivamen- 
te, según consta en la siguiente acta notarial: 

En la ciudad de Santo Domingo a los veinte y 
cuatro días del mes de Junio de mil ochocientos ochen. 
ta y uno. 

Ante mí Ignacio González Lavastida Notario pú- 
blico de esta ciudad, y en presencia de testigos que 
después se nombrarán, compareció el señor Presbí- 
tero Don Francisco X. Billini y Hernández Misione- 
ro Apostólico y Fundador de la Casa de Beneficen- 
cia o Asilo de Pobres de esta ciudad a quien doy fé 
que conozco y dijo: que terminados felizmente con la 
protección de Dios y de la Santísima Virgen, los tra- 
bajos de redificación del edificio de "San Andrés" 
según consta en el acta redactada el día diez y ocho 
del corriente mes y año por el infrascrito Notario, y 
preparado convenientemente para servir de local S 

la Casa de Beneficencia o Asilo de Pobres, que des- 
de el año mil ochocientos sesenta y ocho, estableció 
en esta ciudad, con cuyo objeto lo solicitó y le fué 
concedido en fecha veinte y tres de Setiembre del mil 
ochocientos ochenta, por el Honorable Congreso Na- 
cional, señaló, con el beneplácito de S. S. Y. Monse- 
ñor Roque Cocchia, dignísimo Arzobispo de Sirace, 
Delegado de la Santa Sede en esta República y las de 
Venezuela y Haiti, y Vicario Apostólico de esta Ar- 
quidiócesis, el día diez y nueve del corriente mes pa- 
ra la bendición pública y solemne del nuevo local, 
que como deja dicho, destina a la Casa de Benefi- 
cencia o Asilo de Pobres y Capilla anexa a la mis- 
ma. Que a la hora fijada para la bendición que fué 
la de las cuatro de la tarde del indicado día diez y 
nueve S. S. Y. Monseñor Roque Cocchia acompafia- 
do de su Secretario el Señor Presbítero Fr. Bernar- 
dino d' Emilia, de los Canónigos Sefior Rafael Gar- 
cía, Cura colocado de San Carlos, Don Bernardo Pi- 
chardo, Cura de la Parroquia de Santa Bárbara, y 
de los Presbíteros Francisco Ciccone y José Veloz 
Fernandez de Castro, de capa blanca y estola, y con 
todas las prescripciones del Ritual Romano di6 prin- 
cipio a la bendición de la Capilla con la oración Ac- 
tiones Nostras que entonó en la parte exterior de ella, 
en un altar que de antemano se había preparado allí 
al efecto, y concluida esta hizo el Asperges, durante 
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el cual el coro cantó oslemnemente el Misereres que peso fuerte - El Director Registro - E' A' de 

vuelto de nuevo S, S, y, a la puerta de la Capilla, Soto. - Controlado - M. M. 'Santamaría. Concuer- 

cantó la ~~~i~~ D ~ ~ ~ ,  la que una vez termi. da bien y fielmente con su matriz que pasó ante mí 

nada, se entonaron las Letanías de ~ o d o s  10s Santos y obra en el protocolo corriente de mi cargo que 

y entró S, S, y, en la capilla, observándose en todo me remito y doy fe. Y a solicitud del Señor Presbí- 

lo que prescribe el ceremonial para los actos de es- tero Canónigo Don Francisco X. Billini, expido el Pre- 

ta naturaleza, Q~~ terminada la bendición de la ca- sente primer testimonio el día veinte Y cinco del mis- 

pilla a& contínuo S. S. Y. a bendecir la mo mes Y año de su 

efigie de Jesús Crucificado y el local que se destina L. S. Ign. González Lavastida (rubricado) 
a la Casa de Beneficencia o Asilo de Pobres, quedan- 
do así terminada la ceremonia que, además del es- Noto pp? 

plendor que tuvo por su naturaleza, fué realzada por (Archivo Eclesiástico, Cajón 21, legajo 4 )  
la respetable presencia y oficios de S. S. Y.- Que 
además de los Señores Don Domingo de la Rocha, 7.- Después de fenecido el Padre Billini la ins- 
Don Carlos Nouel, Don Pedro Delgado, Don Juan titución creada por él siguió funcionando, de acuerdo 
Bautista Vicini, Don José Ramón Luna, Don Ma- SU ~o lun tad  testamentaria, regida por una Jun- 
nuel de Jesús Galván, Don Apolinar de Castro, Don ta de Caridad. Sus Estatutos, impresos en 1894, son 
Jacinto de Castro, Don Eugenio de Marchena, Don dignos de conocerse. Incluyen, además, el Reglamen- 
José María Arredondo, Don José de Jesús de Castro. to de la Lotería de Beneficencia de la  Junta d e  Cari- 
Don Carlos O'Neill, Don Andrés Aybar, Don Francis- dad destinada para e~ sostenimiento de ta casa de 
co Gregorio Billini, Don José Joaquín Pérez, Don Beneficencia, el Manicomio y el Orfelinato; y un Pros- 
Fernando García, Don José Mieses, Don Miguel Gon- pecto .de dicha ~ ~ t ~ ~ í ~ :  
zález, Don Federico Ramírez, Don Gregorio Ramirez, 
Don José Pantaleón Sol'er, Don Juan Elías Moscoso, ESTATUTOS para el Gobierno de las casas de 
Don Manue! María Ortiz, y Don Enrique Ri'cart que ~ ~ ~ ~ f i ~ ~ ~ ~ i ~ ,  ~ ~ ~ i ~ ~ ~ i ~ ,  ~ ~ ~ ~ i t ~ l  de caridad y 01- 
fueron invitados Y asistieron como padrinos de la felinato, establecidas en esta capital por el ~ ~ ~ ~ ~ é .  
bendición, menos el Señor Rocha, que no pudo, con- rito y Filántropo Presbítero Don Francisco X. Billini. 
currió también al acto, prévia cortés invitación que 
re le hizo, el Señor Don Samuel Curie1.- Que de- CAPITULO 1 
seando que el acto de la bendición del nuevo local 
de la Casa de Beneficencia o Asilo de Pobres y de la ESTATUTO PRIMERO 
Capilla anexa a ella, conste en todo tiempo de una D E  LA FORMACION D E  GOBIERNO D E  
manera auténtica, rdquiere del infrascrito Notario ESTOS ASILOS 
redacte acta de todo lo relacionado, y almismo tiem- 
po que se transporte al Palacio Arzobispal de esta Art. lo. Conforme la voluntad expresa y tes- 
Arquidiócesis, y en su nombre le suplique respotuo- tamentaria del Presbítero Francisco X. Billini (q.e.p. 
samente a S. S. Y. se digne autorizarla con su respe- d.) fundador de estos Asilos, se constituye una Junta 
table y valiosa firma y con la de su Señor Secretario titulada de "Caridad" en la que reside el Gobierno y i 
- En cuya virtud he redactado la presente acta a Administración de los mismos. 
presencia de los Señores Carlos Tomás Nouel y Mar- 
tín Rodríguez Abogados de los Tribunales de la Re- Art. 20. Esta Junta constará en su máximun de 
pública, testigos requeridos quienes después de lec- quince miembros o sean vocales activos de los cua- 

1 tura aprobada por el Señor Canóniio Billini, Misione- les se formará el cor;espondiente bufete compuesto 
I ro Apos:ólico, firman junto con él por ante mí que de un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, 

i doy fe. Francisco X. Bi1lini.p Dr. Roque Cocchia, un Tesorero, un Administrador de Lotería; con mi% 
Arzobispo de Cirace. Delegado y Vicario Apostóli- el número de miembros honorarios. Este título PO- 

I Ico - P. Rr. Belrnardino dxmilia, Secretario del drá ser acordado a aquellas personas, de ambos sexos, 
! Excmo. Delegado y Vicario Apostólico. -Pbro. F rm-  que por reconocido celo y protección a estos Esta- 

cisco Ciccone - Pbro. José Veloz Fernández de Cas- blecimientos se hagan acreedores a tan honrosa di$- ? 
i tro. - Carlos F. Nouel. - Martín Rodríguez. - Ign. tinción. 
i González Lsvastida Noto pp? Registrado en Santo 

1 Domingo día 24 de Junio de 1881 en el Registro Civil Art. 30. El nombramiento de vocal de la Junta 
H. folio 40. No. 60 percibiendo por derecho fijo un como el de miembro honorario es vitalicio. 

I 
H 
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Art. 40. Cualquiera de los miembros podrá pro- Art. 40. Celar la puntual observancia de estos 
poner a un individuo de su agrado para ser elegido Estatutos. 
vocal. Estn proposición se hará por escrito y será pre- 
sentada por la Presidencia en la primera reunión de Art. 50. Arbitrar los recursos que crea conve- 
la Junta, necesitando para la aceptación del niente Para el aumento de los capitales, así como pa- 

to el voto de las dos terceras partes de los concurren ra cubrir sus perentorias necesidades. 

tes en votación secreta. 
Art. 60. Nombrar los empleados que crea conve- 

Art. 50. La proposición para miembro honorario niente y renovarlos. 

se hará verbalmente en sesión ordinaria; se discutirá 
y será aceptado el propuesto por aclamación unáni- 
me: un sólo voto negativo bastará para no ser admiti- 
do el candidato. 

Art. 60. El régimen interior, moral y doméstico 
estará al cuidado de las personas que designe la Jun- 
ta. 

Art. 70. Las sesiones se celebrarán cada quince 
dias ordinarias; y extraordinariamente, cuando lo crea 
necesario la Presidencia o a petición de tres vocales. 

Art. 80. Los miembros de la Junta serán citados 
por medio de cédula que les dirigirá el Secretario, ex- 
presando si la sesión es ordinaria o extraordinaria y 
su objeto en este caso. 

, . 
Art. 70. Presentar al Superior eclesiástico la ter- 

na para la elección de Capellán. 
Art. 80. Resolver los expedientes de admisión , ,  , 

y expulsión de los acogidos (conforme al reglamen- 
to interior de los mismos.) , 

I , ; i  

I ,'. 
Art. 90. Segregar de su seno al vocal cuya con- +: 

ducta pública no corresponda con la moralidad de ., ,; 
1 1 .  1 : s  ., , , la Corporación, o cuyos actos fueren ofensivos o per- i; 

judiciales a ella, cuando shstengan esta acusación las , . ' 
1 ,  

dos terceras partes de sus miembros presentes en una i :N 

sesión extraordinaria convocada al efecto. 

l f.. 
Art. 10. Resolver previo informe de los herma- I L 

,.!? ; 
nos Administradores, las sumas que hayan de gastar- ; / 

se en los objetos de sus institutos, en las reparacio- 
nes y mejoras de sus edificios, en la conservación y 

aumento de sus rentas y de todo cuanto tenga re- 1 !!!,; . . li Art. 90. Cinco miembros constituyen mayoría. lación con el meio; servicio con la recaudación V. l !'IUj 
u ~ 

siempre Tie la circula1 de convocatoria 'esté firmada 
: 

distribución de sus rentas. i / ! i  

por la mayor parte de los miembros presentes en la ; ' ; . t i  
Capital. Art. 11. Con proporción a las rentas que vayan 

1 1, I 
1 1  , 

Art. 10. El lugar para la celebraci6,~ de las se- 
siones será fijado por la Junta y en él se colocará 
el retrato del Fundador. 

Art. 11. El dia diez de Marzo de cada año se 
instalará el nuevo bufete y su elección deberá verifi- 
carse en la última sesión del mes de Febrero. 

CAPITULO 11 

D E  LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

adquiriendo estos establecimientos, extender los bene- 
ficios de ellos. 

Art. 12. Disponer la publicación trimestral de las 
cuentas de los Asilos, así como la relación numérica 
de sus acogidos y operaciones. 

Art. 13. Concurrir el día diez de Marzo a loa 
Asilos a la hora que se fije, invitando a las autorida- 
des y al público para la inspección general de los 
mismos y quedando abiertos dichos establecimientos 
hasta las cuatro (p. m.) 

Art. lo. Resolver cuanto considere conducente Art. 14. Dispondrá celebrar el día 10 de Marzo 

al bien de las casas Asilos. de cada año, honras fúnebres a la memoria del Fun- 
dador Don Francisco X. Billihi en el lugar en que se 

Art. zO. Nombrar de su seno cada mes los her. encuentre sepultado su cadáver. 

manos que deban administrarlos. 
CAPITULO 111 

Art. 30. Examinar las cuentas trimestrales que 
Presentarán el Tesorero y Administrador de la LO- DEL PRESIDENTE 

tería, glosándolas cuidadosamente con ~resencia de los 
comprobantes de cargo y data. Art. lo. Llevar la representación de la Junta; la 
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firma en la correspondencia oficial; resolver los asun- 
tos urgentes que se presentaren dando cuenta a la 
Junta en la primera ocasión; ordenar la provisión de 
los pedidos poniéndoles el Vto. Bno. a los vales sus- 
critos por los hermanos Administradores y Hermanas 
Superioras. 

Art. 2. Presidir y dirigir las sesiones. 

Art. 30. Nombrar las comisiones que deban pre- 
sencis; los sorteos de la Lotería. 

CAPITULO IV 

DEL VICE-PRESIDENTE 

Art. único. Suplir al Presidente en sus atribucio- 
nes y deberes en los casos de ausencia, enfermedad, 
y en caso de muerte o renuncia, mientras se proceda 
a la elección del titular. 

CAPITULO V 

DE LOS HERMANOS ADMINISTRADORES 

SUS OBLIGACIONES Y DEBERES DURANTE 
EL MES 

Art. lo. Concurrir diariamente al Asilo que le 
fuere encomendado y examinar si se 
cumple con el reglamento, corregir las faltas que en- 
contraren y estuviesen a su alcance la corrección y 
las que no, dar cuenta a la Presidencia. 

Art. 20. Firmar los vales de pedidos que a su 
juicio sean necesarios. 

Art. 30. Dar cuenta en la sesión correspondien- 
te del resultado de su administración proponiendo las 
mejoras o correcciones que estime conveniente. 

CAPITULO VI 

DEL MEDICO 

Art. lo. La Junta tendrá a su cargo un médico 
cirujano para la asistencia de los Asilos. 

Por voluntad expresa del Fundador lo será 
el Dr. Pedro A. Delgado; sus obligaciones son las pres- 
critas en  los artículos subsiguientes. 

Art. 20. Visitar los Asilos diariamente y consig- 
nar el resultado de su visita en el libro ad hoc exis- 
tente en cada Asilo. 
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Art. 30. Comunicar a la Presidencia los casos 
graves que se le presentaren y cuanto estime conve- 
niente en el e~ercicio de su ministerio en bien de los 
acogidos. 

Art. 40. Verificar los reconocimientos de admi- 
sión, dar la vacuna y prestar su asistencia médica a 
los acogidos en sus dolencias físicas. 

CAPITULO VI1 

DEL SECRETARIO 

SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

Art. lo. Tener a su cargo los libros de actas de 
la Junta, que extenderá con la debida exactitud y 
firmará después de haberlo hecho el Presidente. 

Art. 20. Formar y autorizar todos los expedien- 
tes que se dispongan. 

Art. 30. Llevar la lista de turno de los Herma- 
nos Administradores y comunicar sus respectivos nom- 
bramientos. 

Art. 40. Conservar en  el mejor orden el archivo 
de su oficina. 

Art. 50. Presentar todos los años en la sesión 
conmemorativa del 10 de Marzo precisamente una 
memoria en que recapitule todo lo que haya hecho 
durante el año, y un estado de los fondos y la inver- 
sión de ellos. 

Art. 60. Tener sobre la mesa durante las sesio- 
nes un índice de los negocios que se hallen pendien- 
tes y un ejemplar de estos Estatutos. 

Art. 70. Citar a los vocales para las sesiones así 
ordinarias como extraordinarias, con exposición de 
su objeto en este segundo caso. 

Art. 80. Recibir y entregar el cargo previo in- 
ventario. 

CAPITULO VI11 

DEL TESORERO 

SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

Art. lo. Recibir y custodiar las rentas y cuales- 
quiera otras cantidades pertenecientes a los Asilos 
que se recauden. 
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Art. 20. Liouidar cada sorteo con el Administra- CAPITULO X 
dor de la Lotería. 

DEL SANTUARIO D E  SAN ANDRES 
Art. 30. Verificar los cobros de todas las rentas 

de los Asilos por recibos visados por la Presidencia. Art. lo. Perteneciendo la Capilla de San Andrés 
-como accesorio- a la Casa de Beneficencia, la Jun- 

Art. 40. Llevar con la mayor escrupulosidad la ta la conservará en buen estado y sostendrá módica- 
cuenta y razón de los fondos. mente a un Capellán para las necesidades del Culto. 

Art. 50. Pagar todos los documentos visados por Art. 20. Son atribuciones del Capellán: I i :  
el Presidente. 1 1  

la Administrar los santos Sacramentos a las Her- ! 

Art. 60. Llevar el libro de caja, que firmará a fin manas y acogidos. :: 
1 ,, 

de cada año con el bufete. 8 

2a Celebrar en uno de los Asilos el santo Sacrifi- ; ,. 
, , . #  , ., 

cio de la Misa ([en los días]) (los Domingos y fies- I I .  

\ Art. 70. Presentar trimestralmente un estado tas de precepto) asistiendo a El todos los individuos 
, 1 ::: 1y.I' 

particular de la existencia de los fondos y de los co- del Asilo qw no tengan legítimo impedimento, ;;j .:~I 
bros y pagos hechos en el trimestre. I,!!~ + .<. 

Art. 80. Llevar el libro Becerro de propiedades. 

Art. 90. Participar a la Junta cuanto ocurra y 
sea digno de su conocimiento en la materia de re- 
caudación y pagos. 

Art. 10. Presentar al fin de cada año un estado 
general de las entradas y salidas de los Asilos, de sus 
créditos activos y pasivos, como de todo lo relativo 
a sus intereses juntamente con una memoria de lo 
ocurrido en la materia durante un año. 

CAPITULO IX 

DEL ADMINISTRADOR DE LA LOTERIA 

Art. lo. Este cargo está ejercido, por voluntad 
expresa y testamentaria del Fundador, por el Sr. An- 
tonio Geraldino, y en los casos de muerte o renuncia, 
por un vocal de la Junta electo en votación secreta 
por mayoría de votos. 

Sus obligaciones y deberes son: 

lo. Administrar la Lotería de estos Asilos pro- 
curando su mayor engrandecimiento. 

3? Hacer pláticas doctrinales y morales todos los 
domingos y días de precepto. 

48 Hacer los oficios de difuntos a los que falle- 
cieren en los Asilos. 

5? Llevar un libro registro de sus actos. 

(68 Celebrar el día de S. Fco. Javier, S. Andrés y 

San Vicente de Paul. Además las funciones de Jue- 
ves y Viernes Santo.) 

CAPITULO XI  

D E  LOS ASILOS, ORFELINATO Y 
BENEFICENCIA 

Art. Único. El piadoso fin de estos establecimien- 
tos es preparar la niñez desvalida y en horfandad con 
principios de moral e instrucción religiosa y civil, así 
como socorrer a la vejez valetudinaria. 

Serán admitidos en estos Asilos: 

la Los espósitos. 

2? Los Menores de 8 años huérfanos, pobres o 
abandonados que carezcan de parientes que los re- 
cojan. 

i / : '  
20. Liquidar cada sorteo con el Tesoro. 1;: 

30 Las personas que por su edad, achaques y en- ; : ] ! /  
I . .  
! I 

39. Presentar al fin de cada año un ,estado ge- fermedades, estén imposibilitados de consagrarse a 

,,eral de los a la Junta con todas las observa- trabajos que les provean de medios de subsistencia. 

ciones que estime conveniente. 
La Junta de Caridad fijará el número de aco- 

40. Proponer a la Junta las mejoras gue crea gidos para cada uno de los Asilos. Este número po- 

necesarias en el ramo a su cargo. drá ser aumentado a juicio de la Junta, según se au- 
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REGLAMENTO' 

pueda disponer. de la 

5 a L~ petición para el ingreso en estos ~ ~ i -  LOTERIA D E  BENEFICENCIA D E  LA JUNTA 

los 'se dirigirá al Presidente de la Junta, quien, previo D E  CARIDAD 

los informes prescritos en el reglamento interior, ini- Destinada para el sostenimiento 
ciará los respectivos expedientes. DE LA CASA D E  BENEFICENCIA, EL 

MANICOMIO Y EL ORFELINATO 

to material, sino el intelectual correspondiente. Art. lo. La Junta de Caridad jugará unsortec 
de lotería cada 21 días, conforme al prospecto adjun 

CAPITULO XII  to, para con su producido cübrir las necesidades y 
propender al mayor ensanche y demás mejoras dd 
los 'establecimientos de caridad a su cargo. 

Art. lo. Serán admitidos e n  este Asilo los d s  Los establecimientos que se hallan hoy ba 
irección y administración de la Junta son: 

10 La Casa de Beneficencia, situada en las ane 
xidades de la Capilla de San Andrés, declarado Hos 

A*' La persona que pretenda poner'un de- pita1 de Caridad por decreto del Soberano Congres5 
mente en este Asilo, deberá hacer constar el derecho Nacional, 
inmediato y legítimo o representación que tiene. 

. Art. 30. Cuando algún demente muera en el Asi- 2? El Orfelinato, situado al lado d e  la Casa de 

lo se publicará ~ o r  uno de los diarios de la Capital Beneficencia en edificio particular comprado y des- , 

tinado al efecto. 

Art. 40. Nadie podrá entrar en el establecimien- 30 El Manicomio, fundado en las ruinas del ex- 
convento de San Francisco. to de dementes sin un especial permiso, a no ser en 

los días de visita general. 
49 La Iglesia de San Andrés constituida en ca. 

Art. 50. Se establecerán en el Asilo oficios y ba. ~e!lanía de 10s referidos Asilos. 

bajos acomodados al instinto de las dementes, evitan- 
Art. 20. Es deber del Administrador de la Lote- 

ría diligenciar todo lo concerniente a los billetes,  me^ 

nos el contrasel10,que oueda a cargo de la Junta noni 
ADICIONAL brar un empleado particular para el efecto. 

Art. Único. Los presentes Estatutos podrán ser re- Art. 30. El Administrador de la Lotería es res- 
formados a de dos miembros de la ~ ~ ~ t ~ ,  ponsable ante la Junta de cualquier ~ é r d i d a  que su- 

fra lg empresa y que no esté justificada por una fuer. 

Dada en la sala de sesiones a los catorce dias Za mayor, Y paro responder a ello tiene depositada uni. 

del nies de mayo de mil ochocientos noventa y cua- fianza a satisfacción de la Junta. 

tro y 59 de la Instalación. 
El Presidente 

40. El Administrador entregará los billetes 

José E. Soler 
Ya numeratios a la persona encargada de contrasellar- 

El Vicepresidente: 
!os. 

S. Geraldino 
Dr. P. A. Delgado Art. 50. La persona encargada de contrasellar 

José Rdo. Roques los billetes estará obligada a revisar la numeración 
José M. Arredondo antes de contrasellarlos, para ver si hay algún erro: 

Aurelio Fernández 
A. Geraldino 

O defecto que pueda ocasionar perjuicio a la empresa 

Secretario El Tesorero Art. 60. Si ocurriere algún perjuicio con un bi- 
José 34% Díaz llete contrasellado, el contrasellador incurrirá en la 
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misma responsabilidad que el Administrador por par ejem?lar quedará en la Prefectura y el otro quedara 
tes iguales. en poder del Administrador para hacerla imprimir y 

distribuirla al público a la mayor brevedad. 
Art. 70. Los billetes deben ser divisibles en diez 

fracciones iguales determinando en cada uno de sus 
décimos: Ser dr la casa de Beneficencia, en la ciuc'ac, 
donde se juega, el No. del sorteo, la suma del premio 
mayor, el No. del bii:ete, la cantidad de billetes de 
que consta el sorteo, el vahr de cada billete, la fecha 
en que debe celebrarse el sorteo, el tiempo que debe 
transcurrir antes de su caducidad, el sello de la Admi- 
nistración, el contra-sello de la Junta y el nombre del 
Administrador. 

Art. 14. Los billetes premiados y no cobrados 
caducarán a los seis meses a partir del día en que se 
verifique el sorteo, y su valor quedará a favor de 
los Asilos. 

Art. 15. El Administrador deberá presentar 
estado detallado de los billetes pagados, para com. 
probar la caducidad, cuyo resultado lo entregará a 
la Tesorería, percibiendo su recibo de descargo. 

Art. 80. El Administrador de la lotería debera Art. 16 Los billetes premiados son documentos 
entregar la contabilidad de cada sorteo, 48 horas der al portador y no pueden ser reemplazados por nin- 
pués de verificado el sorteo, entregando su producido gún otro documento. 
al Tesorero de la Junta y percibiendo un recibo d-? 
descargo. Art. 17. El Administradrr de la Lotería no po. 

Art. 90. Si quedaren billetes sin vender, el Ad. 
rninistrador deberá entregarlos una hora antes de 
verificarse el sorteo a una comisión que nombrará 
la Junta para el efecto. 

Art. 10. La Comisión nombrada para recibir lo.; 
billetes sobrantes, los contará y los pondrá bajo cu. 
b:erta cerrada que sellará y firmará en compaña dei 
Administrador y los entregará a la Junta para ser 
examinados como ella determine, en plena sesión o 
por la comisión nombrada para recibirlas, uara que 
pueda confrontar sus firmas, debiendo entregar la 
comisión un recibo de descargo al Administrador de 
la cantidad de billetes que recibiC. 

drá detener el pago de un billete una w z  comprobn- 
da su legalidad. 

Art. 18. El Administrador no podrá pagar nin- 
gún billete cuyo mal estado ofrezca duda. 

Art. 19. La Junta de Caridad es la única hábil 
a resolver la no caducidad de un billete en mal esta.. 
do, y el Administrador deberá entregar su valor a i  
dueño del billete tan pronta tiaya caducado el sorteo 
y recojer el billete maltratado. 

Art. 20. Una vez verificada la caducidad de un 
sorteo por la comisión nombrada al efecto, se incine- 
rará el paquete de billetes pagados. 

Art. 11. La Comisión examinadoia hará una r e  Art. 21. La Junta de Caridad es la Única hábil 
lación en forma de estado de los núrtieros de 10s bi- a variar el todo o parte del presente reglamento. 
lletes que resulten premiados, de las fracciones que 
hallare de cada no, del premio que obtuviere el bi- P R O S P E C T O  
llete en la suerte v de la suma total qud resultare de 
premios, para ser entregados al Tesorero ouien cobra- QUE REGIRA LA LOTERIA DE LA CASA DE 
rá a la Administración los billetes premiados y COI? 

servará el estado como comprobante de irigreso. BENEFICENCIA EN EL ARO 1894 

Art. 12. Los sorteos se verificarán ~Úblicamente 
Constará cada sorteo de 5.500 billetes a $1 

en la galería baja del palacio municipal, en ~resencia 
del Prefecto municipal o del 2O Prefecto en su repre- 1 primer premio de a $2.000 $2.000 
sentación, de una comisión de la Junta de Caridad, de 1 segundo " " 
alqunas oersonas que se inviten en calidad de comi. 

500 500 
1 tercer " " " 

sión particular y del Administrador de la Lotería; Y . 200 200 
A. 71 71 » rnn 7 nn 

L cuarro L W W  Luu 
el sorteo lo efectuarán dos niños que designe el pre- _ ,, ,, ,, ,$e en 

2 43 3" 
fecto de entre los que se hallaren presentes. 

8 » . » >> 10 80 . 
3, » 7, 

Art. 13. La lista se hará por duplicada, firmadas 204 5 1.020 

Por el Prefecto y por las comisiones que &tan Un 2 aProx. al Ir. P. " 15 30 
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2 20."" 10 20 moria de 1897, que corrió impresa firmada por José 
2 30." " 5 10 $4.010 Ricardo Roques, es la siguiente: 

MEMORIA 

GASTOS presentada por el Vice-Presidente de la Junta de Ca- 
ridad, administradora de las casas orfelinato, bene . . . . . . . . . . .  5% resmas papel a $4. $ 22 ficencia y manicomio Padre Biflim'. El lo. de Marzo . . . . . . . . . . .  Impresión de billetes. 18 de 1897. 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Numeración.. 22 
. . . . . . . . . . . . . . . .  Contrasello.. 15 

Señores: . . . . . . . . . . . . .  Arreglo de bolas. 5.50 
Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
3 municipales y un encargado de quitar 

. . . . . . . . .  y arreglar los aparatos. 2 
2 niños que sacan las bolas. . . . . . . .  50 
2 billetes a la prefectura municipal. . . . . .  2 
1 id. a un empleado de la mesa. . . . . .  1 
Tinta para sellar. . . . . . . . . . . . . .  2 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  900 listas. 14 
El 10% a favor de los expendedores. . 550 

. . .  El 2 p.% como sueldo del Admor.. 110 770 

Beneficio a favor de los Asilos 720 

$5.500 

Santo Domingo, enero 30 de 1894 

Señor Presidente 

Tengo la satisfacción de anunciar a V., y por su 
órgano a la Junta de Caridad -e V. preside, que ha- 
biendo sometido a la consideración del Consejo de 
Gobierno el Reglamento y Prospecto que en copia, 
se sirvió V. acompañarme, éste le ha impartido su 
aprobación. 

Y lo comunico a V. para su satisfacción. 

Le saluda atentamente 

El Ministro de lo Interior y Policía, 

P. A. LLUBERES. 

Señor Presidente de la Junfa de Caridad, 

Ciudad. 

8.- La citada Junta de Ciridad, de grata y pia- 
dosa memoria, instituída por el Padre Billini, tenía 
a su cargo diversas actividades filantrópicas. Su Me- 

Lacónica es la Memoria que hoy presento a vues- 
tra consideración cumpliendo con el deber que me 
imponen los Estatutos de esta Junta, nó porque fal- 
ten puntos de importanci,a que tratar extensamente 
pues muy laborioso ha sido el año económico de 1896 
y 1897 para esta Junta, sino porque el corto tiem- 
po que Ilmevo en el ejercicio de la Presidencia no me 
ha permitido recopilar las notas y datos necesarios 
para presentaros un trabajo acabado. Esta memoria 
está escrita con los datos que he podido recojer en 
las actas de nuestras sesiones, que ha sido lo único 
que ha podido servirme de base para dar cumplimien- 
to a mi deber, y, por tanto, os suplico vuestra benevo- 
lencia más extremada para este trabajo por demás de- 
ficiente. 

Con nota tristísima doy comienzo a esta rela- 
ción de los hechos que interesan a esta Junta desde 
el 10 de Marzo de 1896 a esta fecha: 10 de Mar- 
zo de 1897. 

El 3 de Feberro pasado pagó su tributo a la Ma- 
dre Naturaleza el que fué en esta Sociedad y en la 
Sociedad dominicana entera, modelo de virtudes: el 
honrado, bueno y noble Don José P. Soler. Esta Jun- 
ta, que tanto le quería, supo premiar sus desvelos por 
el adelanto moral y material de los asilos a nuestro 
cargo, nombrándolo su Presidente desde su fundación 
el 9 de Marzo de 1890, pocos momentos ántes de mo- 
rir nuestro ilustre maestro, el Padre Billini, hasta SU 

muerte, por lo cual fué reelejido justicieramente pe- 
riodo por período. Lamentable, muy lamentable ha 
sido, no tanto para nosotros como para los desvalidos 
Y huérfanos, la triste muerte de ese obrero del bien, 
para cuya tumba siempre tejerán manos agradecidas 
guirnaldas de siemprevivas. 

¡Qué el Dios de los justos le tenga en el lugar 
que a los buenos les tenga reservado! 

Con el obejto de asegurar a sus acojidos medios 
seguros de subsistencia en el porvenir, esta Junta ha 
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dispuesto, cada vez que su tesoro se lo ha permitido, rante este periodo para que tengais idea de los gastos 
comprar alguna propiedad que sirva, ya para exten- que ha sido preciso hacer para mejorar la triste si- 
der sus asilos de manera adecuada a las necesidades tuación de nuestros infelices acojidos, prodigándoles 
de estos, ya para hacer producir de manera segura todo lo necesario para ponerlos en condiciones de em- 
los fondos de los pobres. Con tan laudable fin se han plear sus propias fuerzas en el tráfico de la vida a 
hecho las adquisiciones siguientes: los que curan de sus dolencias o darles digna sepultu- 

ra a los que mueren. 
De una casa cubierta de zinc y dos ioiares cuii- 

tiguos a esta casa, sitos en la calle del "Estudio", alta, He aquí la lista de las personas existentes en 
comprados en fecha 22 de Marzo de 1896 a la su- 

los tres establecimientos en esta fecha: 
cesión del Dr. Delgado, en la suma de novecientos 
pesos mejicanos, más los gastos notariales correspon- 
dientes y los de reparación. 

De un bohío cobijado de yaguas comprado en 
fecha 15 de Abril del mismo año al Sr. Juan Ciriaco 
Betances, en la suma de doscientos pesos mejicanos, 
comprar que se hizo con el fin de adquirir el solar. 

Tales son las propiedades compradas por esta 
Junta en el período de 1896 a 1897 con el benéfico 
objeto ya indicado. 

Esta asociación que cumple fielmente con su 
deber, atiende siempre a las reparaciones y mejoras 
que deban introducirse en los establecimientos a su 
cargo, y prueba de ello son las que acaba de hacer en 
el Manicomio y cuyo costo ha ascendido a la suma de 
$2.352.65 según comprobantes existentes en Tesore- 
ría. Pero nos queda la satisfacción de poder presentar 
a la consideración pública una Casa de dementes con 
las comodidades y seguridades necesarias para el cui- 
dado de esos pobres desheredados de la razón que se 
llaman locos. 

Las nuevas jaulas fabricadas expresamenre para 
los arrebatados no permiten que estos, en los momen- 
tos de crisis, sufran golpe o lesión alguna en su cuer- 
Po, estando, además, estos y todos, cuidados con solíci- 
Cito esmero por los individuos encargados de su vi- 
gilancia. 

La Casa de Beneficencia está también sufriendo 
sérias mejoras que no se habían llevado a cabo ántes 
Por ocupar el local los militares enfermos del bata- 
llón Pacificador. Pero terminado por el Gobierno el 
Hospital Militar y retirados los indivíduos de referen- 
cia, se dió comienzo a dichos trabajos habiéndose in- 
vertido en estos, hasta la fecha, la suma de $ 531,25. 

Paso a ocuparme de la Estadística de los tres es- 
tablecimientos a nuestro cargo: Casa de Beneficencia, 
Orfelinato y Manicomio, y al hacerlo debo hacer no- 
tar el aumento progresivo de personas recibidas du- 

ORFELINATO 

1 Luis Alvarez 
2 Bienvenido Vicente Paul 
3 Antonio Sanabia 
4 Elijio Linares 
5 Heriberto Sánchez 
6 Guillermo Gernes 
7 Marcelino Vargas 
8 Tomás Coca 
9 Victor Bernabé 

10 Ana Josefa Gernes 
11 Engracia de los Santos 
12 Carmela Castillo 
13 Paula del Pilar Andujar 
14 Altagracia Bernabé 

CASA DE BENEFICENCIA. 

ENFERMOS: 

1 María Sosa 
2 Carmen de Castrn 
3 Filomena Portes 
4 María González 
5 Altagracia Estefans 
6 Emerina Manuel Adquel 
7 Cipriana Martir 
8 Elias Guantes 
9 Marcos Bello 

10 Gregorio Peguero 
11 José M. Acosta 
12 Arturo de los Santon 
13 Ramón Roldán 
14 Nicolás de Castro 
15 Juan José García 
16 Pedro Catalina 
17 Mauricio Vega 
18 Francisco de Jesús 
19 Baltasar Bastareches 
20 Faustino Lasaper 
21 Hipólito Marcano 
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22 María de Jesús Para la Casa de Beneficencia y Orfelinato: 

23 Eustaquio Rodríguei 

ACO JIDOS : 

1 Altagracia González 
2 Elodí Latour, vda. González 

MANICOMIO 

1 Delfina Peguero, de la Capital. 
2 Altagracia Guisandez, de la Capital. 
3 Ana Veniura de la C m ,  de la Capital. 
4 Norberta Valeha, de San Carlos. 
5 Lorenza Macanos de lla Capital- 
6 Carmen Gonz&lez, de Azua. 
7 Enemencia b p u s a n o ,  de  San Cristóbal. 
8 Amelia RodPíguezZ de la Capital. 
9 Mercedes, de San Cristóbal. 

10 La Háitiana, de Haiti 
11 Narciso Benítez, de Bani 
12 Josefa de Jesús, de San Cristóbal. 
13 Eduardo Jiménez, de San Carlos. 
14 Rosa Andújar, de la Capital. 
15 Ysmenia Miranda, de &ua. 
16 Juana NÚñez, de Hato Mayor. 
17 Juan Saldaña, de la Capital. 
18 María Castro, de Puerto Ri'co. 
19 Vida1 Martínez, de la Capital. 
20 Rufino de la Cmz, de Baní. 
'21 Raimundo Vallenilla, de San Carlos. 
22 Julio Lora, de Baní. 
23 Antonio Peguero, de Barahona. 
24 Oscar Vigil, de la Capital. 
25 Joaquín Márquez, de:l= Capital. 
26 Gregorio Montalamibert, de la Capital. 
27 Remijio de la Capital. 
28 Miguel Aybar, de Macorís. 
29 Pedro Bagas, de San Carlos. 

Acojidos: 

1 Dorotea Matilde Levy. 
2 Altagracia Stincorpo. 
3 Ramona Aybar. 
4 Filomena Aybar. 

Señorita Josefa Wilchí, Directora 
Sra. María de R. Tejeda, Ayudante 
Sra. Rosa Andújar, Cocinera 
Dos lavanderas 
Un Mandadero 

Para el Manicomio 

Sor Catalina de Jesús, Superiora 
Micaela Brito, Cocinera 
Juan Tejeda, Loquero 
Juan Soler, Ayudante 

Es mi deber manifestaros que tanto Sor Catalina 
de Jesús, Directora del Manicomio, como la Srita. 
Wilchi, (Vil'cbes?) Directora de la Casa de Benef- 
cencia y del Orfelinato, llenan a entera satisfacción 
hasta hoy los encargos que por esta Junta les han si- 
do confiados. 

Cabe aquí haceros mención de la Escue'a que 
esta Junta fundo en el Orfelinato para la instrucción 
de los niños de ese asilo y que bajo la competente d -  
rección del profesor Don Francisco Hernández está 
dando resultados satisfactorios. Os diré también que 
según lo dis-ueito por esta Sociedad los niños Luis 
Alvarez, Bienvenido Vicente Paúl y Antonio Sana- 
bia, que por su edad ya se hayan capacitados para 
ello, han sido colocados, en la Mecánica del Gobier- 
no el primero, y en buenos talleres de sastrería 103 
segundos para que aprendan un oficio que mañana 
les sirva para ganarse el pan honradamente. 

Así es como esta Junta atiende a sus niños aco- 
lidos; no tan sólo les da al~mento y abrigo sino que 
los instruye y les señala, al mismo tiempo, el verde- 
dero sendero de la virtud: el del traibalo, para qU? 
sean mañana hombres honrados y ciudadanos dig- 
nos. 

Daré cuenta ahora de las personas que han sa- 
lido restablecidas durante este período de la Casa de 
Beneficencia y del Manicomio así como de los fa- 
llecimientos ocurridos en ambos establecimientos. 

Héla aquí: 
Tal es la existencia en esta fecha de niños, en- 

fermos y ecojidos en los asilos de que he hecho men- Casa de Beneficencia: 
ción. 

Para la buena marcha de esos establecimientos CURADOS: 
y el mejor cuidado con los enfermos, se tienen esta- 
b1ec:dos los siguientes servicios: 1 José Cabrera, salió el 5 de mayo 1896 
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2 Otilio Alvarez, salió el 20 de mayo 2 Mznuel María, 26 d,e agosto- 
3 Pedro A. Barrera, salió el 13 de junio 3 Juan Figueroa, 25 de setiembre 
4 Juan Pío Díaz, salió el 10 de agosto 4 Manuel Pérez, 7 de noviembre 
5 María Moré, sali0 el 17 de setiembre 5 Juav Marchena, 28 de noviembre 
6 José A. Mirralla, salió ,el 7 de octubre 6 Cándido Martínez, 17 de diciembre 
7 Eugenio Peguero, salió el 8 de ocbture 
8 Aurelio Mercado, salió el 20 de octubre No terminaré este capítulo sin daros antes cuen- 
9 Candelario Dupré, salió el 20 de octubre ta del nacimiento en el Manicomio de una criatura 

10 Agapito Zorrilla, salió el 15 de noviembre el 21 de enero, hija de una demente de nacionalidad 
11 Vicente Herrera, salió el 30 de noviembre haitiana que ingresó en ese .establecimiento en estado 
12 Francisco Acosta, salió el 5 de diciembre de embarazo y cuyo nombre se ignora. La criatura 
13 Lucas Silvestre, salió el 5 de diciembre que es hembra ha sido bautizada cristianamente, sir- 
14 Juan Gómez, salió el 24 de diciembre viéndole de padrinos Sor Catalina y el Vocal Fran- 
15 Damián Ruiz, salió el 2 de enero 1897 cisco Cerón, dándosele el nombne de Altagracia Vi- 
16 Agustín Eralona salió el 6 de enero cente Paúl, y se encuentra en completo estado de 

salud, al solícito y esmerado cuidado de la Directora 
FALLECIDOS: de di,cha casa. 

1 A. García (a)  Gallardito el 24 de m 
2 Ignacio Cerní, 9 de junio 
3 Víctor M. Rufa, 10 de junio 
4 Senencio Amparo, 9 de julio 
5 Catalina Peña, 11 de julio 
6 Leonardo Ocumares, 21 de julio 
7 Pupilo Ramos, 26 de julio 
8 Juana de los Santos, 31 de agosto 
9 Mayara Tomás, 14 de setiembre 

10 Jorg- Thortesbac, 16 de setiembre 
11 Gonzalo Moré, 13 de octubre 
12 Richard Carrés, 20 de octubre 
13 Mor J. Grey, 27 de octubre 
14 Elena Ruiz, 28 de noviembre 
15 Estebanía Pérez, 1 de diciembre 
16 Ana González, 3 de diciembre 
17 Ramón Santana, 1 de febrero 1897 
18 Manuel Delmonte, 6 de marzo 

Manicomio: 

SALIDOS: 

? Joaquín Gómez, el 18 de abril 1896 
2 Maria Soubilier, 20 de junio 

ayo 1896 Como por el Estado que de la Contabilidad pre- 
sente el Tesorero podéis informaros del movimiento 
de Caja durante el año, me limitaré solamente a da- 
ros cuenta de las entradas y salidas que ascienden a 
las sumas de $18.807.55 y $24.914.27. 

No me parece fuera de lugar llamar de nuevo 
vuestra atención sobre el estado de nuestro tesoro, 
pues si es cierto que éste demuestra que se ha aten- 
dido a las necesidades de nuestros asilos con orden y 
economía, también es verdad que los gastos extraor- 
dinarios que de continuo se deben hacer y el aumen- 
to considerable de los ordinarios a causa del constan- 
te acrecentamiento de acojidos nos amenazan con 
una situa,ción critica. Os quiero presentar un ejemplo 
del aumento de nuestros gastos ordinarios y para ello 
tomaré uno de lo sartículos de mayor consumo: la car- 
ae. Notaréis que solamente en ese artículo de prime- 
ra necesidad se han gastado durante el año $3,362.50, 
que han sido pagados al Sr. Ñoño Martínez, siendo 
bastante considerable la diferencia que en esto exis- 
te entre el año pasado y este año. Permitidme tam- 
bién llamaros la atención sobre los gastos de botica 
durante el año que nos ocupa. He  aquí éstos, según 
comprobantes existentes en la Tesorería: 

3 Martina B. de Lechuga, 3 de setiembre 
4 Ignacio L. Mansuá, 20 de octubre 
5 Menejildo Romero, 1 de diciembre 
6 Elías Valte, 31 de diciembre 
7 Sinforosa Núñez, 31 de diciembre 
8 Adolfo, 31  de diciembre 

FALLECIDOS: 

1 Eleuterio Jiménez, el 16 de abril 

En Febrero, 1896, Botica La Nacional, 
En Marzo, 1896, Motica La Nacional, 
En Abril, 1896, Botica La Nacional, 
En Mayo, 1896, Botica La Nacional, 
En Junio, 1896, Botica Dr. Delgado, 
En Tulio. 1896, Botica Legalidad, " - 

En Agosto, 1896, Botica Central, 294.90 
En Setiembre, 1896, Botica Las Mercedes, 255.80 
EP Octubre. 1896, Botica San José, 125.55 
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En Noviembre, 1896, Botica La Nacional, 157.65 traducción del "Serum Carrasquilla" que en uno de 

1 
En Diciembre, 1896, Botica Legalidad, 127.30 los departamentos del Manicomio, apartado de los 

1 
En Enero, 1897, Botica Central, 121.05 dementes, se hagan experimentos con el serum del 

Dr. Carrasquilla para la curación de la lepra y ha 
Que hacen un total de. . . . . . . . . . . . $2,913.30 prestado también uno de los patios anexos a este esta- 

i Más esta cantidad por sueldo a un médico blecimiento para que se puedan allí inocular caba- 

l durante el año. . . . . . . . . . . . . . . . 540 110s para conseguir el serum de referencia. 

$3,453.30 Habiendo fallecido el día 13 de Diciembre nues- 
tro querido y respetable consocio Don Jacinto de 

Esta suma, que no es pequeña, me sujiere una Castro, esta Junta resolvió celebrar exequias a su me- 
idea que voy, de paso, a emitir sometiéndola a vues- moria, las que se llevaron a cabo solemnemente en 
tra consideración: Ya que tanto se gasta en medici- la Capilla de San Andrés, el día 23 del mismo mes. 
nas bien pudiéramos economizar algún dinero en es- 
to estableciendo un botiqnín propiedad de la Junta También se celebraron honras fúnebres a la me- 
para el despacho de las recetas de la Casa de Bene- moria de nuestro sentido Presidente Don José Pan- 
ficencia y el Manicomio exclusivamente, pagando un taleón Soler, el 17 de Febrero pasado. 
sueido moderado a un boticario. 

Y en lamanana de hoy, según lo determinan 
De todas maneras, preciso es que meditéis so- nuestros Estatutos y según nuestro deber nos impone, 

bre la difícil cuestión de que os he hablado en este se celebraron en la Iglesia de R'egina Angelorum con 
capítulo pues urge que esta Junta tome serias medi- la triste solemnidad de esos actos, exequias por el al- 
das que le aseguren un bienestar económico, porque, ma del ilustre sacerdote, del varón santo, del nunca 
como vosotros comprederéis, los $700 que produce bien sentido ni nunca bien llorado Padre Billini, fun- 
su Lotería, las rentas de sus propiedades y sus de- dador de esos asilos y de esta Junta. 
más entradas actuales no bastan para cubrir com- 
pletamente sus necesidades y pronto se vería en el Y ya que de nuestro inolvidable Maestro hablo, 

penosísimo caso de ser sorda a los indigentes que en voy a mainfrstaros que tengo en mi poder el mode- 
nombre de la Caridad y de aquel santo varón que lo para la lápida que la Junta dispuso colocar sobre 
nunca desoyó los ruegos del desgraciado, del Padre la tumba del Rvdo. Padre Billini y que lo más pron- 
Billini, vinieran a pedirnos pan y abrigo. to posible será enviado dicho modelo al artista que 

ha de encargarse de ese trabajo. 

Motivado a la ocupación de la Casa de Benefi- 
cencia por los militares enfermos de que antes os he 

' No he de terminar sin pediros vuestro concurso 

hablado y con el objeto de aliviar las atenciones de vaiinsísimo para la difícil labor del año económico 

la Directora de dicha Casa, esta Junta resolvió qui- que hoy empi'eza, ya que ha sido vuestra voluntad 

tar del sagrario de la Capilla de San Andrés, anexa elevarme a este puesto que inmerecidamente ocupo. 

a ese establecimiento, el Sno. Sacramento; pero ya 
que la Directora no tiene a su cuidado a los tales mi- Yo, señores, estoy altamente satisfecho de vos- 

litares por los motivos expuestos, en otro capítulo, y Otros por la confianza que .en mí depositáis, pero no 

no debiendo nosotros despojar a nuestros asilos del dejo de reconocer que si me sobra buena voluntad 

carácter esencialmente religioso con que se hallan in- para desempeñar debidamente este honroso puesto, 

vestidos desde su fundación por el filántropo Padre me faltan ,en gran cantidad aptitudes y méritos para 

Billini, creo que es nuestro deber, tan pronto como dirijir lo que fué obra del gran filántropo Billini. Por 

terminen las reparaciones y mejoras que se están ha- eso reclamo y reclamaré constantemente vuestro con- 

ciendo en la Casa de Beneficencia, restablecer, como curso valiosísimo. 

antes lo estaba, el sagrario de la citada Capilla de 
San Andrés. ¡Que la Divina Providencia proteja siemare a 

esta Junta que consagra todos sus afanes al laudable 
La Junta, siempre dispuesta a coadyuvar a cual- fin de socorrer a la humanidad doliente! 

quiera obra que tenga por objeto socorrer a los que 
sufren ha permitido, a petición de Don José M. Pi- JOSE RICARDO ROQUES 
chardo B., socio de la Junta Cooperativa para la in- Santo Domingo, Marzo 10 de 1897 



Núm. 103 ' C L I O  Página 97 

9.- La Casa de Beneficencia fué convertida en  món Báez, Inspección d e  los Asilos y Hospital Padre 
HospitalPadre Billini. En 1910 la Junta de Caridad Billini por la Auditoría Nacional. Santo Domingo. 
designó al Dr. Ramón Báez Médico en  Je fe  de sus 1923. En el periódico del P. Billini, La  Crónica, del 
Asilos y del Hospital, cargo que desempeñó hasta el que se conserva colección en el Archivo General de 
17 de agosto de 1920. En esta fecha cesó la Junta en la Nación, de 1882 a 1890, hay interesantes noticias 
sus nobles funciones administrativas, y el Dr. Báez de la meritísima Casa de  Beneficencia, una de las 
fué nombrado por el Gobierno Médi,co-Director de grandes obras de la filantropía americana, tan admi- 
los Asilos y Hospital Padre Billini. Acerca de la Casa rable por la magnitud del esfuerzo material que re- 
de  Beneficencia véanse otros pormenores en El Padre presentó, como por Ir. suma de energía espiritual y de 
Billini. Colección de artículos. . . Obra editada por simpatía cristiana que siempre le dió vida. 
la Junta de Caridad. Santo Domingo, 1910; y Dr..Ra- 

UNA CARTA DE BUARTE 

(Con e1 patriótico júbilo que nos causa to- del Gobierno británico hace V. contra la ocu- 
do nuevo conocimiento de la vida y la obra de pación de la Península y Bahía de Samaná 
Juan Pablo Duarte, publicamos la presente car- por cualquiera fuerza extrangera. 
ta  del Fundador de la República, inédita hasta 
hoy. Forma parte de la ~reciosa corresponden- Nosotros creemos inadmisible una pro- 
cia relativa a la República Dominicana, existen- testa de semejante naturaleza, pues dicha Pe- 
t e  en  el Foreign Office, Londres. nínsula y Bahía de Samaná corresponden a 

nuestro territorio, y el pueblo dominicano co- 
La Cancillería Dominicana obtuvo fotoco- mo libre y soberano tiene la entera disposi- 

pia de importantes piezas correspondientes a los ción de lo que es suyo. Sin embargo después 
anos 1844-1855, por gestión del Embajador Ve -  de la reforma operada en el cuerpo de esta 
ga Batlle, entre las cuales figuran documentos Junta creemos poder asegurarle que en nada 

al Padre de la Patria y a los primeros tendrá que inquietarse el Gobierno de S. M. 
días de  la-Nación. La presente carta, firmada Británica sobre una ocupación extrangera de 
por Duarte y por los demás miembros de la Jun- dicha Península de Samaná, pues hallándose 
ta Central Gubernativa, está escrita de puño y el pueblo entero opuesto a toda intervención 
letra del mismo ilustre prócer, como se advierte , extrangera en nuestra política nos parece que 
al más simple examen del documento, que co- deben disiparse por consecuencia los motivos 
rresponde, además, a la ideología ~ol í t ica  del de la protesta. 
Fundador, a su conocida actitud nacionalista.- 
Emilio Rodríguez Demorizi). NOS es muy sensible el no tener el honor 

de dirigirnos en la actualidad a un agente re- 
Dios, Patria, Y ~ i b ~ ~ ~ ~ d  conocido y esperamos que V. se servirá mani- 

festar al Gobierno de S. M. Británica el deseo 
REPUBLICA DOMINICANA sincero que tenemos de entrar en relaciones re- 

cíprocas de comercio y amistad que podrán en 
Santo Domingo Junio 18 de 1844 10 venidero concederse y proporcionar una 

año lo de la Patria fuente de utilidad para ambos pueblos. 

La Junta Central Gubernativa, El Presidente de la Junta 

Fco. Sánchez 
Al Sor. Teodoro Stanley Heneken 

Juan Pablo Duarte 
Muy señor ntro: Acusamos a V. recibo 

de su nota fecha 8 del corriente cuyo conteni- P. A. Pina Félis Mercenario 

do nos manifiesta la protesta que en nombre J. M. Ramírez J. Tomás Medrano 
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POR LA VERDAD HISTORICA ( ') 

En t o r n o  a L a  T r i n i t a r i a  
11 

2CUALES FUERON SUS NUEVE MIEMBROS FUNDADORES? 

(Por V. A. D.) 

2Quiénes fueron los nueve miembros fundado- 
res de la asociación patriótica que sirvió de cuna a 
nuestra nacionalidad? 

El primer paso dado hacia la reconstrucción de 
la nónima de los nueve fundadores de La Trinitaria 
data, que sepamos, del año de 1880; y se debe a don 
Juan Nepomuceno Ravelo de los Reyes, quien apun- 
tó sus recuerdos a solicitud del historiador don José 
Gabriel García, cuya patriótica devoción por el es- 
tudio de nuestros orígenes nacionales tuvo su pri- 
mera manifestación en 1867. 

rizi, que como no se conserva ninguna acta de los 
trabajos de La Trinitaria, cuanto se refiere a esta ilus- 
tre asociación es objeto de controversia (Fundadores 
de La Trinitaria, en la revista CIío, núm. 86, pág. 11); 
significando además que uno de los puntos más dis- 
cutidos y de mayor importancia, es lo concerniente 
a sus fundadores. 

Las notas compiladas y que a continuación se 
ofrecen, tienden a esclarecer el aludido punto. 

l.-La lista incompleta de Ravelo. En 1883 el arzobispo Meriño excitó a don Jo- 
sé María Serra y de Castro para que escribiera acer- 
ca de los orígenes trinitarios. Y más tarde, cumdo el 
poeta y periodista don Francisco Javier Machado 
(1852-1921), descubrió que en la ciudad andinade 
Mérida, en Venezuela, vivía aún. don Félix Maris 
Ruiz del Rosario, el último trinitario, el periodista y 
maestro don Federico Henriquez y Carvajal (1848- 
1952), director de E1 Mensajero, de esta ciudad, 
escribió al solitario de los Andes suplicándole que 
a.portara sus memorias relativas a la ingente obra de 
"Juan Pablo Duarte, el verdadero y único fundador 
-al decir de Manuel Arturo Peña Batlle- de la 
conciencia nacional dominicana". (Prólogo a Emilia- 
no Tejera. Colección Pensamiento Dominicano. Ciu- 
dad Trujillo. Librería Dominicana. 1951, pág. 22). 

Observa el licenciado Emilio Rodríguez Demo- 

- - 
(*) V. Clio, Nñm. 97, setiembre-diciembre 1953, y Núm. 99, 

mayo-junio 1954, 

El trinitario don Juan Nepomuceno Ravelo, des- 
de Santiago de Cuba, remitió al historiador García 
en fecha 13 de noviembre de 1880, una lista de sie- 
te nombres de los que, según sus recuerdos, fueron 
de los fundadores de La Trinitaria, consignando que 
no recordaba los otros y anotando varios nombres de 
los que les pareció que fueron de los adeptos o neófi- 
tos. 

Esa incompleta lista la ofrece García en la pá- 
gina 171 del tomo segundo de su Compendio de la 
Historia de Santo Domingo. S. D. Imprenta de Gar- 
cía Hermanos. 1894, y es la siguiente: 

"Juan Pablo Duarte, iniciador y fundador, 
bajo el seudónimo de Aríwtides; Vicente Celes- 
tino Duarte, José María Serra, Benito Gonzá- 
lez, que usaba el nombre de Leonidas; Felipe 
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Alfau y Bustamante, que tomó el de Simón; nes trinitarios, no vaciló en ratificar esa lista de los 
Juan Isidro Pérez, y el suyo, que ocultaba ba- nueve fundadores de la asociación genitora de 'la 
jo el seudónimo de Temístocles; compwndien- República Dominicana. En efecto, escribió de nue- 
do en el número de los adeptos, por olvido ab- vo lo siguiente: 
siluto de los otros dos fundadores, a Pedro Ale- 
jandrino Pina, Pedro Pablo de Bonilla, Ramón "Las nueve cruces correspondían, según el 
Mella, Epifanio Billini, Jacinto de la Concha, orden, a los nombres siguientes: 
Pedro Antonio Bobea y Francisco del Rosario 
Sánchez, confusión que no ha faltado quien por Juan Pablo Duarte. 
egoísmo o interés personal. o guiado por otros Juan Isidro Pérez. 
móviles, haya querido hacer mayor todavía". Juan Nepomuceno Ravelo. 

Félix Ruiz. 

La lista, pues, de los siete recordados por Ra- Benito Gonzálei. 

velo, es la siguiente: Jacinto de la Concha. 
P,edro Pina. 

Juan Pablo Duarte, Felipe Alfau. 
Vicente Celestino Duarte, 
Juan Nepomuceno Ravelo, José María Serra." (Apuntes para la Historia 
José María Serra, de los Trinitarios, Fundadores de la República Do- 

Benito González, &cana. S. D. Imprenta. de García Hermanos. 1887, 
Felipe ALfau, pág. 14). 
Juan lsidro Pérez. . . .  . . 

- .  3.-La confirmación de los trinitarios Concha 
El doctor García Lluiieres la 'reprodujo en la re- y Ravelo. 

vista Clío, número 89, página 40. 
Cuando la lista de los trinitarios fundadores, 

ES interesante observar que de estos siete, so- conservada en su memoria por don José María Se- 
lamente uno d e  ellos no figura en la lista ofrecida rra, se hizo del dominio público, insertándose por dis- 

por Serra, nómina esta última que tres años más posición del arzobispo Meriño en El Eco de la Opi- 
tarde Ravelo aceptó como la verdadera, según lo nión, el periódico más importante y de mayor circu- 
atestiguó en 1887 -el histbriadbr eclesiástico Pbro. lación en el país para ese entonces; no solamente . 
Canónigo y Licenciado don Carlos Nouel y Pierret. "la leyeron y aprobaron dos'trinitatios que vi- 

vían todavía, el General D. Jacinto de la Cancha 
2.-El testimonio del frinitario Serri. y el Coronel D. Juan Nepomuceno Ravelo, am- 

. . 
bos personas d e  ilustrado criterio; lo cual bas- 

El 29 de abril' de1883  el trinitario don JosE taría para fijar la verdad histórica si no fuese 
María Serra, en carta al arzobispo Meriño, escribió suficiente el dicho del señor Serra a quien abo- 

. . lo siguiente: 
. . 

nan un distinguido nombre de escritor público 
y la más honorabk reputación que susvirtu- 

"La Trinitaria y L a  ~ i l a n t r ó ~ i c a  fueron dos des privadas y sociales le ham consaigradb': 

sociedades distinta$: 'la Primera era exclusiva- como lo atestigua el historiador eclesiástico Canóni- 
mente revolucionaria; la otra no. ' ~ ~ u e l l a  tenía go Y Licenciado don Carlos Nouel (1832-1905), si- 

por m5ón  la propaganda. Sus miembros eran no que también fué leída, con toda seguridad, por 

no más que los nueve que la establecimos, día varios de los que fueron cooperadores de Duarte y 

del Carmen por Fierto, en la casi de doñz Che- delos trinitarios, tales como el poeta don Félix Ma- 

pila Pérez, '(un buhG frente a la puerta del ría Delmonte, que la aprobó de una manera categó- 

carmen): Duarte, Juan.Isidro, Pedro Pina, Fe. ric.a, los generales Juan Alejandro Acosta y Pedro 

lipe Alfsu, Juan Rivelo, Jacinto concha, Be- Valverde y .Lara, entre otros que todavía pagaban 

nito Gonzál,ez, Feliz Ruiz y yo; y, por ser nueve, tributo a la vida 

llevó el nombre de Trinitaria?' (V. Clío, núm. 
93, página 120). 4.-Una lista de 1885. 

Tres años después, en su Relación de los oríge- Un interesantg periódico del Cibao, E l  Derecho, 
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que veía la luz p&lica m S%nadñago de IQS Caballe- 
ros bajo la direccióin del honorab1e ciudadano don 
Federico Augusto GonEalet Espdat  (11, en su edi- 
ción correspondiente al S7 de febrero del año 1885, 
insertó en sus columnas la siguiente nómina de 'LFUn- 
dadores de La Trinitana: 

Juan Pablo maste, 
José Marfa Serra, 
Ramón Mella, 
Juan Isidro PÉrez, 
Felipe Aifau, 
Benito González, 
Jacinto de la Concha, 
Félix Mmia Ruiz, 
Pedro Alejandrino Pina!' 

Ignoramos la fuente de esta lista, pero cabe re- 
cordar que vanas ciudades de la región cibaeña, ta- 
les como La Vega, Santiago, Puerto Plata, Cotuí y 
San Francisco de Macorís, fueron centros visitados 
por delegados duartistas durante la activa labor re- 
volucionaria que culminó con la proclamación de la 
Re~ública. 

Pedro Alejandrino Pina, 
Juan Isidro Pérez, 
Jacinto de la Concha, 
Benito González." 

Recuérdese que "La Trinitaria y La Filantrópi- 
ca fueron dos sociedades distintas", ambas fundadas 
por Duarte, "la primera era exclusivamente revolu- 
cionaria'', pero en realidad, perseguían un mismo fin: 
la Independencia Nacional. Como es muy bien sabi- 
do, la segunda se fundó mucho después que la pri- 
mera. 

Por otra parte, es curioso observar que la lista 
de "fundadores de La Trinitaria" aparecida en E1 
Derecho, sólo difiere de la de Serra en que aquélla 
pone a Mella en vez de Ravelo. 

5.-La lista de Da. Rosa Duarte. 

La señorita Da. Rosa Duarte y Diez, hermana 
del Fundador de la República, declaró categórica- 
mente en el año 1887. 

"que no tenía una lista de los nombres y del nú. 
En la misma edición del citado periódico san- 

mero de los Trim'tarim" (3); 
tiagués, aparece la siguiente lista de "Fundadores 

pero en ese mismo año, en carta posterior dirigida 
de la Sociedad La Filantrópica: 

a don Alejandro Bonilla, en vista de cuatro docu- 
Juan Pablo Duarte, mentos que menciona y que tuvo a la vista, escribió 
Francisco Martínez de León, lo siguiente: 
José María Serra, 
Félix María Ruiz, "Los Trinitarios son: 
Félix María Delmonte (2), . . 

Juan Pablo Duarte; 
(1).- Maestro, periodista y msgistrado.de limpia y fe- 

cunda actuación, nacido en Santiago de los Cabelleras el 18 Juan Isidro Pérez; 
de setiembre de 1858, hijo de don 1o.é Marcelino Gonzálae Pedro A. Pina; 
y de su esposa doña Leocadia Esoaillat. Fué discípulo del 
educador, patriota y litereto don Manuel de J. de Peña y Presb. Dr. J. Ant. de Bonilla; 
Reinaso, Y cansaqró su iuventud al rnadsterio y al periodis- 
mo en su ciudad natal. Además de El Derecho, fundó La Re- Ramón de Mella; 
dención, que después dirigió don José J. Hungría. Durante la Francisco R. Sánchez; 
administración del ~ene ia l  Ulises Heiireaux se mantuvo ale- 
jado de la vida pública, y a la caída de éste. fué llainado por Tomás de la Concha; 
el presidente irnenes a formar  arte del Gobierno. en el etial El Presb. Carrasca; 
sirvió honestsmente el minirteno de Hacienda v Colle.cio. 
En 1908 firé nombrado juez (le Tnshucción del Mstrito Ju- Vicente Celestino Duarte; 
dicial de Santiaqo. permaneciendo en esas funciones hasta Félix Ma. Delmonte. 
su muerte. ocurrida el 13 de abril de 1923 en su ciudad na- 
tnl (V. biografía en la revista Temis, año 1, número 7, San- 
tiago, abril 10 de 1918). Diez, según mis documentos. Y como her- 

(2 )  - EI propio .luan Pablo Duarte ofrece el más =la. mana del Decano de los fundadores de la Re- 
ro test?monio de que fué a la sociedad Za FFilantrópica. y nQ 
a La Trinitaria, a la cual perteneció Félir Mana Delmonte. pública, de acuerdo con mi conciencia declaro 
E n  efecto, en carta dirigida a éste, escribe: que me consta que fueron del número de 10s 

"Cont6nt-+e con saber que aun vive el tesorero dr. 
la Sociedad Filantró~ica, y vive para su Patria, para Trinitarios, que se juramentaron el 16 de Julio 
sus amigos y consociosr'. de 1838, los Srs. 

Y ratifica: 
"Nosotras. reoito, las individuos de la Sociedad ~ i -  Felipe Alfau; 

Isntrópica". (V. Clio, núm. 62, enero-junio de 1944, PC 
einas 56 v 119). .Juan Ravelo: 

~ ~ ~. 
Como se hace evidente, Da. Rosa no estuvo acertad3 - 

cuando en rii a r t a  a Bonillalb atribuyó a Delmonte la con- (3).- V. el Boletín del Az.chivo General de la ~ a c i ó n ,  
dición de trinitaria. número 32. enero-abril de 1944, pág. 36. 
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i 
Pedro de Bonilla; 
Félix Ruiz; 
José Ma. Serra; 
Nepomuceno Tejera; 
Benito González." (4). 
Y más adelante agrega: 

"Hay uno que me parece que fué Trinita- 
rio: no lo nombro, porque no estoy segura: creo 
que fué Trinitaria porque Juan Pablo me pre- 
guntó un día si era de los perjuros; dudo que 
Ud. (Alejandro Bonilla) y Epifanio Billini y 
Jacinto de la Concha no sean Trinitanos, pero 
como no estoy segura siento no poder afirmar- 
lo." 

Salta a la vista la confusión e incertidumbre de 
la anciana señorita Duarte al trazar las líneas trans- 
critas. 

El 20. documento es un folleto publicado 
en el año de 1871; en la segunda nota dice: 
"En el elemento liberal figuraban en primera 
línea Juan Pablo Duarte, Francisco del R. Sán- 
chez, Ramón de Mella, Pedro Alejandro Pina, 
Juan Isidro Pérez, el Presb. Dr. Dn. José An- 
tonio de Bonilla y otros patriotas no menos 
ilustres". 

Sigamos con los documentos: 

El 30. es una carta que Juan Pablo le es- 
cribe al Sr. D. Félix Ma. Delmonte a Puerto Ri- 
CO. En la carta le decía: "El Presbítero Carras- 
co, cura de la heroica villa de los Llanos, coope- 
ró con nosotros a la fundación de la Repúbli- 
ca" (6). 

40. aocumento. En unos malos versos de- -- 
lestino, "uno de nuestros claros próceres, cuyos méritos se 

6.-Examen de los documentos aducidos por aiviaan a causa del gran valer da su hermano" (Dr. Amérc 

D a  Rosa. cu Lugo: figuras americanas, en la i-evisra Sahoruco, riurii. 
r o l ,  o. U., iiiarzo .z4 de 1934, pág. 14), o~serva el licencia- 
uo Leonidas tiarcia que exisre -.la pasibiiiaad ae que Juan 
isidm rerez no aluda en aicrios parraros a iiingun ieiiiioiiirno, En la mencionada carta de la señorita Dua*e* ,A,,, que tai vez na querioa comparar a Vicenrt? ceiestino con 

figura una de los documentos que le sir- e i  tiirineo, por haber ayunado consrantemente a juazi raoio 
Iluerle, iaiiru rri sus peiiosar labores revolucionarias como eii vieron de base para la confección de su lista de tri- Ln,ence ,es,ac,a.. . ~ u a n a o  marchaban juntos destie- 
i r0  prrperuo, Juaii r a m o  se apoyaba a causa ae  enrermeaau, nitarios. He aquí sus palabras: 
r.1 10s oranus oe su hermano Vicente y ae su sobrino fiar,- 
que:' (urrenda histórica, en el Listin Uierio. número 13.045. 

"La sociedad Trinitaria fué instalada el 
$6 de Julio de 1838, en una casa de Doña Che- 
pita Pérez de la Paz, a las once de la mañana. 

Principiemos por los documentos que ten- 
go a la vista. El primero (por la fecha) es una 
carta de Juan Isidro Pérez a Juan Pablo, (fe- 
chada en Cumaná el 26 de Julio del 46); al 
concluir la casta dice: "A Simón inmortal, el 
ilustre Vicente, que tenga esta por suya"; los 
Trinitarios tenían un seudónimo, y la divisa de 
mi hermano Vicente era azul ( 5 ) .  

(4 )  - V. la revista Clh, núm. 86, enero-abril de 1950, 
página 12. 

i. D., leDrera Z/ ae 1rj2). 
i5n erecto, ei propio Juan Pablo Duarte ofrece el siguieii- 

te testimonio: 
"ra44. Setiembre 10.- A las seis de la tarde, rodea- 

do de numerosa tropa, bajamos al muelle. Y o  iba en- 
rermo can ias caienrurss que había traido de Puerro 
riara. Ivie apoyaoa para pooer anaar en los brazos ue 
&ni herinano VLcenre y su hllo hnrique:' (Uiarro, en LB 
revista Llio, núm. o*, papina 39). 

Uoiia xosa, anoro: '-broie. 1u.- Kodeado de iiumerosa 
tropa Dala ai mueila de brazo con su sobrino Lnrique y su - - 
liramano Vicente.' WUg. crt, pag. 60). 

juan rsiaro Pérez, eri ' tlei y denodado amigo" de Duar- 
te, ius  en el grupo, camlno tamaién del exilio. 

(6j.- Publicada por primera vez en El Mensajero, núm. 
88, S. u., febrero I /  aa iaa5. Como observa el Licencisoo 
Leanidas Garcla, "en este pasaje no se afirma, pues, la con- 
aicion de rrrnrrario del Padre Carrasca, y une exacta inrer- 
pretacion literal ae aquel Postsoriptum sólo nos hace ver que 
ios servicios a ia patria de dicho sacerdote y su condición de 
cura oe La heroica villa de San José de los L1anc.s estmban 

(S).- en sus ~~~~t~~ para la historia de le imlmamente unidas en el pensamiento de ~ ~ ~ ~ t ~ ,  la 

isla de santo ~ ~ ~ i ~ g ~ ,  y para la biografía del general do- se aviene muy bien con la primacía que tiene eomfin en la 

minicano luan  pablo ~~~~t~ y ~j~~ Y donde se ve htstoma de la lnaependencla Y con lo que nos refiere üarcie, 

da pasa la huella de su manod, códice como el ~ i ~ .  en la pagina ZU4, del volumen 20. de su compendio de H;~. 

rio de Rosa Duarte, escrito muchos años antes que la Carta toria de santo Domingo, acerca del gran ascendiente ejercido 

8 Bonilla, D ~ .  R~~~ que al l?",,dador la PO' el padre Carrasca sobre los habitantes da la parte xste de 

"en las divisas, la color de (cijo, núm. 62, pág. la provincia de Santo Domingo en las elecciones que 

19); y en ,,tro del mismo manuscrito ofrece los si- el pueblo dominicano al elemento oficial haitiano dia 15 

guientes pormenores: G ~ a  divisa que le tocó fué 
color de junio de 1843, de imperecedero recuerdo?' (Influencia 

de cielo; la ama,.illa,,pem juan  id^^ pérez le dijo: de la Iglesia Católica en la formación de le  NaoionaUdad. . ., 
esa es la patria, la mVa es c e l o e  que sig- pág. 44. Pub. originalmnte en Clia, núm. 5, septiembre-~c- 

"ifica ~ l ~ ~ j ~  y es la que te pertenece" (Lug. ~ 8 g .  60). rubre de 1933). pasaje de la mencionada carta de D~~~~ 

Como se ve, una entre lo escrita en dos no fué copiado a la letra Por su hermana Rosa en esta oca- 

partes del Diario y lo estampado en la Carta de 1887. 
sión. Aquel escribió: "presidió con nosotros a la fundación de 

cuanto hecho de que juan  id^^ pérez, en su ci- la República" Y ésta:"coopei.Ó con nosotros.. .", diferencia 

tada carta a D ~ ~ ~ ~ ~ ,  r r ~ i ~ ó , ,  inmortsr a vicente ce- senalada por el Licenciada Garcia en su citado estudio. 
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dicados por pedimento mío a Tomás de la Con- se deduce claramente que Jacinto de la Con- 

cha, Juan Pablo le decía: los que de libertad cha fué trinitaria fundador: transcribamos esa 

blasonar podemos. Los que a la patria libertar convincente prueba, en la que se advierte tam- 

juramos. Los juramentados fueron fundadores de convincente prueba, en la que se advierte tam- 

La Trinitaria." bién que Jacinto se alistó primero que Tomás 
en las Libertadoras filas trinitarias. Leámosla: 

Un fervoroso investigador y crítico de nuestros 
orígenes republicanos, el doctor Alcides García Llu- 
heres, en un breve ensayo sobre Duarte, Ravelo y la 
Bandera Dominicana, publicado en la revista Clío, 
núm. 89, enero-abril de 1951, página 42, analiza con- 
ci'enzudamente la mencionada carta del Da. Rosa 
Duarte, y se expresa así: 

"Empero, esa carta de Rosa Duarte no tie- 
ne el carácter de formidable faente histórica qu2 
le atribuye D. Emiliano. En ella dice Rosa: "En 
mi anleri,or le manifesté que no tenía una lista 
de los nombres y del n b e r o  de los Trinitarios 
etc.", y por otra p3- ningeuio de los documen- 
tos que ella invoca para justificar su nómina 
de los prkneros frinifaRos es fehaciente. Fijaos 
en la prueba que Rosa aduce para incorporar 
con éstos a Francisco del R. Sánchez, a Ramón 
Mella y al Presbo. Dr. José Antonio de Bonilla. 
HéIa aquí: "El segundo documento (de los en 
que Rosa se apoya para hacer sus afirmacim 
nes) es un folleto publicado en 1871: en la se- 
gunda nota dice: "En el elemento liberal figu- 
raban en primera línea Juan Pablo Duarte, 
Francisco del R. Sánchez, Ramón de Mella, Pe- 
dro Alejandro Pina, Juan 1sidÍ; Pérez, el Presho. 
Dr. Dn. José Antonio de Bonilla y otros patrio- 
tas no menos ilustrados". El folleto a qu- se re- 
fiere la imaginativa Rosa es el Bosquejo de la 
Vida Política de Báez, publicado en 1871, ea 
los Estados Unidos. José Gabriel García dejó 
constancia escrita de que él fué quien escribió 
ese opúsculo, menos su ofensivo Prólogo y al- 
gunas notas de igual índole que se le añad: leron. 
Apolinar Tejera le aseguró a Leonidas García 
que ese prefacio y apostillas se los agregó al 
mencionado folleto Fernando Arturo de Meri- 
ño. Los otros documentos traídos a colación por 
Rosa para afianzar sus dudosas atestiguaciones, 
no son más convincentes!' 

En el mismo estudio, justificando la condición 
de trinitario de Jacinto de la Concha, utilizando co- 
rrectamente las mismas pruebas aducidas por Rosa 
en favor de Tomás, hermano de aquél, el doctor Gar- 
cía Lluhzres señaló lo siguiente: 

"Dijimos que de la obra poética de Duarts 

Soy templario, nos decías un día, 
Jacinto entonces de la Patria amada, 
y en sacro fuego el corazón se ardía, 
y Ozama el alma se sentía abrasada. 
Tomás entonces con placer te oyó, 
y el alto honor de ser primera ofrenda 
como un templario merecer juró 
en la sagrada nacional contienda." 
. . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"El propio Juan Pablo Duarte, en los dos 
serventesios antes copiados, da a entender in- 
dudablemente que Tomás de la Concha abra- 
zó la cruz de gules arrebatado por el estuoso 
ejemplo de su hermano Jacinto." 

Es evidente que en el presente caso, los cuatro 
documentos aducidos por Da. Rosa Duarte carecen 
de una manera absoluta de valor reconstructivo. 

?.-E1 folleto de Bonilla. 

El señor Alejandro Bonilla, uno de los firman- 
tes d,e la Manifestación del 16 de enero de 1844, des- 
tinatario de la famosa carta de Rosa Duarte, dejó 
también una lista de los que él consideró como los 
nueve trinitarios fundadores de la asociación duar- 
tiwta. Esa lista es la siguiente: 

"Juan Pablo Duarte, 
Vicente Duarte, 
Pedro Pablo de Bonilla, 
Juan Isidro Pérez, 
José María Serra, 
Benito González, 
Félix Ruiz, 
Juan Nepomuceno Ravelo 
y Felipe Alfau." 

la cual aparece en la página 4 de su folleto Conteati- 
ción al opúsculo del señor don José María Serra. San- 
to Domingo, Tipografía Comercial, 1889. 

A Bonilla le mortificó en extremo el hecho de no 
ver figurar en la nómina de los trinitarios a su hor- 
mano Pedro Pablo, quien parece que realmente fué, 
no de los trinitarios, sino de los comunicados o neó- 
fitos. Tamhién creyó Bonilla que Serra, al hablar de 
la negativa de un frayle extranjero a continuar las 
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clases de latinidad que había iniciado el Pbro. don ve trinitarios. Después de la Restauración, y jamás 
José María Sigarán en el antiguo Convento de Santa antes, se solía mencionar en los periódicos, con mu- 
Clara, aludió a su tío el P. Fray José Antonio Bonilla cha rareza por cierto, a la Trinitaria y a la Filantró- 
y Torres, nombre que no aparece en el folleto del so- pica, pero nunca se consignó la nómina de los nue- 
litario de Mayagüez. ve fundadores de la primera d'e dichas asociaciones 

patrióticas. 
Ahora bien, si al autor de la. Contestación. . . le 

constaba que el Padre Boni'lla fué un servidor de la Y lo poco que solía escribirse sobre los orígenes 
instrucción pública, que una y otra vez, a su rexreso nacionales, no se redactaba con la precisión debida, 
de España y a su vuelta de Haití, estableció gratui- según lo observó el mismo Serra "más de una vez 1e- 
tament.e clases en las cuales ofrecía el pan do la en- yendo los periódicos." (V. Apuntes para la historia de 
señanza, no hay fundamento bastante para suponer las Trinitarios, página 2). 
que Serra aluda a él cuando señala a cierto "frayle e&...- 

~.>> .2 

extranjero que con tiempo disponible y condiciones Ahora, los "nombres de los próceres y de las 
favorables" se negó a continuar la labor del P. Siga- heroínasn, como "los tiombres de los Trinitariosl' 
rán, sacerdote venezolano, según unos, puortorrique- que figuraban en "obeliscos, arcos de triunfo y tras- 
ño según otros, cuyas órdenes sagradas recibió aquí parencias durante 44 años", no pudieron ser vistos por 
de manos del arzobispo Valera. don José María Serra, puesto que desde el año 1849 

comía el amargo pan del ostracismo. Tampoco eran 
Bonilla, en su lista de trinitarios, pone a Vicente frecuentes en las celebraci6nes del 27 de Febrero, 

Celestino Duarte y a su hermano Pedro Pablo Bo- durante esos 44 años señalados por Bonilla, los obe- 
nilla en lugar de Jacinto de la Concha y de Pedro lisco~, arcos de triunfos y transparencias. 
Alejandrino Pina, únicas modificaciones que hace 
a la de Serra. El primer obelisco que durante el citado lapso 

Como se habrá notado, Bonilla no le dió acogi- de 44 años se levantó en 

da a la lista que para él confeccionó la señorita Rosa "la carrera del Conde, sobre la esquina que atra- 
Duarte. (7)  viesa la calle de los Mártires, al lado, precisa- 

mente, de la casa en que habitaba el Presidente 
8.-Una objeción a Bonilla. de la República (8 ) .  . ., fué un monumento 

erigido a los próceres del 27 de Febrero, porque 
El señor Bonilla se asombra en su folleto de que en él estaban inscritos los ilustres nombres de 

Serra no aprovechara "tantas y tan oportunas oca- Duarte, Sánchez, Mella y otros beneméritos que 
siones para corregir, en presencia de los vivos en- la gratitud nacional recuerda con entusiasmo; 
tonces, el error en que se estaba" en cuanto a los nom- y al mismo tiempo, se dedicaba también a la 
bres de los nueve trinitarios, que según su leal sa- brillante página de la Restauración, figurando 
ber y entender, eran los nueve consignados en su allí la época gloriosa del 16 de Agosto, que 
Contestación; nombres que, según él, hacía 44 años comprende a todos los héroes de Capotillo, que 
venían "figurando en obeliscos, arcos de triunfos y tanto renombre han dado a la República Domi- 
transparencias, con que el patriotismo dominicano nicana." (E1 Monitor, periódico Oficial del Go- 
celebra el  aniversario de la fecha gloriosa que regis- bierno Dominicano, número 78, Santo Domingo 
tra la historia, el 27 de Febrero!' marzo 2 de 1867). 

Pero la verdad es que Serra no tuvo ni pudo te- 
ner oportunidad de leer ni en obeliscos, ni en arcos, 
ni en transparencia alguna, los nombres de los nue- 
-- 

(7).- Esa carta era ya para 1894 muy conocida. De 
ella "hizo copia D. Ennilisno Tejera, quien soregó al final: 
El original de esta carta lo tiene D.  Manuel de Jesús Gslván. 
a quien se lo dió D. Alejandro Bonilla". (V. Lic. E. Rodr i cer  
Demorizi: Fundadores de La Trinitaria, en el Boletín del Ar- 
chivo General de la N ~ C ~ Ó ~ ,  núm. 32 ,  Enero-Abril de 1914, 
pág. 38) .  E1 señor Hostos, en 1s serie de articuloa que acerca 
de Quisqueya, su sociedad y alguncs de w ~ s  hi'os dió a la es- 
tampa en 1892' en La patria, de Valparsiso, Ch'le, revela que 
le era conocida. (V. L. cuna de América. Habana, Cubn. 
Cultural, S.A., 1939, pág. 229. Vol. X de sus Obras completas). 

Fué, pues, el 27 de febrero de 1867, cuando por 
primera vez, durante el período luctuosísimo de los 
44 arios señalado por Bonilla en su consabido opúscu- 
lo, lo3 caros nombres de Duarte, Sánchez y Mella 
aparecieron escritos en un efímero monumento públi- 
co. Antes de esa fecha, jamás habían resplandecido 
en obeliscos, arcos o transparencias. Se puede decir, 
aunque nos abrume el dolor, que estaban proscritos 
como palabras infames.. 
-- 

la).- Lo era entonces el General José Maria Cabrnl. 
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Hablando de la espontaneidad con que fué ce- Félix Ma. Ruiz, 

lebrado en. todo el país el vigésimo cuarto aniversa- Pedro Alejandrino Pina, 

rio de la Independencia, o sea el 27 de febrero de José María Serra, 

1867, el historiador don José Gabriel García refiere Juan Isidro Pérez, 

que Jacinto de la Concha. 

"en la capital, sobre todo, el entusiasmo no tu- 
vo límites, con motivo de haber sido la prime- 
ra vez, desde que hubo patria, que salieron a 
lucir oficialmente los nombres del inmaculado 
Duarte y sus ilustres compañeros Sánchez, Me- 
lla, Pina y Pérez, como autores principales de 
la obra magna, asociados a los no menos glo- 
riosos de los que la sostuvieron con ejemplar 
desinterés en los campos de batalla, y de los 
héroes invictos de Capotillo, que tanto renombre 
dieron a la Rapública. Iluminaciones, monu- 
mentos tan magníficos como el obelisco erigido 
a los próceres mencionados en la calle de la Se- 
paración. . . " (Historia Mwlerna de Ia Repúblz- 
ca Domin+ta .  S. D., Imprenta de García Her- 
manos. 1906, pág:l29). 

Para el 27 de febrero de 1-7 viví& aún, Duar- 
te, Pina y Pérez. Aquél en Caracas, anciano y enfer- 
mo, en larga y angustiosa espera; el segundo había 
retornado a la patria después de prolongado destie- 
rro; y el último era. ya, desde hacía décadas, el des- 
venturado e ilustre loco. 

%-La lista de Don Félix María Ruiz 

El trinitario don Félix María Ruiz del Rosario, 
otro que fué a pasar dolientemente el resto de su 
azarosa vida en las vertientes andinas, sintiendo en 
su propia carne el sabor amargo del destierro, dejó 
también una lista de los fundadores de la patriótica 
asociación duartista. En una carta (9) larga y difu- 
sa, escrita en la ciudad de Mérida de los Andes, Ve- 
nezuela, el 24 de abril de 1890, dirigida al periodis- 
ta y maestro don Federico Henríquez y Carvajal 
(1848-1952), consignó los nombres de los "nueve es- 
tudiantes" que según él formaron "andando el tiem- 
po la tal Sociedad Trinitaria". Esa lista es la siguien- 
te: 

Juan Pablo Duarte, 
Francisco Sánchez, 
Pedro Antonio Bobea, 
Ramón Mella, 

(9).- Se comenzó a publicar en el número 91 de la 
revista La Opinión, S. D., noviembre 1 de 1924, en la serie de 
Dooumentos antieuos del licenciado Máximo Cnicrnu nno. - - -. ...- , >-- 
dando incompleta su publicación. Nosotros hemos utilizado la 

que se conserva en el archivo del historiador Garcia. 

En el mismo año de 1890, unos meses después, 
apareció la citada nómina, como dictada por Ruiz, 
en un artículo sobre éste, intitulado Hallazgo de un 
prócer, debido a la pluma del escritor venezolano don 
Tulio Febres Cordero, inserto en el periódico E1 Lá- 
piz, núm. 80, Mérida de los Andes, Venezuela, agosto 
27 de 1890. (Poseemos un ejemplar). 

10.-Tejera y los orígenes trinitarios, 

Don Emiliano Tejera y Penson (1841-1923), 
pensador de bien sentada fama y hombre público de 
relevantes prendas morales, escribió en el año de 
1894, en un documento solemne que autorizaron con 
su firma varios distinguidos intelectuales, tales co- 
mo el historiador García, el arzobispo Merino, el 
orador y poeta don Félix Maria Delmonte, amigo de 
Duarte y adepto de los Trinitarios, el historiador 
Pbro. Apolinar Tejera (*),  el magistrado don Ma- 
nuel Pina y Benítez (1840-1933), prócer restaura- 
dor y hermano del trinitario Pina, y otros, lo siguien- 
te: 

"La juv.entud, sobre todo, correspondió a 
su anhelo, y el 16 de Julio de 1838 vió nacer 
La Trinitaria, grupo de apóstoles que debían 
propagar las doctrinas del maestro y mantener 
siemgre encendida la antorcha del patriotismo. 
Los nombres de sus primeros miembros son: 

Juan Pablo Duarte, 
Juan Isidro Pérez, 
Pedro Alejandrino Pina, 
Jacinto de la Concha, 
Félix Ma. Ruiz, 
José María Serra, 
Benito González, 
Felipe Alfau 
y Juan Nepomuceno Ravelo. 

%dos firmaron con su sangre el jura- 

(:'').- El doctor don Apolinar Tejera (1855-1922) cono- 
ció y trató en Venezuela a las hermanas de Duarte, Da. Rasa 
y Da. Francisca, quienes dan testimonio de ello en vanas car- 
tas dirigidas a don Emiliano Teiera. especialmente en una del 
10 de febrero de 1885, que fué publicada en el Listín Diario, 
S. D., 27 febrero 1932, por el académico don Emilio Tejera 
Banetti. (Rep. en Clío, núm. 62, enero-junio 1944, pág. 10-11). 



Núm. 103 C L I O  Página 105 

mento de morir o hacer libre la tierra de sus Tejera, en carta relativa al nombre de nuestra Isla, 
antepasados." (10) y dirigida al general Juan Francisco Sánchez, go- 

bernador civil de la Provincia Capital, lo siguiente: 1 . 
Cuando don Emiliano Tejera escribió su ma- 

gistral trabajo acerca de Juan Pablo Duarte, del "Cuando el 16 de Julio de 1838 se reunie- 
cual hemos copiado el fragmento qu* antecede, ya ron a las once de la mañana, en una casa de la N (  

estaba en posesión de todas las fuentes fundamenta- plaza del Carmen los nueve primeros tiinita- , , 

les acerca de La Trinitaria. rios: i . 

Juan Pablo Duarte: 
Sin embargo, veinte y cuatro años después, s:n 

Vicente Celestino Duarte; 
que aparecieran nuevos documentos ni se adujera 

Tomás de la Concha; 
razón alguna para justificar tan fundamental innova- 

Pedro A. Pina; 
ción, en el Listín Diario, número 8,860, S. D., no- 

Juan Isidro Pérez; 
viemhre 29 de 1918, se insertó la siguiente Nota: 

Presb. Tosé Antonio Bonilla: 

"De labios de quien lo su90 por boca del 
mismo Fundador de la República, el inmortal 
Juan Pablo Dusrte, oímos los nombres, y to- 
mamos la nota que publicamos aquí, de los ciu- 
dadanos que fueron iniciados en el secreto de 
la Independencia el mismo día 16 de julio de 
1838. Y hacemos esta publicación, puesta la 
mira en que se rectifique un error histórico que 
ha circulado varias veces y que, hasta hoy, ha 
tomado carta de naturaleza como expresión de 

- 
Presb. Pedro Carrasco; 
Ramón Mella 
y Francisco del Rosario Sánchez, 
juraron destruir la ignominia de qu8 la Cuna 
de América fuese la esclava de Haití y se com- 
prometieron con igual solemnidad a ,  fundar 
un estado libre y soberano que se Ilamise Re- 
pública Dominicana." (Listín Diario, S. D., Ju- 
nio 20 de 1931, y revista Clío, núm. 49, setiem- 
bre-diciembre de 1941, página 205). 

la verdad: en la mañana del 16 de julio fueron Algún tiempo después, dictaba (según se ha es- 
iniciados: Juan Duarte, Tomás de la ' crito), frente al teXto del Monumento a Duarte, o sea 
Concha, Vicente Duarte, P. Alejandro Pina, Juan a continuación de los nombres de 
Isidro Pérez, Pbro. José A. Bonilla, Pbro. P. Ca- 
rrasco, Ramón M'ella y Francisco del Rosario Juan Pablo Duarte, 

Sáncbez. Y en la tarde del mismo día lo. fueron Juan Isidro Pérez, 

Juan Nepomuceno Tejera, Félix María Delmon- Pedro Alejandrino Pina, 
Jacinto de la Concha, te y Pedro Bonilla. Quede aquí, con todo res- 
Félix Ma. Ruiz, peto, la rectificación.- Juan Fuerte (Félix M. 

Nolasco)." .José María Serra, 
Benito González, 
Felipe Alfau Como es a todas luces evidente, esta lista se ha- 

lla compuesta por los mismos nombres que Da. Rosa y Juan Nepomuceno Ravelo, 

Duarte agrupó en 1887 en su segunda carta al se- la siguiente "Nota: 
ñor Alejandro Bonilla, que ya conocemos, con uns 

Juan Pablo Duarte, sola diferencia: la eliminación de Félix María Del- 
Vicente Ce1,estino Duarte, 

monte, el décimo y último. Esta supresión fué he- 
cha, acaso, para mantener el histórico y tradicional 

Tomás de la Concha, 
Juan Isidro Pérez, 

número de nueve. 
Presbítero José Antonio Bonilla y Torres, 
Pedro Carrasco, Ya hemos comprobado que la lista confeccio- 

nada por la señorita Duarte en 1887, Por las raza- Ramón Mella 
nes que ella misma expresa y que el doctor García y Francisco del R. Sánchez. 
Lluberes aquilata concienzudamente, Carece, de una Estos se juramentaron en la casa, situada fren- 
manera absoluta, de valor histórico. te a la iglesia del Carmen, de Doña Cbepita 

EI 30 de mayo de 1919, escribía don Emiliano Pérez de la Paz, a las 11 de la mañana del día 
16 de Julio de 1838. En la tarde Duarte ju- - 

(lo).- ~~~~~~~t~ ~ ~ ~ ~ t ~ .  Santo Domingo. Imprenta ramentó a los nombrados en el texto menos él, 
de Garcia Herman~s. 1894, página 8. 
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Pina y Pérez. En vez de éstos lo fueron: Juan 
Nepomuceno Telera, Félix María del Monte 
y Pedro Pablo Bonilla." (Rev sia Minerva, año 
1, núm. 1, S.D., febrero del 1921, página 28). 

Es absolutamente cierto que cuando don Emi- 
liano Tejera escribió en 1894 su Monumento a Duar- 
te, exposición encaminada a impetrar del Con:r=so 
Nacional el permiso constitucional de rigor para la 
erección de la estatua del ilustre patricio, ya estaba 
en posesión de todos los documentos y datos esen- 
ciales relativos a la instalación de La Trinitaria y de 
sus fundadores. T e d a  en plena lozanía el recuerdo 
de sus conversaciones con Duarte y sus hermanas en 
Caracss; conocía las czrtas y los Apuntes- d'e Serra, el 

, , 
opúsculo de Bonilla, ías Notas de Ravelo, las 'noticias 
epistolares de Ruk, la carta de las señoritas Rosa y 
Prmnckca Duarte a Bonilla, así como el códice cono- 
eda mmo el Diario de Rosa Duarte. 

Fu& rn 1918, en 1919 y en 1921, cuando Teje- 
w &&# pnes ya estaba ciego, las novedosas notas 
acerca de 1- orÍgenes trinitanos, en las cuales se ad- 
vierte no solamente cierta discrepancia entre ellas 
sino también una resaltante contradicción con lo que 
habia escrito en 1894 en el solemne Monumento a 
Duarte. 

11.-Una aclaración necesaria. 

El licenciado Ramón Lugo Lovatón, en su obra 
Sánchez. C;udad Trujillo. Editora Montalvo, 1947 
tomo 1, páginas 96 y 97, escribe lo siguiente: 

'T'or las conversaciones que con Duarte y 
sus hermanas tuviera en Venezuela don Emi- 

. liano Tejera, llegó el ilustre dominicano a la 
conclusión de aue habían sido dos las sesiones 
inaugurales celebradas y dieciocho los trinita- 
rios fundadores, corrigiendo así, lo aue él mis- 
mo había afirmado en importante folleto (MO- 
NUMENTO A DUARTE, Exposición al Tiono- 
rable Congrwo Nacional solicitando el permiso 
para la erección de la estatua del ilustre oatri- 
cio). Cuando su notable Exposición fué repro- 
ducida en la revista "Minerva", sup'emento tri- 
mestral de la revista "Cosmopolita", Año 1, No 
1 de febrero de 1921, apareció va, llevando al 

fundó La Trinitaria, publicado en el Boletín del Ar- 
chivo General de  la Nación, número 77, C. T., 
abril-junio de 1953, en la pág. 124, repite que don 

"Emiliano Tejera, después de un viaje a Ca- 
racas, quedó en posesión de la verdad al res- 
pecto y publicó en la revista "Minerva", suple- 
mento trimestral de la revista "Cosmopolita", 
ano 1, No. 1, de Febrero de 1921, su doble lis- 
ta de "juramentados" antes del medio día y en 
la tarde del 16 de Julio. Ver: nuestra obra Sán- 
chez, tomo Primero, pág. 97." 

La Exposición al Congreso Nacional solicitan- 
do el permiso para la erección del MONUMENTO 
A DUARTE, fué redactada por Tejera y publicada 
en importante folleto por la Junta Erectora, en la 
Imprenta de García Hermanos, de esta ciudad, en el 
año de 1894. 

Como es muy bien sabido, para el año de 1894 
ya bacía tiempo que la fandia Duarte y Diez había 
desaparecido por completo del mundo para ocupar 
eternamente un lugar distinguido en las página de 
la Historia. Así lo expresó el historiador nacional don 
José Gabriel García (1834-1910), en la Necrología 
que le consagró a D. Manuel Duarte y Diez, publi- 
cada en E1 Teléfono, núm. 387, S. D., septiembre 7 
de 1890. 

En efecto, Juan Pablo Duarte falleció el 15 de 
julio de 1876; Da. Rosa, el 25 de octubre de 1888; 
Da. Francisca, el 17 de noviembre de 1889; y D. 
Manud, el 9 de agosto de 1890. (Véanse actas de de- 
función y notas necrológicas en E l  Teléfono, número 
297, diciembre 2 de 1888; núm.. . . diciembre 8 de 
1889; y núm. 387,, setiembre 7 de 1890; y Clío, núm. 
62, enero-junio de 1944, páginas 15 y 55). 

Es evidente, pues, que don Emiliano Tejera no 
pudo llegar a la conclusión de que habían sido dos 
las sesiones inaugurales celebradas (por la Sociedad 
Trinitaria) y dieciocho los trinifarios fundadores, w- 
rrigiendo así, lo que él mismo había afirmado en im- 
portante folleto publicado en el año de 1894, w m o  
resultado de las conversaciones que con Duarte y 
sus hermanrnr tuviera en Venezuela. La imposibili- 
dad salta a la vista. 

pie de la pá~ ina  26 (es la 28) una Nota correc- 
tiva de Emiliano Tejera, donde se daba a la Es oportuno señalar por otra parte, que ni Se- 

publicidad una doble lista de trinitarios funda- rra, ni Ruiz, ni la misma Da. Rosa en el Diario, en 

dores. . . * cuya confección utilizó no solamente las referencias 
del propio Duarte sino también &venas apuntacio- 

Y en un artículo intitulado La Casa donde se nes escritas por éste, algunas de las cuales intercaló 
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textualmente en el precioso códice, consignaron da- . se le impusiese una multa a los habitantes de 
to alguno quo pueda servir siquiera como indi-' d o  o Santo Domingo por haber exterminado a los in- 
?iixipio de prueba para suponer que el 16 de Ju- dios." (Investigaciones históricas. Curso Ora1 de 
I:o d i  1838, tuviera lugar más de una reunión de la Historia Colonial de Santo Domingo, Lección 
Scziedad Trinitaria. Tal suposición es comple~amen- Segunda. Por el doctor Américo Lugo. Revista 
to infundada, pues carece en absoluto de fundamen- Hélices, tomo 1, número 9, Santiago de los Ca- 
to. halleros, R. D., febrero 28 de 1934, págs. 2 y 

161. 
No huelga consignar en este lugar, que 'don Emi- 

liano solamente estuvo, en Venezuela cuando fina; 
lizaha el período de la Anexión de Santo Domingo 
a España, impelido a ello por haberse hwho sospe- 
choso ante las autoridades españolas, pues en unión 
de don José Gahriel García y con la soo?eración de 
don Apolinar de Castro y otros, remitía correspon- 
dencia a los periódicos españoles La Democracia, La 
Discusión y Las Novedades, encaminadas a ilustrar 
a las Cortes de Madrid y a la opinión pública eu- 
rcpea sobre la verdad de los asuntos de Santo Do- 
mingo. (García: Historia. . ., tomo 111, p. 501). 

12.-E1 doctor Américo Lugo y las Notas de Tejera. 

Discurriendo acerca de las Notas que escribió 
don Emiliano Tejera hacia 1913 y que aparecieron 
al nie de la colección de Documentos antiguos oue 
d 6 a la estamoa en revistas nacionales (Ateneo, La 
Cuna de  América y Letras) el doctor Lugo, el más 
brillante apologista de Tejera, se expresa así: 

"Son inestimables las notas escritas por 
Don Emiliano Tejera hacia 1913 y publicadas 
al pie de algunos documentos de mi colección 
del Archivo de Indias. Creo que nadie ha poseí- 
do entre nosotros mejores dotes para historia- 
dor que don Emiliano Tejera. Era un escritor 
muy castizo y habría sido probablemente el más 
clásico de nuestros historiadores. Hahiia sido 
nuestro Jua'n. "Bautista Muñoz. Posela vasta 
cultura, criterio, sobriedad y pureza; así lo r e  
vela en todo cuanto dejó escrito. Pero debo de- 
clarar que encuentro en las notas a aue me he 
referido, cierta marcads tendencia al provin- 
cialismo, por lo cual me parece que para la épo- 
ca en aue escribió sus notas no estaba tan ca- 
pacitado para escribir nuestra historia Recuer- 
do que al hablar de las tropelías cometidas por 
el Gobernador y Capitán General Don Anto- 
nio Osorio en  ocasión de la destrucción de 10s 
pueblos de la banda del Norte d,e la Isla, se ex- 
presa en términos tales, que me parece que su 
pensamiento llega hasta enlazarse con el de Ge- 
raldini cuando este Obispo-Poeta pretendía que 

~ ~ ,- 

Como es evidente, este juicio de! autor de A 
punto largo se refiere a las Notas (11) de Tejera es- 
critas hacia 1913, y no a las relativas a los orígenes 
trinitarios dictadas muchos años después: en 1918, 
en 1919 y en 1921, cuando ya el glorioso anciano 
había perdido el sentido de la vista; y cuando, presa 
de una parálisis parcial, ya no le era dable a sus gier- 
nas sostener su cuerpo ni a su limpia mano sujetar 
- 

(11).- En una de esas notas aludidas por el doctor 
Américo Lugo, se lee que en le batalla de Las Carreras, donde 
como es muy bien sabido las traoas dominicanas mandadas 
por Santana no lleaaban a tina cusrta parte de las haitianas 
mandadas personalmente mor Soulouque (Absl-Nicolas Lézer: 
Histoire diplomatiove D'Haiti. Port-au-Prince. Irnprimerie Auc. 
A. Heureaux, 1930, t. 1. p. 2671, aquel solamente "wleó  con 
la retaguardia de un ejército que se retiraba." (Documentos 
antiguos, p. 67. La Cuna de América, S.D:, enero 10 de 1915). 

Y en la mioma Nota. refiriéndose a la batalla de El Nú- 
mero. librada en el desfiladero de ese nombre el 17 de abril, 
escribe que "quizás este resistencia fué 12 causa de la orden 
de retirada del ejército haitiano". 

El licenciado César A. Herrera Cabral. en su documenta- 
do estudio acerca de Las Carreras, desoués de reproducir la 
consabida Nota, hace la siguiente rectificación: 
"No es cierta que Santana venciera en Las Carreras Ir reta- 
zuardia de un ejército que ae retiraba. Soulouque I l s ~ 6  a !as 
márce-enes del Ocoa transponiendo el desfiladero de El NÚ.me- 
ra. abzndonado nor Duvergé y siir tropas, el mismo 17 de 
abril. dis de la batalla de su nombre" 

"¿Cómo podía estar el Presidente invasor en la retaguar- 
dia noe se retiraba, cuando las operaciones de Las Corrcrar 
se eFartiiaron durante c.?atro días sanzrientos, forceiean~lo -1 
enernip7 oor continuar su avance sobre Santo Dominao? El 

grueso del -'iírcito haitiano. ~ 1 ' 4  peqersles. h9.k e! mando per- 
sonsl rl- Rnriloiique. y su equipo de camnaña comnleto; se em- 
penarn- a fondo en esa acción decisiva.". 

"T., ,  C--rere" oiieda e 86 1,'lAmetros de la Cpoital ds la 
RopÚblica y El Número a 96. <Cómo ",.*de avanzsr diez ki- 
lómehns un eiército aue va en retirada?" 

"Decoués de  les fiir;osas bntal1r.i de los día* 1.9 21 y 22 
en Las Ciirreras. el derrumbe de la moral combatiente riel 
F.:ército haitiano no oiidri -9r afpctnda de manera ten diri- 
siva nor 18 --lión de aoiiel desfiladero. oue fué nei-.-da y *-- 
p ~ e % d n  nor Soulouque después de ni primer revés el día 17 " 
/ r & ~ r  A Wnrrera: LB Batalla de "Lm Carrera-''. Ciird?.i Tr:- 
ji!!o. R. D. I m ~ ~ e s o r a  Dominicsns. C. nor A. 1949. p 4041  t .  

En la maeistral Ffxposición al Condresn Nacional, dnl 77 
de Febrero "e 180" don E ~ i l i a n n  Teieru. rl?sr, .A- A- o?t-,''-r 
la  lnrleninrl-ncie PTacional. considera concliiven+emon:" o.>* 
&+a "re divide. en cuanto a los actores princinales de ella. P- 

tro, rorínrlns listintos": .* "nnsidera que e, uno AF e*"* t-s 
n-vnos espacios. en el "de -nstenimienta o conosfidación. ore 
;>.-e4e extender hasta el 9'- de  1849". la figura predomi- 
nante es "sobre todo Snn*ana. héroe de la primer batalb  li- 
h-ada contra Haití. i Director de las operaciones milita-es 
en ta?a ese lapso" (Pág. 35). E n  tan sereno escrib resplm- 
daco "e( vencedor de Azul'' (Pép. 22) General Pedro San- 
tsna. romo el ''héroe de Azua i de las Carreras" (Pág. 361, 
cuyas "victorias llenaron de 6lorloria a la Patria" (Pág. 21) v 
"rermjtieron la constitución de la República Dominicana" 
(Pág. 15); y sin olvidar "sus grandes i graves faltas" (Pig. 
36). se reconoce que "la Patria le d2be grandes i valiosos ser- 
vicios en los primeros tiempos de su existencia" (:Pág. 35). 
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la pluma. Estaba ya agobiado por el peso de los aiios Benito González, 
y la pesadumbre de la vida. Ay! ya lo había herido Tom& de la Concha, 
en lo más íntimo de su corazón, 'en un aciago día Francisco del Rosario Sánchez, 
de un mes invernizo, la impiedad acérrima de un Pedro Antonio Bobea, 
gran doolr inmisericorde."' (Fed. H e ~ q u e z  y Car- Remigio del Castillo, 
vajal: Páginas Iiminares en Los Restos de Colón en Juan Evangelista Jiménez, 
Santo Domingo y Los Dos Restos de  Cristóbal Colón Luis Betances, 
por Dn. Emiliano Tejera, S. D. Imprenta de J. R. Epifanio Billini, 

Vda. García. 1926, pág. XI). Tomás Troncoso, 
Fernando Serra, (13) 

13.-La magna recordación de 1884. Silvano Pujol, 
José María Pérez Fernández, 

En el año de 1884, con motivo del traslado apo- Manuel Guerrero, 
teótico de los restos de Duarte a la tierra cuya liber- Wenceslao Guerrero, 
tad forjó y en la cual se meció su cuna, se hizo un Manuel Dolores Galván." 
supremo esfuerzo para rescatar del olvido y recoger Estos fueron los veintinueve de la Filantrópica 
amorosamente los nombres de los miembros y de los y la Trinitaria que Martí evocó ocho años después, 
adeptos de las dos ma,gnas asociaciones patrióticas en su justiciero artículo sobre Las Antillas y Baldo- 
de carácter secreto, fundadas y organizadas por el rioty Castro, que vió la luz en Patria, NuevaYork, 
egregio luchador de abnegación apostólica cuyos tris- en su edición correspondiente al 24 de mayo de 1892. 
tes despojos retornaban al seno patrio. En efecto, en (V. Clio, núm. 95, pá'g. 44). 
la Revista Científica, Literaria y de Conocimientos 
Utiles, en su edición correspondiente al 25 de febre- 14.-La palabra del historiador García. 
ro del mencionado año de gracias de 1884, edición 
consagrada a solemnizar el reparador traslado de los El historiador nacional don José Gabriel García, 
restos del patricio, apareció, debajo de los nombres en la segunda edición de su Compendio de la Histo: 
ilustres de La Trinitaria y de La Filantrópica, la si- ria de Santo Domingo. Imp. de García Hermanos. S. 
guiente lista de los D., 1879, capítulo XII, se ocupa ya en el tema de la 

instalación de La Trinitaria, pero no consi.gna más 
"Miembros de estas sociedades patrióticas, após- que el nombre de su fundador. Es en la tercera e&- 
tales de la Idea Separatista que prepararon el ción, libre ya de la forma dialogada, endonde ofre- 
hecho glorioso de la Independencia: ce los nombres de los nueve instaladores, con-am- 

Juan Pablo Duarte, plios y fundamentales detalles acerca de la consti- 
Juan Isidro Pérez de la Paz, tución de la célebre asociación. Y aquilatando el 
Ramón Mella, sublime engendro de Duarte dice que, 
Pedro Alejandrino Pina, 
Pedro Pablo de Bonilla, 
Vicente Celestino Duarte, 
Francisco Martínez de León, 
Felipe Alfau, 
Juan Nepomuceno Ravelo, 
Félix María Ruiz, 
Félix María Delmonte, 
José María Serra, 
Jacinto de la Concha, 
Joaquín Lluberes, (12) 

(12>.-  "Duarte, informado par Joaquín Llubere~ que 
Ramón Santana acababa de llegar del Seybo, lo mandó s in- 
vitar cen el mismo Lluberes a una cena esa misma noche en 
su casa'', pues "cuando Duarte fué al Seybo a instalar las jun. 
tas populares, Pedro Santana no estaba en el Pueblo. h a r t e  
al que conoció y trató fué a su hermano Ramón:' En la 
dida entrevista, "Ramón Santana no tan sólo se convenció de 
que su patria podía independizarse sin el auxilio extranjera, 
sino que le dijo: "el día del peligro me hallará Ud. a su lado; 
y desdq hou trabajaré cvn empeño en a'traar partidarios a Is 

"entusiasmada la juventud toda, no vaciló en - 
causa de nuestra independencia." Duarte le nombró Coronel 
de las tropas del Seybo. nombramiento que suplicó se lo die- 
ra a su hermano, que él se conformaba con servir bajo sus 
Órdenes. Los trabaios de la revolución no eran infruetuosor" 
[Diarro de Rosa Duarte en le revista CIío, núm. 62. ~ á g .  21).  
También figura Joaquín Lluberes en el célebre códice duar- 
trano. coma uno de los aue desdegaran interés y amor en 
salvar al Fundador de la tremenda persecución desatada con- 
tra él por las autoridades haitianas (Lug. cit., o. 2 3 ) .  

Don Toaquín Llubores contrajo matrimonio en el Seiho 
mn la seíiorita Catalina Peguero. e1 7 da febrero de 1845 
R.-idió también en Higúev en donde fué juez alcalde desde 
1860 a 1862. Su hijo el Teniente Coronel Ricardo Lliiberer 
Peguero, nacido en el Seibo el 19 de diciembre de 1852, ;a- 
ven de estimables condiciones, tomó una pa* muy activa en 
la infortunada Revolución de 1881 y murió fusilado en el 
Cementerio de Higuey el 7 de setiembre del citado año. 

( 1 3 )  - Hermano de José María, con quien acudió a 1s 
cita inmortal del 27 de F~b re ro  de 1844 (Apuntes para 1s 

hrstorin de loa Trinitarios . pág. 2 0 ) .  Fuk, además, firman- 
te de la Manifestación del 16 de Enero. En  1849 tomó el c. 
mino del exilio y murió en Cataño, Puerto Rica, en 1903, 
haber vuelto a su patria. Debió de ser uno de los comunre* 
dos par su mencionado hermana. 
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ofrecerle con lealtad su cooperación, y el 16 de 
julio de 1838 tuvo la gloria inefable de fundar 
una sociedad revolucionaria, en la que asoció 
a sus planes atrevidos a Juan Isidro Pérez, Pe- 
dro Alejandrino Pina, Félix María Ruiz, Beni- 
to González, Juan Nepomuceno Ravelo, Felipe 
Alfau, José María Serra y Jacinto de la Con- 
cha, "grupo de apóstoles que debían propagar 
las doctrinas separatistas y mantener siempre 
encendido el fuego del patriotismo", con la de- 
cisión y profundo amor cívico que respiraba el 
juramento que prestaron. 

dores, que no dejarán de ser para la historia los in- 
dicados por Serra, o los confirmados por Havelo, 
mientras no aparezca algún documeiito auténtico que 
pruebe lo contrario.. ." (Compendio de la liistoria 
ae  Santo Domingo. Santo Domingo. imprenta de 
üarcia Hermanos. 1891, tomo 11, paginas 171-172). 

15.-Ei hisioriaúor Nouel y los orígenes trim'tarios. 

Ei canónigo y licenciado don Carlos Nouel 
( í8L IZ- lYUS) ,  amigo del trinitario Pina y su colega 
como magistrado de la Suprema Corte de Justicia 
(12) despues del triunfo de la causa nacional res- "Pero no está del todo conforme la opinión de 
tau-adora, quien dio manifestaciones de haber escu- los contemporáneos con los nombres que hemos acep- 
drinado provechosamente los orígenes trinitarios, tado, como más verosímiles, de los fundadores de la 
ofrece las siguientes noticias en su riistoria Eclesiás- 

patriótica asociación, dados por José Mana Serra en 
tlca de Santo Domingo: 

los Apuntes para la historia de los trinitarios que se 
publicaron en  1887, a pesar de ser con poca diferen- 
cia, casi los msirnos indicados por Juan Nepomuceno 
Ravelo, quien sólo recordaba cuando hizo la nota que 
tenemos a la vista, los de siete de ellos: Juan Pablo 
Duarte, iniciador y fundador, bajo el seudónimo de 
Arístides; Vicente Cetestino Duarte, José María Se- 
rra, Benito González, que usaba el nombre de Leo- 
nidas; Felipe Alfau y Bustamante, que tomó el de 
Sirnón; Juan Isidro Pérez, y el suyo, que ocultaba 
bajo el seudónimo de Temistocles; (14) compren- 
diendo en el número de los adeptos, por olvido abso- 
luto de los otros dos fundadores, a Pedro Alejandrino 
Pina, Pedro Pablo de Bonilla, Ramón Mella, Epifa- 
nio Billini, Jacinto de la Concha, Pedro Antonio Bo- 
bea y Francisco del Rosario Sánchez, confusión que 
no ha faltado quien por egoísmo o interés personal, 
o guiado por otros móviles, haya querido hacer ma- 
yor todavía, sin calcular que eso es perder en una 
obra frívola mucho calor natural, porque si bien es 
verdad que honra sobremanera haber sido de 10s fun- 
dadores de La  Trinitaria, cuna d'e la patria, no es me- 
nos cierto que de ese número unos se quedaron re- 
zagados, otros madraron muy poco, y no faltó hasta 
quien se arrepintiera a la mitad del camino, y que en 
punto a méritos como autores de la nacionalidad do- 
minicana, pocos llegaron a alcanzar los quilates de 
Sánchez y de Mella, sobre quienes todos están con- 
testes en que no fueron del grupo de 10s nueve fun- 

'tiunque era común a todos los dominica- 
nos el deseo de ser libres, Juan Pabio Duarte 
es el primero que entra .en el campo de la pro- 
paganda activa; y a1 bellisimo ideal que persi- 
gue, dedica todas las fuerzas de su juventud, de 
su talento, de su tiempo y de sus intereses. A 
éi toca ia gloria de la iniciativa, y no es por cier- 
to la menos a que pudo aspirar. Corría el año 
de 18.38. No hacía mucho tiempo que Duarte 
habia regresado de Cataluiia en donde hizo sus 
estudios. En Xspaiia pudo ver de cerca cuán 
desgraciados son los pueblos tiranizados. Así 
es que al pisar nuevamente el suelo de la Pa- 
tria, adivino todas sus desventuras, ia vió pobre, 
humillada, inerme y casi sin vida. La indigna- 
Ción se apodera de su alma, y en uno de aque- 
ilos sublimes arranques de patriotismo que nun- 
ca le abandonó durante su vida, toma consigo 
mismo el compromiso solemne de trabajar sin 
tregua para fundar una Patria libre e indepen- 
diente. Sin embargo de ello comprende que na- 
da puede por sí sólo; que estériles serán sus es- 
fuerzos, si no tiene cooperadores que le ayuden 
en su magna obra. 

Busca esos cooperadores, y los encuentra 
en un grupo de jóvenes, como él, decididos y 

dadores. 

hsí es que sean los que fueren los tales funda- - 
(14).- solamente se conocen estos cuatro nombres sim- 

bólicos, revelados por Ravelo. Da. Rosa, en su Dzarro, con- 
signó también que "10s fundadores tenían cada uno su seu- 
dónimo" y confirma que le tocó al general fue el de 
Arístides? (~lí,,, 62, pág. 19).  obsérvese que los &ni- 
cos seudónimos de que hay noticia, corresponden a cuatro 
de los que figuran en la lista de Sen-a. 

(15).- En efecto, Pina era Juez del Tribunal Supre- 
mo cuando Nouel ocupaba el cargo de Procurador General. 
(Véase El Monitor, Periódico del Gobierno Dominicano, núm. 
47, S. D., junio 23 de 1866). E n  1901 le decía Nouel al Ar- 
zobispo Merino: "Varias veces hablando con Pina, cuando 
él y yo éramos miembros de In Corte, me dijo que esa Sacie- 
dad se instaló en 1838. Bobea me lo decía también". Se re- 
fiere a Pedro Antonio Bobea, uno de los adeptos o cornuru- 
cados de los Trinitarios, quien también pertenecía a la Su- 
prema Corte, como Juez, cuando Pina y Nouel ocupaban 10s 
cargos indicadas. 
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abnegados. Su labor principia desde luego; mas 16;Siete Listas y Veinte Nombres. 
para dar dirección fructuosa a su trabajos, él 
y sus compañeros instalan el 16 de julio de 1838 Tenemos pues, siete listas de trinitarios, o sea 
la Sociedad Trinitaria, la cual, desde ese mo- de los fundadores de la asociación genitora de la Re- 
mento, y bajo la fe d e u n  juramento solemne pública Dominicana. Esas listas, en orden cronológi- 
que obliga a sus miembros a guardar inviola- co, son las siguientes: 
ble secreto, a ser fieles a la causa, a sacrificar- 
se p r  ella, toma a su cargo el sagrado deber de 1 La incompleta del trinitario Juan Nepomuceno 
trabajar sh descanso por la redención de la  Pa- Ravelo, 1880. 
tha. 

Jwm Isidm P&rez* 
11 La del trinitario José María Serra, 1883. 

TI1 La de El Derecho, de Sant~ago, 1885. 

IV La de Da. Rosa Duarte y Diez, 1887. 

V La de Alejandro Bonilla, 1889. 

P&m R& VI La del trinitaria Félix María Ruiz, 1890. 
y Jm& M& Sesa, VI1 La del Monumento a Duarte, 1894. 
a nmi6mi de DMe,  Haciendo un cómputo de esas siete listas, nos 

1- prberos que constihyen el centro de encontramos con un total de veinte nombres, distri- 

aquella paEi6tica sociedad, la cual tomó el nom- buídos como sigue: 

bre de T&tah por ser nueve los que la for- 
maron Más tarde, viniero~i otros a cooperar 
con ella en sus trabajos revolucionarios, pero es- 
tas nuevos &liados se denominaron "comuni- 
cados"'. (16) 

Despertar al pueblo de su letargo, y lle- 
varle la convicción del éxito de la empresa, no 
es la obra de un día. Prudencia, habilidad y 
tiempo son necesarios para burlar lavigilancia 
de los sabuesos de la autoridad que sigue sus 

i pasos; para reunir los hilos de la,trama revolu- 
cionaria, y para combinar el plan que'ha d,e 

aer la transformación política a que aspiraban 
s conjurados. Ellos lucharán contra elemen- 

os que les sean contrarios; levantarán el espí- 
ritu público; y apóstoles incansables de la pro- . . 
?igación.de su idea, verán coronados sus esfuer- 

. . &S, Y s n  no lejano día, oirán sonar la hora so. 
l e e e  en.que,triunfando de todos los obstáculos, 
: , 
<*-@,nUncie al mundo que-del polvo se habían le- 

los audaces para derrocar a sus tira- 
q6s.j' (%toria Eclbiástica de la Arquidiócesjs 

, dh45anto Domingo. Tipografía E1 Progreso. San- 
to Domingo, 1915, tomo 111, pág. 4.5. V. ade. 
más el Boletín Eclesiásfico, núm. 774, S.D., fe- 
brero 15 de 1902). 

Juan Pablo Duarte, en las 7; 
Juan Isidro Pérez, en las 7; 

José María Serra, en las 7; 
Felipe Alfau, en 6; 
Benito González, en 6; 
Félix Maria Ruiz, en 6; 
Juan Nepomuceno Ravelo, en 5; 
Pedro Alelandrino Pina, en 5; 
Jacinto de la Concha, en 4; 
Vicente Celestino Duarte, en 3; 
Ramón Mella, en 3; 
Francisco del Rosario Sánchez, en 2; 
Fray José Antonio Bonilla, en 2; 
Pedro Pablo Bonilla, en 2; 
Pbro. Pedro Carrasco, en 1; 
Félix Maria Delmonte, en 1; 
Tomás de la Concha, en 1; 
Pedro Antonio Bobea, en 1; 
Juan Nepomuceno Tejera, en 1; 
Epifanio Billini, en 1. 

Como se advierte, los que alcanzan una indis- 
?dable mayoría son los nueve que figuran en la 1:s- 
ta aparecida en 1883, recordada por Serra y aproba- 
da por Concha y Ravelo, tres miembros del sacro co- 
legio trinitario. Esos nueve son los que fulguran el1 - 

- la solemne Exposicrón al Congreso Nacioqal de 1894 
(16) - E' historiador Nou*l está abio:utane:,e ,.e loc Con_3gradoS en la lápida marmórea que en 1912 

acuerdo con los próceres Serra, Concha y ~~~~l~ , quienos d o- ron claro testicoaio de que los Trinitarios no más que fué colocada como ofrenda de amor cívico en la fo- 
'0s  nuevz". (V. '0s apuntes recogidos en las ~ás inas  97-102 do chada de la modesta casa que albergó, el 16 de JU- 
la revista Clio. edición número 99, año XXII, comespold 
te a Mayo-Junio de 1954). li0 de 1838, a la meritísima asociación patriótica por 

1 
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cuya nobl,e conjura nació la República Dominica- don Carlos Nouel (1832-1905), Monseñor Doctor don 
na (17); los mismos, en fin, aceptados concienzuda- Fernando Ar:uro de Merino (1833-1906), Licencia- 
meate por los historiadores nacionales don José Ga- dodo don Emiliano Tejera (1841-1923), General don 
briel García (1834-1910), Canónigo y Licenciado Casimiro N. de Moya (1849-1915), Canónigo Doctor 
.- don A-oiinar Tejera (1855-1922), Licenciado don 

(17).- La colocación de esa lápida conmemorativa en 
ia casa donde se reunieron por primera vez los fiiniferios, i'isnuel Ubaldo Gómez (1857-1941), don Bernar- 
fué resuelta por el Ilustre Ayuntamiento de Santo Domingo do Pichardo (1877-1924). . . 
el 18 de junio de 1912. Del Libro núm. 32 de actas (A. G. N.), 
copiamos lo siguiente: 

'-El rejidar Camarena presentó la siguiente moción: El 
16 delpr6ximo mes de Julio se cumplirán 74 años de La iun- 

CONCLUSION. 
darioii ..e La patriótica sociedad "L8 TrLnitaria", "Compueeta 
por un grupo de apóstoles que debia propagar las doctrinps En vista de lo anteriormente expuesto, hay que 
senaratisras y mantener encendido el juego del patriotisio" 
Y justa y digno y noble es que la misma municipalidad convenir con el historiador nacional don José Gabriel 
ta.eiia que supo revelar su conocimiento denominando "Tri- García, que "mientras no aparezca algún documen- 
niiaria" ia Pianoleta próxima a la casa que sirvió de alber- 
gue a tan meritoria sociedad, acuda hoy en acto de civismo, t0 auténtico que pruebe lo contrario", 
a consagrar una vez más el respeto y la admiración que le 
inspiran los gloriosos fundadores de la República. 

E n  tal virtud proponga que para ese dis 3% levante e-, Juan Pablo Duarte y Diez, 
e1 mencionado parquecito un modesto obelisco qae presame 
a la mirada de todos, los nombres de los benemrrilos ciudi- 

Juan Isidro Pérez de la Paz, 
danos que constituyeron aquella sociedad y se consagre ese Pedro Alejandrino Pina y García, 
día como de júbilo, salemnizándose con actos apropiados que 
tiendan a levantar nuestro decaído amor patrio. 

José María Serra y de Castro, 
Tomada en consideración el Sindico García Mella, pro- Felipe Alfau y Bustamante, 

puso que se designara con el nombre de "Parque Trin-tarja", 
ei del ensanche de Villa Francisca. Fué acordado. Benito González y Jiménez, 

También fué acordado, hacer las siguientes obras en el Juan Nepomuceno Ravelo de los Reyes, 
actual Parque “Trinitaria": quitarle los arriates y la hierba 
y sembrar en é l  arbustos. Félix María Ruiz del Rosario, 

Se resolvió, además, colocar una lápida conmemorativa y Jacinto de la Concha y López, 
en la casa donde se reunieron por primera vez los trinits- 
rios." (Página 196, Lib. cit.) 

mismo ~ib~, ,  de A C ~ ~ S ,  en la 203, se en. serán tenidos como los que el 16 de Julio de 1838 
cuentra la proposición del regidor licenciado Camarena Per- constituyeron, en la casa de D ~ ,  josefa ~ ~ t ~ ~ i ~  pé. 
domo, debidamente articulada en la siguiente forma: 

"El Ayuntamiento de Santa Domingo. re2 de la Paz y Valerio (1788-1855), frente a la igle- 
considerando: que el 16 de Julio es aniversario de la sia hoy parroquial, de ~~~~t~~ señora del 

fundación de la "Trinitaria", Sociedad constituida para pro- 
pagar las idess separatista?; Carmen, en esta ciudad, la patriótica Sociedad La 

Considerando: que es deber de todo pueblo rendir home ~ ~ , ~ i ~ ~ ~ ; ~ ,  tcpropu~sora de los trabajos que alcanza- naie de edmiración y reconocimiento a los apóstoles de la li- 
bertad: 2 . 0 9  cumplida realización el 27 de Febrero de 1844". 

Resuelve: 
lo,- Colocar una con el nombre de los trinits. (PS), tal como 10 afirmó una Y otra vez el trinitaria 

rios en el frente de la case en donde se constituyó aquellb don José ifíaría Serra, y cuyo autorizado testimonio 
patriótica Sociedad. 

20.- con el de Parque ~ ~ i ~ i ~ ~ ~ i ~  e: apoyaron y robustecieron con el suyo "dos trinita- 
parque Central que se construirá en el ensanche "Villa Fran- rios que vivían todavía: el General D. Jacinto de la 
cisca" y colocar la primera piedra de un obelisco que se le- 
vantará en él a 1s memoria de meritorios ciudada- C O : ~ C ~ "  Y el Coronel D. Juan Nepomuceno   ave lo, 
"OS. ambos personas de ilustrado criterio, lo cual hasta- 

30.- Designar can el nombre de Avenida Duarte la ave- 
nida principal de dicho que prolo,,gación de la ría para fijar la verdad histórica si no fuese suficien- 
cslle Duarte. Designar sus calles con los siguientes nombres. te el dicho del Señor Serra a quien abonan un dis- 
Félix Ma. Ruie, Benito González, José María Sorra y Jacin- 
to de la concha, ~~i,,it=~i,,~; viceute nuarte,  P. P. Bonilla y tinguido nombre de escritor público y la más hono- 
Epifanio Biliini. adeptos a los trinitariw Y de Julio: fe- rable reputación que sus virtudes privadas y socia- 
cha de la fundación de la Trinitaria. 

40.- L~~ actos a que se refiere la presente resoiución les le han consagrado." (19). 
serán realizador en la tarde del 16 de julio próximo, de ecuer- 
da con el programa que formule el Ayuntamiento." 

EI concejo entaba para entonces integrado de la manerl Y en y r idad  de' verdad, que don José María 
sigitiente: doctor Ramón Biei ,  Presidente; general Casi;niro Seria jamás dió el más leve indicio de titubeo ni de N. de &&,ya, vice.presidente; doctor Heribeito Valdez, Fran 
cisco cerón, licenciado Manuel de J. Cemarena Perdomo, 

-~ 

ingeniero ~ d ~ ~ ~ d ~  soler, ,luan Elias Moscoso hiia, Geo Poi:, ( l e ) . -  Caceta Oficial, número 2560, S. D., diciembre 

licenciado Pedro A, Lluveres hijo, y han B. l+ivaa, Regidore-; 2 de 1914. ( S e  t r a t ade l  Deire~o-Ley expedido por el Poder 

y licenciado ~ ~ í ~ t i d ~ ~  ~~~~i~ Mella, Sindica Municipsl. Eiecutiva el 20 de noviembre de 1914, ordenando el traslado 

La lápida no pudo ser en la exterior de 1s al suelo patrio Y a la Ca.oi!la de los Inmortaies, de los restos 

que abrigado el  nacimiento de  la patriStica de don José María Serra, muerto en e1 exilio, y quien "fué 
en la fecha scordada por la reio~ució-n ?~;+ipsl. -dice el consabido Decreto- uno de los nueve fundadores 

Fué en la tarde de otro de conmenioración patriotlca. el de la sociedad patriótica La Trinitaria".) 

16 de agosta del año de 1912, cuando tuyo lugar 
descubrimiento del que conserva los ii.~@ve,nombres (191.- Canónigo y Licenciado don Carlos Nouel, en  les 

de los funaadores, en el ~ j ~ f ; ~  Diaria, num. 6962, palabra- liminares que a riuisa de Advertencia puso a l a  pri. 
mTra edición del folleto de Serra. 

S. D. agosta 17 de 1912). 
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vacilación en cuanto a los nombres de los trinifarios, 4.-". . .el cual nadie conocerá excepto los nueve fundadores.l 

(Página 11). 
10s cuales consignó firmemente en 1883 Y en 1887, 5.-LzE1 trinitaria estará a hacer propaganda 
ni muchísimo menos en lo relativo al número de ellos. tantemente y a ganar prosélitos; así es que éstos, sin mis- 

tir a juntas, que son siempre imprudentes, sin conocer de 
En su famosa Relación o sea en sus Apuntes para la t r  rnniiinri6n m i s  oiie aoud oue a ello lo induce. nn .- .-..,-.-..... .. ~~- >-. ~~ --.. ~ A ~ ~ -  - -- ----- ~ -. .~. 
historia. . . , afirmó coincidencialmente nueve veces, podrá en caso de delación comprometer más que a una 

de los nueve, quedando las otros para continuar traba- 
que los trinitarios "no fueron más que los nueve". (20) jando.,' (Página 12). -- 

(20).- En nuestros apuntes sobre este misma tema ~ u -  
blicados en la revista Clh,  núm. 99, año XXII, mayo-junio 
de 1954, en la página 98, escribimos inadvertidamente que la 
afirmación en cuestión se hace ocho veces, pero son nueve, 
como p vede comprobarse fáulmente, pues es evidente. Vamos, 
oues. a re~roducir a continueción los nueve pasajes del cari- 

6.-"He aquí, me dijo (Duarte), sacando varios papeles del 
bolsillo: estas son nueve copias del alfabeto, una para 
cada trinitario." (Página 12). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7.-"En nuestras confidencias revolucionarias no habían en- 
trado más que los nueve que habíamos de constituir LA 
TRINITARIA." (Página 12). 

sabido folieto: 8.-"L~E nuwe cruces correspondían, según el orden, a los 

1.-"Y con quién, sino con ella (la Providencia), podíamos 
contar los nueve jóvenes osados- que decididamente aco- 
metimos la temeraria empresa de arrojar a los haitianos 
del t e m t ~ r i o  de que se adueñaron y constituir en él la 
cuna de la República Dominicana? Cuando ésta nació, 
lució coma ricos peales los vivos colores de su bandera, 
en cuyo escudo el lema Dios, Patria y Libertad explica 
suficientemente que sólo confiadas en la protección de 
esa Providencia, llevábamos a feliz término el hecho glo- 
rioso que debería coronarse con la regeneración cample- 
ta de todo un pueblo." (página 8). 

2.-"Esta sociedad se llamará LA TRINITARIA porque se 
compondrá de nueve miembros fundadores, que formarán 
bajo juramento una base de tres miembros cada ma." 
(Página 11). 

3.-,'Estos nueve individuos tendrán un nombre particular ca- 
da uno." (Página 11). 

nombres siguientes: Juan Pablo Duarte, Juan Isidro Pé- 
rez, Juan Nepomucevo Ravelo, Féliz Ruiz, Benito Gon- 
zález, Jacinto de la Concha, Pedro Pina, Felipe Alfau, Jo- 
sé María Serra." (PáQina 14). 

9.-". . . y  cada uno de sus nueve socios obligado a recgnstruir- 
la, mientras exista uno!' (Página 14). 
Las precedentes citas corresponden a la primera edi- 

ción de los Apuntes para l a  historia de los trim'tarios, funda. 
dores de la República Dominicana. Santo Domingo. Impren- 
ta de Garcia Hermanos. 1887. 

Serra, en su carta al arzobispo Meriiío, fechada en Ma- 
yagüez, isla de Puerto Rico, a 29 de abril de 1883, ofrece por 
primera vez los nombres de los miembros hindadores de LA 
TRINITARIA, dice que "por ser nueve, I l e d  el nombre de 
Trinitaria" y afirma que "sus miembros eran no más que lm 
nueve que la" establecieron. (V. Clío, núm. 93, pág. 119, y 
núm. 99, pág. 98). 

Una carta de Máximo GBímez 
(Como adición a nuestra obra Papeles domini- 
canos de Máximo Gómez, se inserta aquí una 
carta del General Gómez a sus compatriotas C. 
Armando Rodríguez y osteimán Lamarche, del 
28 de marzo de 1899, publicada por este último 
en el periódico E1 Progreso, de La Vega, del 28 
de noviembre de 1927.-E.R.D.) 

DEL LIBERTADOR MAXIMO GOMEZ 

El noble proyecto de ley del actual Congreso Cu- 
bano, decretando la erección de dos estatuas al Liber- 
tador de Cuba -su Generalísimo Máximo Gómez-; 
una en solar cubano, y la otra en el del egregio ba- 
nilejo: nuestra República, nos ba compelido -so- 
breponiendo voluntad y repugnancias de todo cuan- 
to significar pudiera odiosa egolatría- a desempol- 
var, al sacar de nuestro cofre, guardador de documen- 
tos meritorios, una carta del extraordinario compatrio- 
ta que nos- ocupa, dirigirla desde el Cuartel General 
del Ejército de Cuba, al aventajado Lic. Dn. Arman- 
do Rodríguez y al que estas lfneas hace, a nuestra 
residencia, en esa época, de Santiago de Cuba, para 
darla a conocer hoy de nuestros coterráneos. 

Motiva esta determinación nuestra, dos propósi- 
tos bien intencionados: comparar la noble, la patrió- 
tica conducta del actual Congreso Cubano, con la ofus- 
cada asumida por la primera Asamblea en 1899, al 
deponer del mando Supremo del Ejército Nacional a 
su Generalísimo Gral. en Jefe; y poner nosotros de 
manifiesto una vez más, la humildad, así como la fe 
inquebrantable del héroe máximo de Cuba, en sus 
excelsos idea1,es de bien. 

Como a Cristo, Don Quijote y Bolívar nada le 
desvió de su alta misión de predestinado innovador 
sobre la tierra, no obstante la cosecha de frutos amar- 
gos con que compensaran, cual a aquellos otros ilu- 
minados a éste, las más de las veces, el  esmerado cul- 
tivo de sus virtudes, esa numerosísima familia de Gi- 
nesillas de Pasamonte -según la gráfica expresión 
del insigne filósofo español Unamuno- la cual -con 
escarnio de la civilización- cada día multiplicase 
más, se infesta, desgraciadamente, el mundo!... 

Leamos si no su enunciada carta. Carta escrita 
en los supremos instantes en que le maltrató cruel- 
mente aquella primera Asamblea, frescos aún los lau- 
reles de la corona con que, al entrar a la gran Urbe 
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Habanera, después del triunfo de la revolución eman- 
cipadora del 95, epílogo feliz de la infausta del 68, to- 
do un Pueblo agradecido ciñó, a su augusta frente. 1 
cuando una ferviente multitud, idólatra del viejo cau- 
dillo dominico-cubano, compuesta de veinticinco mil 
ciudadanos -en representación del Pueblo Cubano- 
le desagraviaba, invistiéndole de nuevo del mando 
supremo de El Ejército, y del cual lo había depuesto 
esa Asamblea de 1899. 

1. O. LAMARCHE 

He aquí la carta: 

REPUBLICA D E  CUBA 
Cuartel Gral. del Ejército. 

Habana 28 Marzo 1899 

Señores: 
C. Armando Rodriguez y Osterman 
Lamarche Marchena, 

Santiago de Cuba. 

Estimados compatriotas: 

He recibido la mayor atenta carta de ustedes fe- 

chada el 15 del corriente mes, y motivada por el 
acuerdo -que yo no califico- de la Asamblea y las 
manifestaciones que mis amigos realizaron en esa 
ciudad como elocuente pmeba de afecto y considera- 
ción hacia mi persona. Si hubo ofensa el desagravio 
ha sido mayor. Los hombres se ofuscan, luego, olvi- 
dándose de la alta justicia que debe persidir todas las 
acciones humanas si queremos hacer obra buena y 
que no turbe nuestra conciencia. 

Los sucesos -me indicarán las Últimas resolucio- 
nes que deba tomar. No he escatimado nunca mi 
amor y mis servicios a esta tierra heroica; pero si 
las circunstancias lo exijen satisfaré, talvez con cier- 
ta anterioridad, la suprema aspiración de mi alma: 
retirarme a un modesto rincón de nuestra tierra Do- 
minicana a terminar el resto de mi vida que me que- 
da al calor de mi hogar y de mis caras afecciones- 
sagrado donde no penetran las tormentas de la am- 
hición. 

Me es grato suscribirme de Udes. atentamente 
servidor, compatriota y amigo, General 

M. Gómez. 

M A X I M O  C O M E Z  
Por FELZX LZZASO 

En el cincuetnenario de la muerte de Má- 
ximo Gómez ninguna voz más autorizada, para 
el elogio del héroe, que la de un cubano. La Aca- 
demia, pues, hace suyo el homenaje rendido al 
egregio dominicano por el iluetre ensayista don 
Félix Lizawo, una de las más altas figuras de la 
mtelectudidad cubana. 

Cincuenta años se cumplen hoy de la muerte de 
Máximo Gómez, un acontecimiento que conmovió 
profundamente el espíritu cubano, aun vibrante de 
entusiasmo patrio, recién inaugurada la República. 
Su vida ejemplar consagrada s la independencia de 
Cuba, lo situaba a altura ~in'~arale1o entre los prime- 
ros jefes de la guerra, y todos le reconocían su posi- 
ción primerísima como Generalísimo de los Ejércitos 
cubanos. El había sido el hombre escogido por Mar- 
tí pfira organizar y dirigir la Revolución que había 
concebido. 

Las discrepancias anteriores dejaron de tener 
sentido cuando estos dos hombres se juntaron nueva- 
mente en Santo Domingo, en septiembre de 1892, y 
d,espués de conversaciones y acuerdos aue debieron 
ser unánimes, se cruzaron sus memorables cartas de 
septiembre de 1892. La idea que Martí llegó a tener 
de la capacidad estratégica de Gómez, tanto como de 
la pureza de sus intenciones, se revelan no sólo en 
sus escritos, sino en la absoluta confianza que le me- 
recía el héroe dominicano, a cuyo amparo puso no 
sólo la idea salvadora, sino su propia vida. 

Cuando el período preparatorio se acercaba a 
su fin, y Martí había realizado ya el milagro de jun- 
tar a los cubanos en la idea de la independencia, ofre- 
ce al general Gómez la dirección de la guerra, y es 
Gómez el centro de todos los arreglos y decisiones, 
como se hace claro en su inmensa correspondencia 
de esa época. La previsión y el acierto de Martí, al 
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confiar plenamente en el héroe dominicano, se con- 
firmaron a través de los años de la lucha. Pero la ab- 
soluta razón de su juicio la consag-ó plenamente la 
propia vida del héroe, en los últimos años de la paz, 
cuando adquirió relieves extraordinarios ?or su des- 
interés y su rectitud, que hicieron más grandz aun su 
figura. 

El heroísmo en la paz, había dicho alzuni vez 
Martí, es más grande aun que el hwoísino en ia gue- 
rra. Y en los pocos años que Máximo Gómoz sobre- 
v:v.ó a su triunfo grandioso, creció su figura de hé- 
roe solitario y generoso, Ueno de preocupaciones por 
el porvenir de la' patria que de modo tan eficaz ha- 
bía ayudado a fundar. 

Fama grande es que, en medio de los trzs- 
tornos -uo Cuba ha cwIuido a causa de las ambi:io- 
nes y desammdm que han surgido en sus hijos, a lo 
1?rgo de toda el periodo ~zpublicano, podemos volver 
b naimk brncia a-&. y eccontramos ejemplos de ab- 
ne~aci6- de pureza y lealtad a los grandes ideales, 
como fu6 esüa vida del s a n  dominicano. ;Y qué ejem- 
plo de m semitido amplio de la concepción amerizana 
nos de@? 

Nació en Santo Domingo, sintió las ansias de 
libertad d- .esta tierra como cosa propia, y cuindo pu- 
so su espada al s e ~ c i o  de su inóependencia, no'dejó 
de soñar en una ley que dedarase que "el d'omini- 
cano fuese cubano en Cuba y viceversa". Después, 
cuando ya sus sueños se habían logrado, y habia id3 
a recibir el azasajo de su pueblo dominicano, pudo 
decir estas hermosas palabras: "Cuanto hice en.Cuba 
como humilde y devoto soldado de la liberted, !o hi- 
ce a nombre del pueblo dominicano, cuyss mirad?s 
estaban fijas en mí". 

Esta es una fecha que no debiera vasar inad- 
vertida para nosotros. Hace cincuenta años, cuando 
murió Máximo Gómez, la Isla entera sufrió una pro- 
funda conmoción. La noticis se extendió por toda la 
Is!a y su entierro fué uno de los más conmov-dore-, 
sucesor en nuestra historia. Penssmos que solo po- 
dría compararse con el entierro de Luz y Caballero, 
acontecimiento aue sacudió el espíritu cubsno en lo 
más profundo de sus fibras, y alcanzó demostrccio- 
nes de cataclismo nacional. En ambos casos fué un 

o popular, que tuvo la mayor trascen- 
. ~ 

. ~ .- . . .  . , .. . .. 

dencia trágica. El yeblo,  coro de la tragedia griega, 
lamentando la gran pérdida! 

En esta fecha, volviendo a pensar en lo que Cu- 
ba debo a Máximo Gómez, hemos recordado que su 
a~chivo inmenso y vakosísimo está aún sin publicarse, 
conocido sólo en una pequeña parte. Y hemos vuel- 
to a repasar un libro reciente a él consagrado, en cu- 
yas páginas se atesoran muchos destellos de su gran 
espíritu: el libro Papeles Dominicanos de Máximo 
Gómez, que debemos a ese gran historiador y amigo 
Emilio Rodríguez Demorizi, qua antes consagró a 
nuestro Apóstol en su centenario una obra de verda- 
dera importancia: Marfí en Santo Dom'ngo. 

Las cartas y documentos de Máximo Gómez que 
en él se ?ublican, están saturados de su amor a Cu- 
ba. Leemos allí, en una carta de marzo de 1895, esta 
frase honrosa: "Allá vá Martí, con su cabeza d e s ~ e -  
nada, sus pantalones raídos, pero con su corazón fuer- 
te y entero vara amar la indeoendencia de su tierra, 
por la que yo también me esfuerzo y trabajo". ¡Cuán- 
tas páginas maravillosas de sencillez y de hombría 
logró reunir Rodríguez Demorizi! 

Y para un día como hoy, ninguna nos ha con- 
movido más que un artículo que escrihió Pedro Hen- 
ríquez Ureña, que a la sazón vivía en Cuba, reseñan- 
do el entierro del héroe. Su trabajo La muerte de 
Máximo Gómez, que enviadio como corresponden- 
cia habanera, se publicó en el Listín Diario, de Santo 
Dommgo, es uno de los pocos trabajos, acaso el único 
de esa índole, que escribió el joven maestro de las le- 
tras hispanoamericanas, que consagraba su duma por 
entero a los temas literarios. 

También su hermano Max escribió un Bosque- 
lo biográfico de Máximo Gómez, en ocasión del in- 
fausto acontecimiento, que de igual modo recoge Ro- 
driguez Demorizi en su obra. Los dos grandes escri- 
tores dominicanos sintieron, como el Generalísimo, 
que Cuba y Santo Domingo eran una misma patria, 
como va Martí lo había escrito en su Carta Testa- 
mento literario, a don Federico Henríquez Carvajal: 
"De Santo Domin~o ipor qué le he de hablar? <Es 
eso cosa distmta de Cuba? ¡Usted no es cubano, y 
hay quien lo sea mejor que usted? ;Y Gómez, no es 
cubano? ¿Y yo, qué soy, y quién me fila suelo?" 

( E l  Mundo, La Habana, 17 de junio de 1955). 



Ultimas días de 

Habana Septiembre 20, 1905 

Sr. Leopoldo Domenéch. 

Monte Cristi. 

Mi Amigo y Compsdre más distinguido 
Y consecuente: 

Dichosos los seres que como yo, en medio de la 
gran catástrofe de mi pobre alma, el cielo misericor- 
dioso les hace visible la existrncia del Todo Pode- 
roso dejandoles a su lado dos almas superiores; la de 
mi madre y la fuya. 

Bendito sea Dios .en las alturas!. . . Y El a tí 
Leo, te bendigo y premie!. . . 

Tus cartas, después de la muerte de mi Papá 
(tres) e n  mi poder, y el perfume de cariño y consue- 
lo cue amanan, allá en lo más sagrado de mi cora- 
zón, junto al recuerdo de mi corazón, junto al re- 
cuerdo de mi Padre amado. Gracias con el alma, gra- 
cias. Dios me ha hecho ver y sentir, que cuando sin- 
ceianiente prodigamos un afecto grande y puro, so- 
mos premiados; qué mas premio ni que más anhelo 
para mí que cerciorarme que tu alma junto a la mía 
estuvo de rodillas (si la frase es admitida) junto a la 
losa fria Que cubre esos restos tan amados?. . . 

Quiero escribirte largo para decirte muchas, 
muchas cosas, y vamos a dividir esta carta en partes 
para que así mismo me conteztes sobre cada punto. 
Empezeré Fpr la enfermedad de mi idolati~ado Papá. 

El 25 de Abril a las diez de la noche tomamos 
aquí el t+en expreso para Sgo. de Cuba, Papá, Mamá, 
Margarita y yo, paseo que papá quería hacer con nos- 
otras por Santiago y cue mucho tiempo en proyecto 
siempre había tenido un inconveniente. Llegamos a 
casa de Máximo (Sgo.) el 26 a las 10 p. m. habiendo 
sido esperado papá .en todos los paraderos (Pueblos) 
con verdadero entusiasmo por el pueblo cubano Y 
Especialmente en Sgo. de Cuba; bandas de música, 
corporaciones y todo lo más selecto estaba allí. Nos-. 

Máximo G6mez 
Por CLEMENCIA GOMEZ TORO 

otras con Máxi'mo nos fuimos a su casa y no hubo 
modo de que Papá pudiera llegar a nosotros hasta las 
12 de la noche, pues siguió con sus aliados los del 
Partido liberal, en manifestación compacta hasta Ile- 
gar a casa su candidato único el Gral. Emilio Nú- 
ñez, cuyo candidato Papá aún no habia hecho público 
apesar de que ya era demasiado conocido su modo 
de pensar. Dias de contento pasamos con familia y 
amigos. Papá hizo dos escursiones, una al vecino pue- 
blo de "La Ciénaga" y otro a "La Maya" (el último) 
viaje este último que hizo saliendo de casa al ama- 
necer (con amigos) y volviendo cargado de flores el 
mismo día lo. de mayo (mi cumpl~eaños) a las seis 
de la tarde, nos contó todos sus triunfos por el par- 
tido liberal; nos dijo del gran banquete al aire libre, 
la profusión de vivas y de flores, éstas últimas nos 
las entregó. 

Llegó la hora de cenar y no quiso hacerlo dijo 
se sentía estropeado y mal, que se iba a acostar; nos- 
otras cenamos y él dormía. Llegó la hora de acos- 
tarnos y Papá dormía, no quisimos molestarlo, pero 
a ésto de las 12 de la noche, mamá alarmada por 
aquel largo sueño, le tocó la frente y conoció que te- 
nía fiebre, le puso el termómetro y lo comprobó. Muy 
temprano nos llamó para decirnoslo, nos levantamos 
y fuimos a su lado. Papá dijo que le llamaran al Dr. 
Henriquez y Carvajal. Vino este buen médico y re- 
cetó, diagnosticando una fiebre de cansancio, y el pe- 
queño dolor de la mano dijo era necesario observar 
para saber bien, pero que podía ser tanta presión que 
habia recibido al estrechar tanta mano como se ha- 
bla llegado a él el día anterior. Recetó para la mano 
(derecha) compresas de agua boricada caliente. Estu- 
vo combatiendo la fiebre que fluctuaba de 37 y medio 
a 38 grados. Sinembargo la inflamación de la mano 
sin haber el más mínimo granito, hizo que el médico 
se decidiera a hacer 1.a incición estando el Dr. De- 
llundé y el Dr. Grillo. La fiebre cedió un día; en la 
inflamación no habia pús, pasaron las 24 horas d s  
bidas para la primera cura, y al tercer dia que tocaba 
hacerla Papá dijo: "Doctor mire si no hay tanta nece- 
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sidad de hacer esa cura hoy pués me siento cansado"; ambición de, gloria cientifica sólo para él nó queria 

contestó el Dr.: veremos a ver Gral.; levantó la ben- ejercer allí su profesión á menos que nó fuera como 

de, y la herida muy bien, dijo: bueno, la dejaremos médico de cabecera. En la consulta estuvo poco cor- 

S rnañana9'; la tardecita estaba lluviosa y Papá en téz con sus compañeros, principalmente con el Dr. 
estado catamal sentado junto a la puerta del Grillo. Hizo el Dr. Pereda indicaciones fortuitas para 

cuarto que daba al patio. El médico le indicó que se traer al enfermo, en el tren expreso que teniamos a 
recojiera enseguida, pues sentía escalofrios, que vol- nuestra disposición, para la Habana. Todos estaban 
vería a verlo tan pronto cenara. de acuerdo ménos yó y mis tios políticos y los médi- 

ros de allí. P a ~ á  dije, está sumamente grave y se nos 
volvió y Papá tenía el asma que era crónica en 

él y fiebrecita; allí volvió la receta, y pasó con nosotros 
hasta tarde de la noche; ya el médico me habis dicho 
tenía una gripe que sería peligrosísimo; la mano si 
con menos inflamación siempre mal. Debo adv.ertir 
que Henriquez, previéndolo todo le habia puesto in- 
yecciones de suero (no recuerdo el término tecnico) 
antiinfecciosa, para evitar si había infección que se 
generalizara. Ya Papá seguía mal, se llamaron los 
muchachos por telegrama, Urbano y Bernardo; se que- 
dó tia Chucha en la casa con amigas y amigos, lle- 
garon los muchachos a Sgo. de Cuba, si no me equi- 
voco, el 17 de Marzo a las diez de la noche; ya el Dr. 
Henriquez había dominado un tanto la gravedad que 
hubo desde el 13 en la noche; acompañaba a mis her- 
manos el Dr. Pereda, médico cirujano que el Dr. 
O'farris entonces alcalde de la Habana y miembro del 
Partido liberal presentó a los muchachos o mejor 
dicho a Urbano para que en nombre del Partido asis- 
tiera a Papá si era de su agrado. Urbano lo aceptó, 
mientras tanto el Dr. Henriquez y Dellundé Doctor, 
eran los que asistian al enfermo, como también ha- 
bían dado su opinión médica los que fueron como 
cubanos sin ser llamados (motivo mayor de agrade- 
cimiento) Doctores Cósmas y Manduley; ya antes 
había tenido consulta Henriquez con el Dr. Guime- 
rá, todos de opinión como Henriquez, una gripe afec- 
taba los pulmones. Llegaron los muchachos y el mé- 
dico de la Habana- a papá, para no alarmarlo se le 
hizo creer que ellos sabiendo su enfermedad, pues los 
teníamos al corriente por telégrafo, habían dispues- 
to su viaje. A las 11 de la noche, puesto al corri,ente 
el Dr. Pereda por el Dr. Henríquez, médico de cahe- 
ter% del principio y estado del enfermo, procedió a 
un minucioso exámen. Al día siguiente a las 9 a. m. 
:e procedió a consultar, con todos los médicos antes 
en mención. La opinión de Pereda fué ampliar más 
la incisión, pero su diagnóstico -una infección que 
minaba el organismo del enfermo - operación dolo- 
rosisima, que sufrio mi pobre Papá a las dos de la tar- 
de de ése mismo dia, se encontró algo de pús, nó can. 
tidad como dijo la prensa y afirman muchos o algu. 
nos, yo estaba allí y toda la familia mientras se ope- 
raba á Papá; jamás lo dejamos un momento solo- 
Vinieron disturbios entre Pereda y demás 
principalmente con Henriquez, pués Pereda Con la 

..- ~ 

puede quedar en el camino. "Nunca falta para e1 
Gral Gómez una casa en esos Pueblecitos donde que- 
darnos" pues para éso contesté, nos quedamos aquí 
con la familia y nó lo mortificamos; de la Habana 
se puede traer la medicina que aquí nó se encuen- 
tre-. Papá tampoco queria salir para la Habana en 
aquel estado. Urbano dijo: "bien haremos un come- 
jo de familia y resolveremos así''. Triunfamos yó Y 
mis Tios y dejamos a Papá allí; obrar de otro modo 
hubiera sido exponerle demasiado sin esa necesidad 
fortuita- á más, en el Consejo de  familia todos es- 
tuvimos de acuerdo en mandar ó telegrafiar a la 
Habana para que fuera el médico de Papá Dr. Ya- 
cobs'en; y Urbano dijo: entonces nos atendremos a la 
opinión de su médico, si él opina dejarlo lo dejare- 
mos si llevarlo enseguida; e n  marcha! es decir Ya- 
cohsen decidirá el asunto: Así si le contesté. Lo es- 
peraremos listos para marchar, añadí, si Yacobsen lo 
crée necesario. "Pues voy a telegrafiarle enseguida 
dijo Urbano. Y re disolvió aquella reunión de ex- 
pectros, mas bien que de vivos, por el dolor que 
nos aguijoneaba. El Doctor Henríquez estaba en 
corredor contiguo al cuarto de Papá. Me  acer- 
qué y le dije: Doctor hemos determinado llamar 
al Dr. Yacobsen para que así él decida de una vez 
el viaje de Papá, y tome tambien parte en l,a asisten- 
cia médica. Muy bien dispuesto, Yacobsen és ó ha 
sido el médico del Gral. y se hace necesaria su pre- 
sencia, me contestó Henríquez, ahora voy a telegra- 
fiar a Manuel Silveira (este Sr. íntimo amigo de Pa- 
pi ,  Urbano lo tenía al corriente de todo y el Dr. Hen- 
riquez á su véz por encargo del mismo Señor) el es- 
tado del Gral. y como él me encarga le diga si creo 
que deba venir Yacobsen, y Uds. telegrafían por él, 
le diré mi opinión que és la misma de Uds. -Bue- 
no Doctor- Llega Urbano y le preguntamos- man- 
d a s t e ~  por Yacobsen? Nó, el Dr. Pereda me ha dicho 
que lo crée innecesario, que él es bastante para sis- 
tir a Papá-. . . No sé como me quedé en aquel mo- 
mento, pués mi gran fé  estaba en el Dr. Yacobsen, 
médico que conocía más que ninguno el temperamen- 
to de papá, pues había sido siempre su médico de dos 
años a ésta parte dos o tres veces, pues Papá, nunca 
enfermaba, su padecimiento único era el asma, qu'e 
casi era su estado normal de todas las noches después 
de comer - dos horas) ó á la media noche un tiem- 
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Po igual, Para 10 que nunca llamó médico, y sí, tenía 
l8ect.Las de algunos, que calmaban aquella ateccion. 
una de las ultimas recetas que usó la del DI. Hemi- 
Vez, Pues papá tuvo fé en su receta para esta en- 
iermeaaa, si nos fijamos en esta manirestacion que 
nizo ai mismo, en presencia ttua -..uri yo le consuto 
a ua. soone m asma porque creo que ua. mejor que 
Iriucrio= puede tener alguna buena receta por io mu- 
cno que Ud. paso con Salome (balome Urena, la espo- 
sa aei Uoctor) y como traiar~a usted de aliviarla en 
SU asma!. . . Kstas frases o sinonmas kueron o son 
las que comprueban que Papá creyo que henriquez 
antes que otros médicos poaia recetarie mejor, para 
e l  alivio ae su asma. No era mi mtencion re~arar aqui 
las desavenencias entre médicos, pero, aunque nó en 
detalles, me he ido extend~endo demasiaao. haga- 
mos pues un paréntesis aqui, pués dejé sm explicar 
de la manera que el Dr. Pereda tomo la cabecera del 
enfermo, lugar que el quería para obrar iioremente, 
según sus frases textuales hablando con mis herma- 
nos, y que oí yó. Ante ésa manifestacion de Pereda, 
y como ya Urbano lo había aceptado como médico 
que enviaba el Partido político de Papá, Urbano, Ma- 
má y lvláxuno, de acuerdo con los tres (á mí nada me 
dijeron) dieron el puesto primero a dicho médico ci- 
rujano( y en la tarde del dia que Mreda amplió la 
incision, llamaron a Hemiquez al salón. Yo que vi 
aquello, aúnque á mi nada se me dijo, me dejé ir, y 
me senté allí donde yo creia era mi puesto también 
en asunto de familia que debió como á hija y her- 
mana mayor de enterarseme. -Urbano, Mamá y lvlá- 
ximo, manifestaron al Dr. henriquez, que nabian re- 
suelto nombrar a Pereda medico de cabecera de Pa- 
pá, pero que él quedaría también de médico. "Es de- 
cir- segun entiendo, en segundo lugar. finriquez vol- 
vió y dijo: "éso han dispuesto ustedes!. . . Y el Dr. 
Pereda lo acepta?. . .Sí, contestó uno, ésa la dis- 
posición de la familia. Entonces yó que creí aquello 
injusto más que en el fondo, en la forma, según mi 
criterio, poco decente- me volví al Dr. y le dile: 
conste Dr. Henriquez que para nada he tomado par- 
te en éste asunto, en ésta determinación de mi fami- 
la- a mí nada se me ha dicho, y por lo mismo quie- 
ro que Ud. sepa que protesto de éste acto, á mi modo 
de pensar poco correcto y poco justiciero.- "Yo nó 
puedo aceptar lo que Uds. disponen" - contestó el 
Dr. Henriquez, yó he sido llamado por el Gral. Go- 
mez, y además mi situación científica no me permite 
aceptar lo que Uds. me ~orponen." 

Aquella reunión se disolvió sin haber quedado 
nada de acuerdo. Ya por la noche entre el amigo Dr. 

La Torre y yó tratabarnos de, hablando Con el Dr. 
Henriquez aunar voluntades para que él Y el Pe- 
reda quedaran á la cabemra de Papá, que habla teni- 

do despues de la segunda operación por Pereda, una 
pequeña mejoría. Henriquez ultimamente nos con- , , 

testó -Yó soy amigo verdadero del General, y ja- , , 
más lo abandonaré, sería necesario -e se me despa- 
chase por la familia. Pero entre nosotros los médicos, 
existen ciertas consideraciones profesionales que no 
podemos dejar de llenar ó de exijir; nÓ sé cómo sien- 
do yó médico de cabecera, el Dr. Pereda ha aceptado 
ese lugar sin ,estar de acuerdo conmigo. Ahora yó es- 
peraré á oiie él hable, yo mientras tanto, no dejo mi 
puesto y sigo en él. Además esa humillación que se 
me hace de dejarme a mí, el médico de cabec'era en el 
'segundo lugar yo no puedo aceptarla, nó sabría hacer 
valer mis derechos profesionales, y Uds. mismos (diri- 
jiéndose á mi) no seria digno!. . . 

Me retiré con aquella última respuesta, muy ra- 
zonable con el alma más sombria, para el cuarto de 
Papá que estaba inquieto y grave. El Dr. Latorres 
se unió al Dr. Pereda; despues todos, y el Dr. Henri- 
quez y mis hermanos estuvieron hablando. D'espués 
de un largo rato, como a las diez de la noche entraron 
Henriquez y Pereda al cuarto del enfermo, parecia 
que estaban ya unidos; o mejor dicho, de acuerdo en 
quedarse ambos. El Dr. Henriquez después de ver 

cariñosamente a Papá- dijo -bien, entonces has- 
ta mañana -"basta mañ.ana respondimos, y el Dr. 
Pereda adelantandose &jo, -bueno Dr., hasta ma- 
ñana eh!. . . Ya sabe, esta noche velo yó, -mañana 
usted.- Sí, dijo el Dr. Henriquez. Y al despedirlo 
yó en la puerta me dijo. Todo se ha arreglado, y nos 
hemos puesto de acuerdo; esta noche se queda Pere- 
da, y mañana en la noche me toca a mi y él descan- 
sa; de día, los dos; ya es otra cosa, los dos quedamos 
con los mismos derechos, se le ha dado esa forma y 
yo la be aceptado por el General, amigo que quie- 
ro y no puedo abandonar- Gracias Dr. le contesté. 
Adiós!. . . 

Cuanta angustia en esas noches horribles de la 
gravedad de Papá!. . . Aquellos descensos de tem- 
peratura gue ya parecía que se nos iba, y después de 
reaccionarlo a fuerza de vida artificial inyecciones 
que traspasaba aquella epidermis sensible aun, y tan 
dolorosas -e le hacian exclamar: "Tanto sufrir para 
nada!". . . "De ésta nó escapo yó . . . " Aun resuena en 
mis o i h s  y atraviesa mi corazón aquellos [Ay mi hi- 
ja!. . . que a veces me miraba y exalaba del alma con 
alguna lágrima que nublaba su pupila de mirada tan 
tierna, que presentía que ya iba a dejarme sola, toda- 
vía en mi juventud, cuando mas falta me hace, cuan- 
do más necesidad tengo de su mirada por que su 
amor lo siento que desde lo alto de la inmortalidad 
me besa y bendice!. . . Sí, en mi album de niña su 
pensamiento en la primera página me dice: "Si yo 
muero, no llores pués nos entenderemos desde el Cie- 
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lo; para las almasque se comprenden, no hay espacio Esa misma noche a las diez, por el t-n, &bía 
iii tiempo, ellas viven eternamente en el infinito; mi- llegar el Dr. Yacobsen; según loi convenido Henri- 
ra a lo' alto y sentirás la presencia de Dios y la mía quez le tocabavelar aquella noche y desde las ocho 
junto a tu corazón y nó habrá ni tristeza en tu alma estaba en su puesto, a ~ e r e d a  >e tocaba recibica Ya- 
ni lágrimas en tus ojos". cobsen. Urbano, Máximo y La Torre marcharon al 

. ~ 

hotel a unirse á Pereda, para ir a¡ paradero á recibi~ 
Desde entonces nó olvido ese párrafo de su pen- a Yacobsen, éste alegaba que nó quería aparecer con 

samiento; lo sabe de memoria el corazón y lo repit,e el Henriquez ante Y,acobsen porque le había faltado a 
alma!. . . y es hoy mi consuelo. . . 

las consideraciones debidas mandandolo á buscsr sin ~ ~ 

Pero sigamos la narración de los principales su auniensia. Por fin lo convencieron, y pudieron lo- 
acoi~tecimientos de aquelols dias de su gravedad, que grar que este médico fuera a recibir a Ya,cobsen y te- 
he querido copiar de mi memoria para el amigo au- ner una consulta con él, prometiendo Urbano y Máxi- 
sente y querido. El otro día del entendido entre los mo que no estaría presente Henriquez. Eran las on- 
médic0s Henriquez y Pereda (día 18 de Mayo si mi ce de la noche, y aún no habían llegado á casa esta- 
memoria no me es infiél, entre los apuntes de mi dia- ban en el hotel, tratando de arreglar la manera de ha- 
rio no aparece la fecha) y aquel día se recibió aviso cer las cosas del m,ejor modo para ellos. A ésa hora 
del amigo Silveira que yá el D.r Yacobsen había sa- Papá se pone malísimo, con accesos de tos asmática, 
iido para el lugar de nuestra residencia. Como será Henriquez escribía en el comedor, digoa la enferme- 
esto dijeron Urbano y La Torre, cuando yó, dijo el ra: voy a llamar a Henriquez, quizás recete un cal- 
primer% después de decirle que embarcara Yacobsen, mantepara esa tos. Nó, contestó la enfermera, yo no 
di contraorden para que no saliera, en otro telegrama? puedo obedecer su receta, el Dr. Pereda me ha dicho 
Además, ya sabían tambien que el Dr. Henriquez ha- que nó lo haga, que llame unicamente al Dr .Lá  To- 
bia puesto telegrama a Silveira diciendo "El General rre. Mamá y todos como siempre rodeabamos el le-~ 
grave, conviene venga Yacobsen" y aparecia en tele- cho. Un mármol frío calló sobre mi alma con aque- 
grafo, otro telegrama de Urbano, sin firma, donde des- lla respuesta, y la enfermera fué al salón en buscá de 
pués del de contra orden, decía: 'Venga Yrcobaen. La Torre á aquién nó encontró -entonces j.3 dije 
Porspuesto, ésto levantó una polvareda en contra del iAh nó! . . . habiendo un médico, por tonterías 'e otro, 
Dr. Henriquez, el Dr. Pereda protestó alegando que no vá a sufrir Papá, y corrí a llamar á Henriquez qué 
Henriquez había telegrafiado a Silveira que viniera yá entrada en el cuarto. Al entrar le dije lo queha- 
Yacobsen sin conocimiento suyo como compañero, y bía hecho Pereda, hizo caso omiso y fué a ver a su 
nó comprendiendo como pudiera ser lo del telegrams enfermo, estuvo allí a su lado y le recetó, no s i  tomó 
con la firma de Urbano mandando por el médico sin en cuenta su recete, mientras P,apá seguía mal y agi- 
permiso ni acuerdo de la familia, hubo quien dijera tado, y Mamá y yó a su lado sufriamos con él, 9 Pe- 
-Ese ha sido Henriquez", usando epítetos insultantes. reda, Urbano, Máximo, La Torre y Yacobsen aún no 
Llega Henriquez y Urbano le explica lo que hay en aparecían. 
su contra, sobre el telegrama que pusiera á 'Silveira, 
nó niega este haber10 puesto, y muestrala copia que A la sdoce aparecieron Urbano y Máximo,. lla- 

tenía en los bolsillos. Era la misma de su telegrama msron a Henriquez y le dijeron que venían Pereda 

'.conviene venga Yacobsen3> -dice ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ -  lo Y Yacobsen a tener una consulta y que Pereda nó 

puse cuando Uds. pusieron el suyo -"Venga Yacob- quería tenerla en su presencia. Aquel hombre con el 

sen" y como estoy por horas al habla con Silveiro por sello de víctima contestó .-"Eso quiere decir que Uds. 

telégrafo, que así mme lo encarga, lo hice así sabiend~ me retiran". Sí contestó Máximo. Y aquel hombre 

la disposición tomada por Uds. en consejo de fami- bueno Y científico, después de decir a mis hermanos 

lia, y nÓ enterado de su segunda disposición. Natu- que así no se obraba con un médico, y que Bernardo 

raimente que Hemíquez comgrendió qus se dudaba que ,estudiaba medicina lo comprendería a su tiempo, 

de su corrección y se le creía capáz de haber .temido Y otras cosas correctas pero verdades, se levantó. YÓ 

la firma de Urbano para el segundo telegrama antos hablé y dije !Ay Dr. que injusticias!. . . usted sabe 

mencionado. Aquel hombre que había demoitrsr'o como este acto tiene mi protesta con el alma. Lo sé 

exquisita ternura en su asistencia a Papá debía sir me dijo. Ud. si sabe de esto, y me estrechó la mano 

la víctima de los acontecimientos; y así mismo lo pw- casi sollozante de pesar. Tío Manuel Calás, también 

sintió el enfermo amado, exclamando en su lecho de 10 estrechó diciendole cuanto sentía insidente tan des- 

muerte, en e.ics oas. i ~ i o s  lo ha querido azradab:?!. . . Había triunfado la miseria humana! ... 
de ésta .no me levanto! y el pobre Carvajal (así lla- A poco rato, volvieron, Urbanq, Máximo y Pe- 
maba por su segundo apellido a Henricluez) sera el reda, La Torre y Yacobsen, cuya 1lewda me satisfa- 
buno de carga( cía mucho por la fé que coino á médico le tengo. HI- 
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sus estudios en la materia, se hacian indispensable alli. so, su mirada brillante Y subyugadora, aun conserva- 

i LO aceptó mi familia, y tanto en sgo de Cuba como ba esa chispa del amor Y del genio que nó muere, 

en el vedado, y en el trén siempre había una de 6s- Aquel semblante tan hermoso, nó lo contrajo ni aún 

tas senoritas, ayud&,,donos á asistir á papá. me el hielo de la nuerte! . . . Su cerebro se mantuvo siem- 

lacerará siemDre el alma. . . y no quiero que nadie pre firme y sólo dos dias antes de expirar ,en algunos 

lo sepa por que no levante mas sólo sob;e momentos uó podía conciliar :as ideas con facilidad, 

el corazón de un amigo verdadero puedo llorar mis y la palabra por el peso de la lengua era torpe por 

pesares. A papá le disgustó la cuestión de las enfer- instantes. E1 día antes de morir dijo: "Vengan mis 

meras; ouizás como yó, que aunque todos, día hijos todos". . . Y6 me muero, mucha unión" y todos 
y noche estabarnos atendiendole, todo se lo haciamoi: lo abrazamos; el mismo nos consolaba. Que lucha in- 

entre todos, Mamá a la cabecera, quizás pensó repito, terna!. . . Dios mío!. . . Nosotros le deciamos ocul- 

no debian manos extrañas estar sobre su lecho. No tando nuestras lágrimas. No Papá, si tu estás me- 
dijo nada pero lo demostraba ¡Ay Dios mío! cuanto jor!. . . Pero Ay! sabiamos que ya estaba herido de 
me hace sufrir ésto. . .! Si se me hubiera oido!!! . . . muerte!!. . . El dia antes de morir, sentado la ultima 

vez en su sillón, dijo a sus amigos, "Oué dichoso soy"! 
Otra cosa, la ausencia del Dr. Henriquez á quien mis hijos valen lo -e pesan!. . . y se sonreía con esa 

él estimaba de verdad lo hizo sufrir, preguntaba a me- sonrisa de satisfacción del que muere sin anhelar na- 
nudo por él, llamó á tio Manuel y le p r e ~ n t ó ,  Y Por da más; del que muere habiendolo hecho todo, y ha- 
último a su amigo Jaime Vidal -Dominicano resi- biendo realizado todo lo grande anhelado!. . . Su 
dente en Sgo de Cuba á quien Papá distinguía mu- compañera. . . sus hijos!. . . sus amigos!. . . Su Pa- 
cho. Una vez dijo: ó muerto o vivo yó hubiera que- tria entera!. . . todos amantes y agradecidos allí be-. 
rido con Hemiquez! Tanto Jaime, Mamá, Ti0 Ma- sandole, adorandole!. . . Y esa noche la pasó inquie- 
nuel y yó cuando hablaba del Dr. Hennquez le ha- to, y nó dormía ni un momento, dos dias antes de mo- 
blabamos evasivamente, diciéndole aue estaba con rir. Entonces yó me arrodillé ante mi Dios y mi Vir- 
otros enfermos ocupado. Ay!. . . y6 nó podía, en gen María, y en un rincon en aquella alcoba impreg- 
aquellos ultimos momentos de mi Padre, angustiarle n ~ d a  de muerte, crucé las manos sobre el pecho, y ex- 
más, diciendol'e la injusticia cometida por los suyos clamé iDios Mío! Virgen pura! . . . por última véz dé- 
con un hombre como el Dr. Henriquez, cuya asisten- jamelo, déjamelo!!. . . pero si es tu voluntad, cum- 
cia con Papá fué la de un hijo. Pero él lo compren- plase! . . . pero no me lo dejes agonizar!. . . que se 
día todo. Jaime le dijo: "No se Preocupe General, tranquilice, que no sufra!. . . Piedad Dimos mío!. . . 
usted sabe que Henriquez es su amigo siempre, trate Piedad!. Y de allí junto a Dios, me levanté mas con- 
de estar tranquilo para verlo" pronto bueno Y estar solada; serian las seis de la tarde del dia 16 de junio. 
todos contentos". Una vez en el Vedado, Papá no 
volvió a hablar del asunto. Aquel gran corazón, an- A las dos de la madrugada Papá empezó a de- 
tes de dejar de palpitar miraba con gran ternura a jar aquel delirio y se tranquilizó. Mis súplicas las 

las enfermeras. "Cuidenme mucho esas muchachas había nido .el Todo Poderoso!. . . Yó le dije a Lupita: 
nos dijo, y, un dia hablando conmigo me dijo: "si se Papá se nos muere msñana á esta hora de la madru- 

habrán conmigo?. , . N , ~  quiero aparecer gada y lloramos abrazadas allá en un último cuarto. 
. . . .. Era la una en ounto. Al otro día oor la mañana lla- inlusto". 

Al otro día de la llegada de Andrés, Papá siguió 
agravandose, yá se le inflamaron los piés y la cara; 
la inflamación del higado seguía su curso y muy do- 
lorido, ya no podía casi levantarse, pero siempre pi- 
dió otra vez más, caminar por el cuarto, y sentarsz 
junto á la ventana de rejas que daba a la parte del 
jardín. Y allí estuvo un rato, nosotros á su lado, co- 
mo si admirara por última vez los capullos verdes de 
las flores de junio o-ue se abrían á la vida, mientras 
la existencia suya decaía como queriendo exsalarse 
en los días de perfumes Y flo~es, en la Naturaleza her- 
mosa, que su corazón amante de todo lo bello tanto 
había amado y admirado. 

Lo acostamos, y yá no pudo levantarse más; y 
aún nó era su cuerpo estaba fuerte y hermo- 

mó a Mamá: Nó te he &cho nada le dijo, y le acercó 
su boca a la suya y mucho, mucho, la besó como un 
loco enamorado de un alma. ¡Adiós!. . . le dijo, y 
agregó: Todo lo mío es tuyo". Mamá le daba espe- 
ranzas, lo besaba con su ternura de Santa, y lloraba 
sin que él lo notara. A Margarita fijándose .en ella, 
antes le había dicho: Margarita, nó me olvides!. . . 
A Urbano, mirando que estaba triste le dijo: "Urba- 
no porqué estás triste?. . . todavía, todavía no me 
muero!. . . A mí su Clemencia, me miró con ésa mi- 
rada que nunca volveré a recibir y me dijo: "Clemen- 
cita, Clemencita, Ay!!. . . mi hija!!. , . 

Eran las seis más cinco, y yá se entraban los 
an~igos en la alcoba; todos rodeabamos el lecho ado- 
rado; Urbano le daba la leche, él nó creía que Papá 
estaba próximo al último suspiro, yó sujetaba la co- 
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pa; otra cucharadita Papá, decía Urbano, y le daba Genio!. . . aquel gran Espíritu!. . . y aquel conjunto 
la leche. Yo nó sabía como decirle á Urbano que nó de amores de lágrimas, de luz, y de flores despedían 
le diera más. Si dijo y tomó otra; Otra, dijo Urbano, por vez última un alma que salo supo de grandezas 
y la tomó. iNó más!. . . dijo Papá y se viró como ei y de amor. Así murió él que me dió un alma para 
que se va a domir, y mientras yó puse la copa en la que pudiera llevarla digna de su memoria!, así, con la 
mesa, oí un suspiro; el médico (dos el Dr. Pereda y sonrisa del que se duerme después de haber cumpli- 
Ortega eran los que asistian a Papá) ó mejor dicho do con sus deberes, se durmió para siempre el cora- 
los dos médicos se aDresuraron tomaron el ~ u l s o  v zón que más me amó en ésbe mundo!. .. . 
el corazón. Yó fuí tomé las velas +e ya tenía -re- 
paradas y me arrodillé. La oración de Papá dije: y 
encendiendo la primera vela que era la que había 
alumbrado los restos de mi hermano Pancho en Ca- 
calníal cuando se exsumaron, empecé (todos se arro- 

'. dillaron) á rezar aquella oración Santa que él, Papá, 
escribió para nosotros y nos enseñó en el re-jazo de 
Mamá a rezar todas las noches, cuando eramos niños 

I y nos dormiamos con un beso suyo!. . . Al repetirla 
por segunda véz, ya el médico dijo aquella senten- 
cia terrible, y salió sollozante: "Ha muerto el Gene- 
ral Gómez! . . . Entonces yo no sé lo que pasó!. . . 
Yó besé, si besé mucho los pies de Papá adorado que 
aún los sentí calientes. Pero ya Papá nó me respon- 
día, ni me oía, ni me besaba!. . . Yá estaba sola!. . . 
sola!. . . 'sin mi Papá!. . . Gracias que me queda el 
tesoro de mi madre!. . . gracias Dios mío!. . . gra- 
cias. Nosotros estuvimos con Papá hasta su último 
momento, lo prendimos y lo besamos por última vez. 
Cuando expiró, quedó como dormido, una sonrisa va- 
gaha por sus labios amorosos, y un rayo de so!, el ú1- 
timo de la tarde se posaba en la ,blanca muselina de 
su pabellón. Eran las seis de la tarde. Y el gran 
Astro del día acudía á la última cita de otro grande 
Astro que se hundía para siempre, después de haber 
iluminado muchas almas!. . . Y empezaba el psrfu- 
me de las flores que velan de noche, y moría tu fio; 
que dura una alborada, y corrian muchos besos y mu- 

! chas lágrimas sobre los restos que albergaron aquel 

Guarda en tu corazón éstas páginas tomadas del 
corazón que ha derramado lágrimas sobre ellas. La 
mano se abreviaba por seguir los latidos de mi ccr?- 
bro y mi corazón que nó alcanzaba, y por eso los sin- 
nos casi no pueden conocerse en su forma, pero tú 
que comprendes mi alma, también los comprenderás. 
Guarda mis líneas sin hablar de ellas á nadie más que 
á la santidad de tu hogar. Tu  madre, tu Esposa, tus 
hijos y tu familia más cara. Si alguna veznos encon- 
tramos, alguno de los tuyos junto á mí, lloraremos 
juntos sobre la loza que guarda la felicidad mayor, 
que supo amarme en esta vida. Mi Padre amado!. . . 
mi Papá!. . . 

Gracias al Cielo que me queda mi Santa Ma- 
dre!!. . . Gracias Dios mío!. . . 

Ma. Clemencia Gómez Toro* 

Respecto á los telegramas, resultó ser la inver- 
sión de éstos lo que causaba la equivocación. Fueron 
los dós puestos por Urbano. 

(1) No quiero consignar aquí su nombre). 

:"El original de esta carta, cuya ortografía se ha res- 
petado, nos fué facilitado por el joven Federico Ju- 
liao y González. Lo conserva hoy Leopoldo Cabre- 
ja Domenech.-V.A.D. 
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